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I N T R O D U C C I Ó N

I N T R O D U C T I O N





En el presente libro pretendo mostrar una particular e innovadora forma de ela-
boración de un Plan Rector del Deporte para un Ayuntamiento, ejemplificándolo
en el municipio de Corella (Navarra-España-) de aproximadamente 8.000 habi-
tantes. Este hecho pone en valor el enfoque pretendidamente práctico de la obra
aunque ello no merma en absoluto su aplicabilidad a cualquier Ayuntamiento o
Administración pública semejante en cualquier parte del mundo, más allá de las
inevitables diferencias que dan los resultados de un diagnóstico adaptado a cada
contexto de puesta en práctica. 

Prioritariamente, la obra está dirigida a cualquier gestor, gerente, di-
rector o político deportivo en el ámbito de una Administración pública, es-
pecialmente en el ámbito municipal o comunal y con funciones en la
planificación al máximo nivel tanto técnico como político. Asimismo, en los
casos en los cuales la Administración decida una externalización de todo o
parte de la elaboración de un Plan Rector, la obra también proporciona in-
formación relevante para que desde fuera de la organización deportiva mu-
nicipal alguien pueda emprender su diseño y puesta en práctica con garantías
de éxito. 
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1-1. ¿Qué es un Plan Rector Municipal
de Deportes?

Entiendo la gestión deportiva municipal o
comunal como el conjunto de acciones y
efectos de planificar y comunicar Situaciones de
Intervención Deportiva por parte de un Ayunta-
miento dirigidas hacia los elementos del Sis-
tema Deportivo Local(1) (Véase Imagen 1).
Una parte de esas acciones y efectos de pla-
nificar, que junto con otras constituyen glo-
balmente la Planificación Deportiva Municipal o Comunal, pueden ser
concretados en un Plan Rector de Deportes.

Imagen 1. Elementos del Sistema Deportivo Local(2)

El Plan Rector Municipal de Deportes puede ser definido como el documento
planificador técnico de máximo rango directivo, o conjunto de ellos tomados
como unidad, que guía la actuación global del Área orgánica Deportiva Municipal
de un Ayuntamiento o municipalidad: 

· A) A partir de un diagnóstico formal orientando prioritariamente (aun-
que no exclusivamente) a necesidades deportivas competenciales y comparativas en
torno a las siete (7) áreas de gestión siguientes: Espacios Deportivos, Tem-
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poralidad Deportiva, Personas con Rol
Deportivo, Actividades Deportivas, Re-
cursos Económicos y Financieros, Re-
laciones Institucionales, y Tecnología de
Gestión. 

· B) Durante un periodo deseable
mínimo de una legislatura o mandato
legal ordinario de su gobierno munici-
pal (Véase Tabla 1). A modo de curio-
sidad, los gobiernos locales del Estado
de Queensland (Australia) están obliga-
dos jurídicamente a elaborar un “plan
comunitario” de acción (inclusive de ac-
ciones deportivas) que cubra al menos
diez años(57) . 
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Ejemplos de periodos de mandato habituales en distintos países y regiones del
mundo de los gobiernos municipales

España
Renovación total cada cuatro años en los municipios de todas sus diecisi-
ete regiones(3) y en las Ciudades Autónomas de Ceuta(4) y Melilla(5)

Estado de Chiapas
(México)

Renovación total cada tres años en todos sus ciento dieciocho munici-
pios(6)

Ecuador Renovación parcial cada dos años en todos sus municipios(7)

Venezuela Renovación total cada cuatro años (8)

Mozambique Renovación total cada cinco años (9)

Portugal Renovación total cada cuatro años (10)

Inglaterra
Mayoritariamente renovación total cada cuatro años en la mayoría de go-
biernos locales (11)

Provincia de Santa
Cruz (Argentina)

Renovación total cada dos años para las Comisiones de Fomento en los
pequeños municipios de la provincia(12)

Sudáfrica Renovación total cada dos años(13)

Estado de Victo-
ria (Australia)

Renovación total cada cuatro años(14)

Tabla 1. El mandato de los gobiernos locales en el mundo



Del Plan Rector, y dependiendo de la complejidad organizativa del Ayunta-
miento y del volumen de ciudadanos sobre los que gobierna, derivan general-
mente otros documentos o más bien otras unidades documentales de
planificación: los programas deportivos y los proyectos deportivos. Con estos
documentos, u otros con denominaciones semejantes (por ejemplo, planes ope-
rativos, programas operativos, planes de acción, etcétera), la planificación des-
ciende jerárquicamente en la organización deportiva municipal. Además, sobre
estos documentos, el Plan Rector ejerce una labor de referencia y guía obligatoria
a la hora de ser concretados, aunque ello no debe mermar su adaptación a las
necesidades deportivas más directamente diagnosticadas de los principales diri-
gentes y destinatarios de tales documentos. 

El proceso planificador global determinado desde un Plan Rector a los Pro-
yectos lo denomino como “Proceso de Necesidades Deportivas”, el cual cons-
tituye el proceso prioritario y vertebrador de una Planificación o Planeación
Deportiva Municipal(15) (Véase Imagen 2). 

Imagen 2. El Plan Rector de Deportes en el Proceso de Necesidades 
Deportivas de la Planificación Deportiva Municipal(16)
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Finalmente, en relación con el concepto de “Plan Rector Municipal de Deportes”
que aquí se utiliza, lo considero como potencialmente sinónimo de otros que po-
drían estar utilizados en el ámbito de la gestión deportiva municipal y que pueden
ejemplificarse a continuación (Véase Tabla 2). Serán potencialmente sinónimos
porque todos ellos sirven para dirigir, tras un determinado diagnóstico, la acción
global de los Ayuntamientos a nivel de la cúspide técnica y política, aunque realmente
podrían encontrarse diferentes denominaciones y estructuras en cada uno de ellos. 
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1-2. ¿Qué características destacadas, aportaciones e innovaciones pro-
porciona la metodología del Plan Rector que se presenta?

1-2-1. La previsión de la acción es eficacia .

El Plan Rector de Deportes para un Ayuntamiento es un medio indispensable
para aportar racionalidad al rumbo del Área Deportiva Municipal. Tener prevista
la base esencial de las intervenciones deportivas minimiza la improvisación y
aporta un control real de la intervención pública sobre lo que se quiere o desea
conseguir (eficacia). 

1-2-2. La rigurosidad científica del Plan Rector permite que sea un 
instrumento de Investigación, Desarrollo e Innovación (I + D + I) . 

Cuando un Plan Rector de Deportes para un Ayuntamiento está rigurosa-
mente elaborado, empleando una metodología científica adecuada, es un poten-
cial medio para la investigación, desarrollo e innovación en el Área Deportiva
Municipal. 

Algunas de las principales aportaciones que a ese respecto realiza el presente
Plan son las siguientes: 

a. Para el diagnóstico, se utiliza lo que
en el ámbito científico se conoce como
“triangulación metodológica” (31), es decir,
el empleo combinado de distintas técnicas
de diagnóstico tanto de métodos cualitati-
vos como cuantitativos para medir o inda-
gar sobre una misma realidad (en nuestro
caso, las necesidades deportivas del muni-
cipio). 

Desde mi punto de vista, esta característica metodológica del Plan no sólo
permite obtener mayor consistencia a los datos obtenidos sino que también su-
pera una de las frecuentes debilidades de otros planes semejantes, ésta es, usar
muy limitadas técnicas de diagnóstico (muchas veces, solamente una) y estar
orientadas mayoritariamente, si no exclusivamente, a datos cualitativos (gran sub-
jetividad en el diagnóstico). 
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b. Ninguno de los Planes Deportivos citados
en este libro dejan explicitados los procedimien-
tos seguidos para interpretar las acciones tras el
diagnóstico. Son documentos que pasan del diag-
nóstico (concretando con mayor o menor pro-
fundidad su metodología, las personas
intervinientes, periodos de desarrollo y conteni-
dos/datos) hacia un conjunto de líneas/acciones.
Entre medio existe un inevitable proceso de fil-
trado y procesamiento de información que no se hace visible y que si no se hace
con rigurosidad convierte al diagnóstico en un trabajo inservible y al Plan en una
casa bien decorada pero con pilares de paja. 

Para evitarlo, mi propuesta metodológica se apoya en las siguientes cuatro (4)
iniciativas para interpretar deductivamente las líneas de acción que deriven del
diagnóstico: 

24

Primera

Las personas responsables de interpretar las acciones para satisfacer las necesidades depor-
tivas del municipio, es decir, transformar el diagnóstico en acciones concretas, son úni-
camente aquellas personas (o persona) que vayan a dirigir la puesta en práctica del
Plan, una vez que éste haya sido aprobado por los órganos políticos correspondientes. Lo
normal es que estas personas (pensando en municipios de aproximadamente más de 1.000 ha-
bitantes) sean una combinación tanto de personal técnico como político del propio organi-
grama municipal. 
Esta iniciativa se justifica en el hecho de que debemos ser conscientes del carácter inevitable-
mente subjetivo y particular de las habilidades intelectuales como la planificación y la evaluación
(metacognitivas) y la deducción (de razonamiento). Todas ellas implicadas en cualquier Plani-
ficación Deportiva Municipal, y por ende en el Plan Rector. Si está de acuerdo el lector con lo
anterior, parecen tener poco sentido tanto diversificar en demasía las personas que transforman
el diagnóstico en acciones como desprenderse de criterios rigurosos para seleccionar a esas
personas. En primer lugar, porque a mayor cantidad de personas, mayor disparidad de criterios
existirán y más lenta y dificultosa será la concertación de acuerdos de redacción (debido a la
influencia de la política, quien trabaja en el ámbito público es más consciente de la ventaja que
ello supone en un entorno de trabajo tan ideologizado). En segundo lugar, porque no todo el
mundo tiene la aptitud intelectual suficiente como para desarrollar eficazmente un trabajo de
esta naturaleza. Finalmente, en tercer lugar, porque sería una disfunción notable para supervisar
con rigor el desarrollo del Plan que quien debe hacer esa función (desde mi punto de vista,
deberían ser personas que han participado en la transformación del diagnóstico en acciones)
pueda no compartir o pueda no entender lo que supervisa, con el agravante de que incluso tu-
viera que supervisar algo que ha sido redactado así por personas en un nivel de autoridad je-
rárquico inferior al suyo. 
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Segunda

A la muestra seleccionada de personas que simultáneamente deberían participar tanto en la
transformación del diagnóstico en acciones como en su supervisión (personas denominadas en
este Plan como “dirigentes de puesta en práctica”), se les facilitará el mismo listado de ne-
cesidades que resulten del diagnóstico. Sobre tal listado, trabajarán inicialmente por separado
proponiendo un borrador de acciones que las satisfagan, y bajo una lógica causa-efecto. Una
vez hayan elaborado su personal listado de acciones, las pondrán en común y debate con las del
resto, quedando una relación definitiva sobre las que tengan un consenso mayoritario. 
Esta iniciativa se justifica por el carácter intelectual, y por tanto muy particular, de las habili-
dades metacognitivas y de razonamiento implicadas en la planificación que ya se han comen-
tado anteriormente. Si queremos aprovechar al máximo las aptitudes intelectuales de cada uno
es mucho más eficaz trabajar individualmente antes que hacerlo en grupo, pues muchas op-
ciones quedarían no manifestadas de la misma manera por el condicionamiento de las opinio-
nes grupales. Asimismo, haber trabajado previamente en el documento, de forma individual,
permite que las opiniones que cada uno realice grupalmente sean potencialmente más precisas
y puedan ser dominadas algo más por quienes las manifiestan. 

Tercera

Cuando se proceda a redactar las líneas de acción derivadas del diagnóstico se realizará una
sistemática de asociaciones explícitas y directas entre necesidades diagnosticadas (previa-
mente listadas y resumidas) y acciones para satisfacerlas. A cada línea de acción le será aso-
ciada explícitamente, al menos, tres argumentos o necesidades (uno de los cuales, siempre será
jurídico). 
Con esta iniciativa se pretenden visibilizar todos aquellos argumentos que justifican cada línea
de acción, ganando el Plan tanto en rigurosidad como en eficacia como medio para resolver
las necesidades reales del municipio. Aquellos Planes en los cuales no se visibilizan estas rela-
ciones es más fácil incurrir en interpretaciones superfluas, con fundamentos débiles que pu-
dieran ocultar interpretaciones excesivamente interesadas y sesgadas sobre la realidad. Baste
al lector consultar algunos otros Planes para percibir diagnósticos, o bien infrautilizados o bien
escasos de contenido, cuando los relacionamos con las líneas de acción que supuestamente
generan. En estos casos, hay un proceso de elaboración oculto y de débil apoyatura argumental
que pudiera no estar permitiendo satisfacer las necesidades reales y prioritarias del municipio. 
Otro de los motivos que justificaría esta iniciativa sería el de mejorar la transparencia del pro-
ceso participativo, tanto de personas de dentro como de fuera de la organización deportiva
municipal, para diagnosticar las necesidades del municipio. En este sentido, en la metodología
del Plan que se propone, los listados de necesidades que resultan del diagnóstico son un ele-
mento no interpretable ni manipulable por parte del equipo redactor del Plan, y quedan expli-
citadas íntegramente (salvo aquéllas que pudieran incurrir en delito). A partir de ellos, su
asociación explícita a las líneas de acción da rigor a la construcción “ladrillo a ladrillo” del Plan
aunque ello suponga un inevitable proceso de filtrado, pues no todas las necesidades generarán
líneas de acción por distintos motivos: a) necesidades con un débil argumento, b) necesidades
con información objetivamente incorrecta, y c) necesidades que no pasan el filtro del equipo
de gobierno político del Ayuntamiento (que es de quien depende en última instancia, la redac-
ción definitiva de las líneas de acción), entre otros. 



c. En el presente Plan Rector, la información proporcionada para cada una
de las líneas de acción incluirá lo siguiente: a) título de la línea de acción, b)
fecha prevista de inicio y finalización, c) áreas municipales o personas de las que
depende su puesta en práctica, d) necesidades del diagnóstico que satisface ex-
plícitamente, e) estimación del gasto específico para ponerla en marcha y vía/s
de financiación, y f) formas de evaluación de su cumplimiento. 
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Cuarta

Las distintas interpretaciones que se deducen del diagnóstico del Plan Rector (las llamadas “líneas
de acción”) se agruparán aquí en torno a siete áreas generales de gestión derivadas a su vez
del principal marco teórico para la gestión deportiva municipal, esto es el Sistema Deportivo
Local(32). Con las mencionadas áreas se pretende garantizar que se actúa sobre todos los aspectos
clave que afectan a la gestión deportiva municipal, siendo las siguientes: 1º) Espacios Deportivos,
2º) Temporalidad Deportiva, 3º) Personas con Rol Deportivo, 4º) Actividades Deportivas, 5º)
Relaciones Institucionales, 6º) Recursos económicos y financieros, y 7º) Tecnología de Gestión.
Para facilitar la recogida de información sobre tales áreas, en los instrumentos de diagnóstico
dirigidos a la cúspide técnica, estos siete ámbitos ya forman espacios concretos sobre los que
realizar el diagnóstico. 
Estas áreas de gestión suponen una propuesta inédita en la gestión deportiva municipal asentada
en la experiencia profesional de quien les escribe y en su carácter pretendidamente completo de
todos aquellos elementos clave sobre los que intervenir para organizar e inducir la actividad física
escolar y el deporte en el municipio. La considero una propuesta para la gestión deportiva pública
(de cualquier Administración pública) que proviene de la propia gestión deportiva pública. 

Bajo estos presupuestos, la propuesta supone una
réplica implícita a las realizadas en otros Planes
que, desde mi punto de vista, mediatizan el diag-
nóstico, en exceso y con exclusividad, a la matriz
de origen empresarial conocida como DAFO o
DOFA (acrónimo en castellano de Debilidades,
Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) o con su
terminología anglófona TOWS o SWOT
(Strengths, Weaknesses, Opportunities, and Thre-
ats). Desde mi punto de vista, la crítica que se
puede hacer a la matriz DAFO es su insuficiencia,
tomada aisladamente, para extraer con un carácter
mínimamente completo el conjunto de necesida-
des sobre elementos clave en la gestión deportiva
municipal. Tal y como comentaba en una anterior
publicación(33), la combinación de una matriz ba-
sada en el Sistema Deportivo Local (como la pro-
puesta aquí) junto con la matriz DAFO podría
aunar perfectamente las potencialidades de ambas
como una de las variadas técnicas posibles de diagnóstico necesarias en la Planificación Depor-
tiva Municipal.



Con esta información de cada línea se pretende recoger una información
completa, sincrética y útil para el gestor dando respuesta a todas las preguntas
esenciales que deben resolverse en la planificación de cualquier intervención de-
portiva (Véase imagen 3). 
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Leyenda símbolos

Línea operativa …
¿Qué?. Título e ubicación estructural de la línea de acción dentro del Plan
Rector. 

¿Por qué?. Necesidades del diagnóstico que satisface explícitamente de
acuerdo con la numeración del listado de necesidades deportivas. 

¿Cuándo?. Fecha prevista de inicio y finalización de la línea operativa. 

¿Quién y dónde?. Áreas municipales o personas de las que depende la
puesta en práctica de la línea operativa. 

¿Cómo? (recursos económicos). Estimación del gasto específico para
poner en marcha la línea de acción así como la vía o vías para financiarlo, in-
dicando qué parte del gasto y cuándo se pretende cubrir aquél con ella o ellas.

¿Cómo? (medio evaluación). Formas de evaluación del grado de cumplim-
iento de la línea operativa. Incluirá tanto el instrumento empleado como la
calificación del resultado (indicadores cuantitativos y/o cualitativos).

Imagen 3. La información proporcionada para cada línea de acción en el Plan Rector 



1-2-3. Las directrices transversales del Plan Rector .

Como se viene indicando en anteriores puntos, el Plan Rector genera un docu-
mento, o grupo de ellos tomados como unidad, cuyos máximos responsables son
la cúspide política y técnica. Para aquella parte del diagnóstico aportada por la cús-
pide técnica soy partidario de disponer, entre otras cosas, de una serie de guías
“obligatorias” que denomino “Directrices Transversales”. De forma precisa, las
he definido como “(…) juicios prefijados a nivel técnico (en ningún caso político) que se uti-
lizarían para orientar globalmente los fines de grandes grupos de Situaciones de Intervención [que
son los que perfilarían las líneas de acción del Plan Rector] cuando éstas se crean desde
el <Proceso de Necesidades Deportivas> de la Planificación” (34). Es decir, vienen a ser una
especie de “necesidades deportivas impuestas” a nivel técnico en el diagnóstico,
pues tienen el suficiente respaldo científico y profesional detrás como para atri-
buirles ese valor de partida. El carácter transversal de las directrices viene dado por
su afectación tanto al Plan Rector como a los Programas y a los Proyectos Depor-
tivos derivados de él. En ocasiones, las propias directrices transversales llegan a
generar específicas líneas de acción como ha ocurrido en el presente Plan Rector. 

Actualmente considero como relevantes las siguientes (9) directrices trans-
versales(35) (Véase Imagen 4): 

1. La Recreación: aquélla que persigue que los ciudadanos practiquen acti-
vidades físicas recreativas, que las entiendo como ejercicio físico que es nuevo
para un practicante. 

2. Las Redes Deportivas: aquélla que persigue crear productos de ocio úni-
cos donde el deporte se combina/integra con cualquier otra actividad de ocio
ya existente (sea o no deportiva). 

3. La Sostenibilidad Deportiva: aquélla que persigue racionalizar el uso de los re-
cursos deportivos del municipio, para satisfacer necesidades deportivas, sin compro-
meter la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades.

4. El Encaminamiento Deportivo: aquélla que persigue que las Institucio-
nes (“agentes institucionales”) de un Sistema Deportivo Local de un municipio
reconduzcan al deportista hacia otras Situa-
ciones de Práctica Deportiva, antes y/o en el
momento en que aquél, por diferentes moti-
vos, decida una desvinculación de las que vi-
niera realizando en una determinada
Institución (sea pública o privada). 
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5. El Enrolamiento: aquélla que persigue que los ciudadanos ejerzan simul-
táneamente varios Roles Deportivos (deportista, espectador, gestor deportivo,
político deportivo, voluntario deportivo, etcétera). 

6. La Conjunción Deportiva: aquélla que persigue que las Situaciones de
Intervención Deportiva impliquen la colaboración y coordinación simultánea,
al menos, de dos áreas de gestión municipales (incluyendo la deportiva). 

7. El Eje de Intervención Integral: aquélla que persigue que las Situaciones
de Intervención Deportiva que cualquier persona comunica con afectación al
deporte municipal, las haya o se las hayan planificado previamente y además
estén en coherencia con aquéllas de las cuales pueda depender. 

8. La Multiactividad Física: aquélla que persigue que los ciudadanos prac-
tiquen varias actividades físicas organizadas a través de cualquier oferta deportiva
del municipio, especialmente durante la escolarización obligatoria. 

9. La Autofinanciación Deportiva Municipal o grado de cobertura de
los costes de la gestión deportiva municipal: aquélla que persigue el control
del déficit que genera un Servicio Deportivo Municipal por la vía de los ingresos
que él mismo pudiera generar. 
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DIRECTRICES TRANSVERSALES

Imagen 4. Las Directrices Transversales en el Plan Rector



1-2-4. Innovaciones de contenido en el Plan Rector .

El contenido del “Plan Rector del Deporte en Corella 2011-2015”, cuya me-
todología aquí se están introduciendo, está constituido por toda aquella infor-
mación obtenida del diagnóstico así como por las líneas de acción interpretadas
a partir de él. Esta información podría ser utilizada en otros Planes semejantes
como “necesidades deportivas comparativas” con la lógica cautela, especialmente
para las líneas de acción, de evitar su traslación literal sin un estudio previo de la
propia realidad deportiva del municipio. Tanto la información del diagnóstico
como de las líneas de acción constituyen el contenido necesariamente distinto
entre Planes si realmente éstos satisfacen las particulares necesidades de un de-
terminado municipio. 

Hecha la puntualización anterior, el Plan Rector que se presenta aporta algu-
nas iniciativas innovadoras, con respecto a Planes semejantes, que merece la pena
destacar: 

· Impulso de la cogeneración en todas las instalaciones deportivas munici-
pales que sea posible, con el propósito de mejorar la eficiencia del gasto energé-
tico de las mismas. 

· Elaboración y difusión de materiales didácticos que permitan mejorar la
metodología docente en las Escuelas y Cursos Deportivos Municipales, espe-
cialmente para buscar tanto un mayor compromiso motor del usuario (implicación
individual en la tarea motriz) como un mayor compromiso fisiológico (nivel de acti-
vación fisiológico medio-alto). 

· Mejorar el aseguramiento del personal voluntario en el deporte muni-
cipal, impulsando el acceso a las presidencias de los clubes deportivos de perso-
nas jubiladas. 

· Cogestionar eventos u otro tipo de iniciativas deportivas con los agentes
institucionales del Sistema Deportivo Local. 

· Extender la garantía del “Derecho al Deporte Educativo” tanto en el de-
porte municipal como en el deporte local (derecho al plan docente de la actividad,
hecho público, en lenguaje perfectamente comprensible y que sus resultados
puedan ser auto-evaluados por el deportista o por su tutor en el caso de meno-
res). 

· Extender campañas de extensión bibliotecaria en el deporte municipal. 
· Impulsar en el deporte municipal, los Cursos Deportivos semi-presen-

ciales e intergeneracionales. 
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· Promoción del Encaminamiento Deportivo y de las Redes Deportivas. 
· Impulso de la iniciativa “Bancos de Tiempo Deportivos” (trueques vo-

luntarios de “tiempo” con el deporte como uno de los elementos posibles de tal
intercambio). 

· Promover todo tipo de iniciativas, en solitario o en colaboración con otras
instituciones públicas o privadas, para impulsar las “Cuatr o P para la vanguar-
dia depor t i va en Cor e l la”: Profesionalización (en parte del personal de los clu-
bes deportivos locales), Prescripción ejercicio físico (desde el Centro de Salud
local y en conexión con el deporte municipal y el deporte local), Proyectos Tu-
rísticos con vinculación al deporte, y Promoción deporte recreativo (aquél que
consigue mayor número de deportistas).

· Creación y puesta en práctica de Itinerarios Educativos de Práctica Fí-
sica con las Asociaciones Deportivas Locales. 

· Impulsar un laboratorio experimental de prácticas deportivas para pro-
poner nuevas Escuelas o Cursos en el futuro. 

1-2-5. El Plan Rector responde a una obligación jurídica .

A continuación (Véase Tabla 3) se realiza una pequeña selección de previ-
siones jurídicas que obligarían o aconsejarían la realización de Planes Rectores
en distintos países del mundo. 
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Visión jurídica internacional respaldando Planes Rectores de Deportes

ESPAÑA

Los Ayuntamientos españoles tienen “la potestad de programación o
planificación” en el ámbito de sus competencias y dentro del ter-
ritorio del municipio(36). Dentro de esas competencias, y con un
carácter general, se encuentran las relacionadas tanto con las ac-
tividades deportivas como con las instalaciones deportivas de
uso público(37). 
Además, la propia Constitución Española(38) exige a todas las
Administraciones públicas que, en sus actuaciones públicas (in-
cluidas las deportivas), se respeten los principios de eficacia (Art.
103.1) y eficiencia (Art. 31.2). 

ESTADO DE 
GUANAJATO

(México)

Los Ayuntamientos mexicanos del Estado de Guanajato tienen
entre sus atribuciones la de “fijar las bases para la elaboración del plan
de desarrollo municipal y sus programas; así como en su oportunidad apro-
barlo, controlarlo y evaluarlo” (41). Para la categoría política de “Ciu-
dad” los municipios deberán obligatoriamente disponer una
“unidad deportiva”; para las categorías de “Villa” y “Pueblo” de-
berán disponer “lugares de recreo y para la práctica del deporte” (42). 
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ESTADO DE 
VICTORIA 
(Australia)

Las Juntas de Gobierno en los
municipios del Estado de Vic-
toria (Australia) están jurídica-
mente obligadas a preparar y
aprobar un Plan de gobierno
local dentro del periodo de 6
meses después de cada elección
general o bien para el siguiente
30 de junio, si es más tarde(39).
Incluso se determina jurídica-
mente el contenido del Plan(40):
a) los objetivos estratégicos del
gobierno local, b) las estrategias
para conseguir tales objetivos
durante al menos los cuatro
años siguientes, c) indicadores
estratégicos para controlar la
consecución de los objetivos, y
d) un plan estratégico de recursos.  En este Plan, quedarían
implícitas las posibles actuaciones en el ámbito deportivo. 

REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE

VENEZUELA

En los municipios de Venezuela, se deberá disponer de “(…)
un plan que contemple la ordenación y promoción de su desarrollo
económico y social que incentive el mejoramiento de las condiciones de
vida de la comunidad municipal” (43). Entre las acciones posibles
de este Plan quedan implícitas las deportivas, en tanto una de
las competencias propias que pueden gestionarse por los
Ayuntamientos es la de “(…) actividades e instalaciones culturales
y deportivas” (44). 

SUECIA

Entre las funciones de las asambleas locales en las municipal-
idades de Suecia se encuentran las relacionadas con “las metas
y las directrices de las actividades” (52), en cualquier asunto de in-
terés general (quedando implícitamente el deportivo) en el ám-
bito territorial del municipio o de sus ciudadanos, siempre que
no sea atendido exclusivamente por el Estado, otra municipal-
idad u organismo(53).



1-2-6. El Plan Rector como instrumento de calidad .

Los principales estándares internacionales de calidad, en sus modelos de ex-
celencia, aluden explícitamente a la “planificación” o a la “estrategia” (en-
tendida como planificación estratégica) como uno de los elementos clave a
establecer y controlar en la gestión en cualquier institución (Véase Tabla 4). El
Plan Rector del Deporte se constituye en un medio indispensable para dar cum-
plimiento a esa parte de los modelos de excelencia tanto si se desea obtener una
certificación o sello de las organizaciones de calidad competentes, como si se
desea simplemente una auto-evaluación sin llegar al pago de una auditoría ex-
terna. 
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BOLIVIA

Los gobiernos de los distintos municipios de Bolivia tienen au-
tonomía, entre otros aspectos, para “(…) la programación y ejecución
de toda gestión jurídica, administrativa, técnica, económica, financiera, cul-
tural y social” (45). Además, las municipalidades y su gobierno “(…)
tienen como finalidad contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas
y garantizar la integración y participación de los ciudadanos en la planifi-
cación y el desarrollo humano sostenible del municipio” (46). El ejercicio
de tales potestades en el ámbito de la planificación afectan al ám-
bito deportivo, en tanto los gobiernos municipales bolivianos
tienen competencias en “(…) construir, equipar y mantener la in-
fraestructura en los sectores de educación, salud, cultura, deportes (…)”(47)

así como “(…) otorgar en concesión al sector privado y establecer mecan-
ismos de financiamiento para la construcción, equipamiento y mantenimiento
de infraestructura y servicios en los sectores de educación, salud, cultura, de-
portes (…)”(48). 

REPÚBLICA 
DEL PERÚ

En el Perú, sus Ayuntamientos o municipalidades deben desar-
rollar una “planeación local” cuyo proceso “(…) es integral, permanente
y participativo, articulando a las municipalidades con sus vecinos. En dicho
proceso se establecen las políticas públicas de nivel local, teniendo en cuenta
las competencias y funciones específicas y compartidas establecidas para las
municipalidades provinciales y distritales” (49). Entre estas competencias
y funciones se encuentran específicamente las relacionadas con
un “servicio público local” en deporte(50), y de forma más conc-
reta, en “normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación de la
niñez y del vecindario en general, mediante la construcción de campos de-
portivos y recreacionales o el empleo de zonas urbanas apropiadas, para los
fines antes indicados” (51). 
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Modelo Iberoamericano de Excelencia en la Gestión(54)

Ubicación hipotética del Plan Rector de Deportes en el Modelo Ibero-
americano de Excelencia en la Gestión (2012): 

Apartado nº 2 “Estrategia”: Puntos máximos asignados por el modelo al
apartado, 120 puntos. 
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Marco Común de Evaluación (MCE) o “Common Assessement 
Framework” (CAF) (55)

–adaptación del modelo para la excelencia EFQM 
para las Administraciones Públicas-

Ubicación hipotética del Plan Rector de Deportes en el Marco Común
de Evaluación (MCE) (2006): 

· Apartado “Estrategia y Planificación”. 
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ISO 9001:2008(56)

Ubicación hipotética del Plan Rector de Deportes en la ISO 9001 (2008): 

El Sistema de Gestión de Calidad basado en la ISO 9001 (cuya última actua-
lización, a fecha de realización de estas notas, es el 2008), instaura un modelo
de calidad basado en el diseño e implantación de procesos en torno a un proceso
cíclico de toma de decisiones en una organización que transcurre desde la “res-
ponsabilidad de la dirección”, la “gestión de los recursos”, la “realización del producto”, y la
“medición, análisis y mejora”. Sobre este modelo, aunque adaptado al Área Depor-
tiva Municipal (Véase imagen superior), el Plan Rector del Deporte afectaría
a todas las etapas anteriores, si bien podríamos ubicarlo con un carácter más nu-
clear en la etapa de “realización de productos”, dentro de la cual a su vez inclui-
ríamos todo el “Proceso de Necesidades Deportivas” de la Planificación
Deportiva Municipal. 

Tabla 4. La ubicación de un Plan Rector de Deportes en modelos 
internaciones de excelencia de calidad



1-2-7. El carácter controladamente abierto de los participantes en el
diagnóstico del Plan Rector .

Cualquier Plan originado en la Administración Pública tiene un rasgo sig-
nificativo y peculiar que está presente con mayor prevalencia que en el ámbito
privado: esto es, el carácter participativo de un número potencialmente amplio
de personas en el diagnóstico de necesidades. 

Desde mi punto de vista, el manteni-
miento de un marcado carácter participativo
es inexcusable para un buen Plan, si lo que
pretende es satisfacer las necesidades de un
amplio y diversificado número de ciudadanos.
Sin embargo, considero como equivocado
que en una unidad documental destinada a di-
rigir el trabajo desde la cúspide técnica y po-
lítica (el Plan Rector) se posibilite una
participación libre de cualquier ciudadano,
como se realiza en algunos casos. En mi opi-
nión, la equivocación se comete haciendo participar a personas cuyas necesi-
dades, generalmente, no son adecuadas para ser satisfechas en un documento
como el Plan, pero sí en cambio en sus documentos derivados (Programas y
Proyectos). Si al usuario no se le dan pautas precisas para opinar, habitual-
mente manifiesta necesidades muy concretas, incluso muy temporales, que no
pueden ser tratadas en un Plan, con limitadas líneas de acción de carácter ge-
neral. Esto puede ser una fuente de ciudadanos frustrados cuando vean el do-
cumento final del Plan Rector y comprueben que su participación no ha
tenido consecuencia alguna o muy limitada sobre lo que consideran impor-
tante (generalmente pensando sólo en sí mismos, no tanto en una amplia co-
lectividad). 

En consecuencia, a nivel de un Plan Rector soy más partidario de buscar
una adecuada representatividad muchísimo más que la libre cantidad (aunque
a veces, el mensaje político da más valor al segundo). En el Plan Rector que
se ejemplifica en este libro considero a las personas intervinientes en el diag-
nóstico como “Participantes de la previsión para el Plan” y aglutinan la si-
guiente selección de personas: 
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· A los que asumen la elaboración y dirección técnica y política del Plan Rec-
tor. 

· A los representantes políticos de la oposición municipal en el ámbito de-
portivo (los del equipo de gobierno se incluirían en la anterior selección de per-
sonas). 

· A los que, una vez esté redactado el Plan, se encarguen de dirigir su concreta
puesta en práctica (“Dirigentes de puesta en práctica”). 

· A los que, una vez esté redactado el Plan, constituyan una selección repre-
sentativa de destinatarios de su puesta en práctica (“Destinatarios de puesta en
práctica”) (directivos en empresas con servicios externalizados en el Área De-
portiva Municipal, directivos en el asociacionismo deportivo local, directivos o
representantes destacados de la actividad física escolar en centros educativos lo-
cales, directivos intermedios en el Área Deportiva Municipal, etcétera). 

1-2-8. La estructura del Plan Rector .

Lo que sigue a continuación de este capítulo introductorio general del libro
es el documento del Plan Rector del Deporte en Corella (Navarra.España) para
la legislatura 2011-2015, tal y como fue aprobado en el Pleno Municipal cele-
brado en el Ayuntamiento de Corella de 21 de junio de 2012. 

Este Plan Rector se estructura en los siguientes seis (6) apartados: 

1. Un Glosario en el que se definen los términos claves que luego son utili-
zados en el texto. Es un apartado del Plan con poca presencia en otros Planes
semejantes, y al que se someten con rigurosidad las ideas del texto.

2. Una Introducción en la que se conceptualiza el Plan Rector, se señalan
las principales justificaciones para su realización, se clasifican las distintas per-
sonas intervinientes en su elaboración y puesta en práctica, así como se perfila
la sistemática general de su elaboración. 

3. El Procedimiento general de Elaboración del Plan, junto con su ubi-
cación cronológica, desde el diagnóstico de necesidades hasta la interpretación
de las mismas. 
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4. El Plan Rector propiamente dicho que se constituye por un listado nu-
merado de necesidades en torno a las siete áreas de gestión ya señaladas ante-
riormente (espacios deportivos, temporalidad deportiva, etcétera) así como el
conjunto de líneas de acción explícitamente enlazadas a ellas que pretenden sa-
tisfacerlas. De este apartado se recomienda preparar al ciudadano una “versión
pública del Plan” para difundir de manera accesible las principales líneas maestras
del rumbo del Ayuntamiento. 

5. El lisado de Referencias Documentales citadas a lo largo del Plan. Como
documento científico que se precie, el Plan Rector debe tener una amplia apo-
yatura en la literatura publicada sobre el tema. 

6. Los Anejos, en donde se puede recoger todo tipo de información de apoyo
y de cierta extensión no incluida en anteriores apartados (por ejemplo, los ins-
trumentos utilizados tanto para el diagnóstico como para la interpretación de
necesidades, el listado final de participantes finales del diagnóstico, etcétera). 

En este apartado, y dentro de los instrumentos de diagnóstico, se recoge una
herramienta no utilizada antes en ningún otro Plan y que denomino “Matriz
2MI” (Mantener, Mejorar, e Innovar). Sobre esta triple estructura combinada
con las siete áreas de la gestión deportiva municipal ha servido de “red del diag-
nóstico” para una parte significativa de datos e información recabados. 
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DEPORTE. Ejercicio físico: a) donde se
dan simultáneamente movimientos reflejos, au-
tomáticos e intencionales, b) realizado en cual-
quier Espacio Deportivo, c) durante el tiempo
libre (salvo en deportistas profesionales), d) de-
nominado así por convención cultural genera-
lizada, e) donde su practicante lo disocia
subjetivamente de las obligaciones cotidianas de
tipo laboral, escolar, y/o domésticas (salvo en
deportistas profesionales), y f) le atribuye obje-
tiva o subjetivamente una significativa duración
y/o intensidad. 

ESPACIO DEPORTIVO. Lugar o con-
junto de ellos donde, al menos, hay un depor-
tista ejercitándose. Por ejemplo, una instalación
deportiva municipal, un carril bici, caminos o
senderos, un parque, el propio domicilio, el aire
o casi cualquier entorno acuático. El espacio de-
portivo no es sinónimo de equipamiento depor-
tivo, siendo esto último lo que, con un carácter
más perecedero, se añade o se utiliza en el es-
pacio para determinadas prácticas deportivas
(porterías, canastas, máquinas de musculación,
bancos suecos, asientos, un marcador, todo tipo
de material deportivo para la docencia, etcétera). 

NECESIDAD DEPORTIVA. Juicio
que activa y sustancia cognitivamente cualquier
intervención del Ayuntamiento, a partir de uno
o varios de los siguientes tres (3) conceptos:
1º) carencia/problema, 2º) obligación, y 3º)
expectativa de mejora deseable. 

DEPORTE LOCAL. Conjunto de depor-
tes de heterogéneos planteamientos, duración y
destinatarios que son gestionados en el munici-
pio por instituciones distintas al Ayuntamiento
(por ejemplo, escuelas de clubes deportivos,
oferta deportiva organizada por empresarios lo-

cales, deporte extraescolar de centros educati-
vos, deporte universitario, etcétera). 

DEPORTE MUNICIPAL. Conjunto de
deportes de heterogéneos planteamientos, du-
ración y destinatarios que son gestionados al
máximo nivel decisorio por los Ayuntamien-
tos, al ser previstos por ley como de su propia
competencia. 

SISTEMA DEPORTIVO LOCAL.
Marco teórico de referencia para la Planifica-
ción Deportiva Municipal, constituido por un
conjunto de tres tipos de elementos o subsis-
temas (referenciales, institucionales, e instru-
mentales) que, conocidos y controlados por
gestores deportivos municipales, interactúan
en la organización e inducción de la actividad
física escolar y el deporte en el municipio (de-
porte municipal + deporte local). 

ACTIVIDAD FÍSICA ESCOLAR. Ejer-
cicio físico que desarrolla el Proyecto Educativo
y currículo formal, dentro del horario lectivo.
Término inclusivo de: a) las actividades físicas
de Educación Infantil, b) las actividades de la
Educación Física (asignatura obligatoria del
Plan de Estudios en la Educación Primaria y Se-
cundaria), b) de cualquier actividad comple-
mentaria lectiva basada en ejercicio físico, c) de
los descansos entre clases donde exista una ejer-
citación física (concretamente el recreo), y d) de
las enseñanzas deportivas impartidas en la For-
mación Profesional e Universidad.

PLANIFICACIÓN DEPORTIVA
MUNICIPAL Proceso/s para deducir y de-
ducciones, relativos a las intervenciones depor-
tivas de los Ayuntamientos que, plasmados en
documentos, permiten satisfacer necesidades
deportivas. 

G GLOSARIO
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2-1-1. Conceptualización del Plan Rector

Documento técnico de máximo rango directivo, o conjunto de ellos tomados
como unidad, que guía la actuación del Área Deportiva Municipal del Ayunta-
miento de Corella durante la legislatura 2011-2015. Debidamente formulado, es
una potencial herramienta de I + D + I (Investigación, Desarrollo e Innovación)
en el ámbito de la organización deportiva municipal. Junto con otros documentos
que lo desarrollen, todos ellos forman parte de la Planificación Deportiva Mu-
nicipal.

El Plan Rector del Deporte es un documento planificador técnico liderado a
nivel político. El Plan no es un documento político para dicha Área, pues tal do-
cumento sería estrictamente el compendio literal de las ideas deportivas de los
distintos “programas políticos” con representación en el Ayuntamiento, aten-
diendo lógica y prioritariamente las del equipo de gobierno en cada legislatura.
En cambio, es un documento técnico porque, aun siendo y debiendo ser liderado
por la cúspide política de un Ayuntamiento, requiere una dirección técnica tanto
en su elaboración como en su puesta en prác-
tica. La implicación técnica, a través de un pro-
ceso sistemático y con participación regulada,
servirá para confrontar las ideas políticas con
un análisis técnico riguroso, dando la máxima
operatividad posible a las mismas y a otras
nuevas que pudieran plantearse. En cualquier
caso, el responsable último del Plan es la cús-
pide política aunque es un instrumento de re-
ferencia para el trabajo diario tanto para los responsables políticos
(principalmente de la Concejalía de Deportes) como para los máximos dirigentes
técnicos en el Área Deportiva Municipal. En cambio, para el resto de grupos
políticos y para el ciudadano en general, es un instrumento para conocer, con-
trolar, y evaluar la actuación pública en materia deportiva. 

2-1-2. Justificaciones generales del Plan Rector

En primer lugar, desde un punto de vista jurídico, el Ayuntamiento de Corella
tiene “la potestad de programación o planificación” en el ámbito de sus competencias y

2-1 INTRODUCCIÓN



dentro del municipio(1). Dentro de esas competencias, y con un carácter general,
se encuentran las relacionadas tanto con las actividades como con las instalacio-
nes deportivas de uso público(2). En consecuencia, el Plan Rector del Deporte
supone la vía fundamental para ejercer tal potestad desde el Área Deportiva Mu-
nicipal. 

En segundo lugar, que el Ayuntamiento de Corella pueda realizar un Plan de
estas características se constituye realmente en una obligación, al serle exigido
constitucionalmente que sus actuaciones públicas (incluidas las deportivas) res-
peten los principios de eficacia (Art. 103.1 CE –Constitución Española-) y efi-
ciencia (Art. 31.2 CE). Entendiendo la eficacia como la capacidad para conseguir
algo previsto, lógicamente en ausencia de previsión (por ejemplo, un Plan) es
imposible alcanzar grado alguno de eficacia. Asimismo si por eficiencia enten-
demos la capacidad para utilizar los más ajustados recursos necesarios para con-
seguir algo, si no sabemos qué queremos conseguir (previsión) es imposible
plantear acciones que minimicen recursos (buscando fundamentalmente reducir
sus costes) y maximicen su utilidad. 

En tercer lugar, con un Plan Rector del Deporte se articulan las ideas políticas
con las técnicas dando operatividad a todas ellas en base a un riguroso análisis.
Desde este análisis y bajo un procedimiento sistemático y participativo, el Ayun-
tamiento está en mejor disposición de satisfacer las necesidades deportivas de
Corella pues sus actuaciones ganarán en: a) tener un planteamiento estable sobre
cómo intervenir científicamente sobre el deporte en el municipio, y b) enfocar
mejor sus actuaciones sobre lo prioritario. 

En cuarto y último lugar, la elaboración y aprobación de este Plan para el
Área Deportiva Municipal supone una necesaria labor de continuidad de Planes
anteriores, concretamente los aprobados para las legislaturas 2003-2007 y 2007-
2011. Con el nuevo Plan, no sólo se renueva la necesaria responsabilidad política
para liderar una mejor gestión deportiva municipal, sino que también se posibilita
disponer para el actual análisis, lo aprendido de la puesta en práctica de los an-
teriores. 

2-1-3 Las personas en un Plan Rector

En la órbita de un Plan Rector, tanto para su previsión como puesta en prác-
tica, conviene no perder de vista tres (3) tipos de personas: 
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Habitualmente una misma persona podría identificarse con al menos dos de
los tipos anteriores, por lo que la anterior tipología no estructura a grupos ex-
cluyentes de personas. El Plan Rector regulará la participación de todas estas
personas, proponiendo una forma óptima para su selección y mejor ubicación
en el desarrollo del Plan. 

2-1-4. El desarrollo del Plan Rector

Para que un Plan Rector se convierta en un medio riguroso de análisis y refe-
rencia para la actuación pública, exige tener un adecuado proceso de elaboración.
Prever tal proceso para el Plan Rector pretende garantizar una necesaria sistemática
en los procedimientos seguidos, siendo la única manera de que: a) pueda optarse
a documentos rigurosos y útiles, b) se pueda regular, a lo largo de determinados
periodos, la participación de de los tres tipos de personas del Plan Rector (“Parti-
cipantes de la previsión”, “Dirigentes de puesta en práctica”, y “Destinatarios de
puesta en práctica”), y c) se puedan organizar las necesarias fases de diagnóstico
de necesidades e interpretación de las mejores acciones para satisfacerlas. 

En el siguiente apartado se recoge el procedimiento de elaboración del Plan
Rector del Deporte en Corella.
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1
Las personas que participarán en la previsión (determinación) del
Plan (“Participantes de la previsión”).

2
Las personas con responsabilidad para dirigir la puesta en práctica
del Plan (“Dirigentes de puesta en práctica”). 

3
Las personas que son receptoras de la puesta en práctica del Plan
(“Destinatarios de puesta en práctica”). 



El procedimiento de elaboración del Plan Rector del Deporte en Corella se
compone de cinco (5) fases bajo la siguiente temporalidad general: 

Junio 2011

1. Autorización del equipo político de gobierno para el inicio de la elaboración
del Plan. Inicialmente se realizará, por el técnico deportivo municipal, un borra-
dor del procedimiento de elaboración. Sobre él, se realizarán las modificaciones
oportunas, y se aprobará el procedimiento definitivo que es el que se recoge en
este apartado. 

Julio – diciembre 2011

2. Información de inicio del Plan Rector en Comisión Informativa Municipal
de Deportes, Comunicación y Nuevas Tecnologías (nueva denominación vigente
para la legislatura 2011-2015). Esta información se transmite finalmente el 29
de julio de 2011. 

3. Diagnóstico de necesidades deportivas de Corella (“competenciales”,
“comparativas” y en mucha menor medida “sentidas”). 

4. Interpretación de las acciones para ser satisfechas dando contenido al do-
cumento/borrador del Plan Rector propiamente dicho. 

Diciembre 2011-enero 2012

5. Información de un documento/borrador final del Plan en la Comisión In-
formativa Municipal de Deportes, Comunicación y Nuevas Tecnologías. En esta
Comisión se posibilitaría la introducción de ajustes por el resto de grupos polí-
ticos con representación municipal. 

6. Aprobación definitiva del Plan en el Pleno Municipal, para que pueda estar
en vigor desde enero-febrero del 2012. 

De las fases anteriores, las únicas que requieren de una específica concreción
y explicación son las relativas al diagnóstico e interpretación del contenido del
Plan (fases tercera y cuarta), siendo analizadas a continuación. 
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Necesidades deportivas sobre las que se orienta el diagnóstico

Las necesidades deportivas sobre las que prioritariamente se orienta el diag-
nóstico para este Plan Rector son de dos (2) tipos: 1º) competenciales, y 2º)
comparativas. 

Las necesidades deportivas competenciales son aquéllas relativas a la
legitimidad, aptitud e idoneidad del Ayuntamiento para intervenir en el ámbito
deportivo del municipio. Una parte importante de estas necesidades afectan
a obligaciones que debe asumir la gestión deportiva municipal, y en menor
medida, otras relacionadas con carencias/problemas y expectativas de mejora
deseables que afecten de forma general al ámbito deportivo del municipio.
Tales carencias y expectativas, cuando son muy concretas a actividades, ins-
talaciones o determinadas entidades deben prioritariamente atenderse en los
diagnósticos de los documentos de planificación que se deriven del Plan Rec-
tor (Programas y Proyectos). 

Los lugares predominantes donde diagnosticar estas necesidades son: a)
el ordenamiento jurídico (desde el europeo al local), b) la literatura científica
aplicable, c) la opinión de los máximos cargos políticos y técnicos del Área
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Imagen 1. Fases del procedimiento de elaboración del Plan Rector 

2-2-1 Diagnóstico de necesidades deportivas de Corella



Deportiva Municipal, d) la opinión de todos los representantes políticos re-
lacionados con el deporte de los grupos políticos de la oposición, e) las actas
públicas de las reuniones en órganos de gobierno, consulta, asesoramiento e
información que afecten al Área Deportiva Municipal, f) personas con fun-
ciones directivas en niveles inferiores del Área Deportiva Municipal (sean em-
pleados públicos o empleados prestando algún servicio público relacionado
con el deporte: deporte municipal y/o instalaciones deportivas municipales),
y g) personas con máxima función directiva en instituciones que intervienen
en el deporte local (asociacionismo deportivo local, empresarios deportivos,
centros educativos, y centros de salud, fundamentalmente). 

Las necesidades deportivas comparativas son aquéllas que fijan la aten-
ción en la gestión deportiva municipal de dos o más municipios que, por su
semejanza al propio y nivel de excelencia alcanzado, permitan descubrir sus
relaciones y estimar la extrapolación de información a la actuación de la propia
Área Deportiva Municipal. Estas necesidades afectan a lo que en el ámbito
empresarial se denomina como benchmarking. Los lugares predominantes
donde diagnosticar estas necesidades son: a) la literatura científica aplicable,
b) las sedes web deportivas de otros Ayuntamientos, c) los gestores deporti-
vos municipales de otros Ayuntamientos que destaquen por la excelencia de
sus actuaciones, y d) los políticos deportivos municipales de otros Ayunta-
mientos que destaquen por la excelencia de sus actuaciones. 

Del Plan Rector derivarán y se armonizarán otros documentos de planifi-
cación no incluidos en este documento (Programas y Proyectos), en donde
se atenderán prioritariamente otro tipo de necesidades, concretamente las ne-
cesidades deportivas sentidas(6) y manifestadas(7). La adaptación del tipo de
necesidad según el documento de planificación, pretende: a) manejar mejor
la multiplicidad y heterogeneidad de necesidades deportivas que se producen
en cualquier nivel de la organización deportiva municipal, y b) que el docu-
mento de planificación correspondiente (Plan/es, Programa/s, o Proyecto/s)
satisfaga con la mayor especificidad posible las concretas necesidades tanto
de sus destinatarios (“destinatarios de puesta en práctica”) como de quienes
dirigirán su puesta en práctica (“dirigentes de puesta en práctica”). 

Por lo anterior, no se estima positiva la participación ciudadana abierta a
cualquier persona en el diagnóstico de necesidades del Plan Rector, por con-
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siderar que sus específicas necesidades serán mejor tratadas y resueltas en los
procesos y documentos de planificación que deriven del mismo. 

Personas intervinientes en el diagnóstico del Plan Rector

Las personas intervinientes en el diagnóstico del Plan Rector, son los con-
siderados como “Participantes de la previsión para el Plan”, y aglutinarán
obligatoriamente: 

1. A los que asumen la elaboración y dirección técnica y política del Plan
Rector. En ocasiones, todo o parte de la actuación técnica se externaliza en
empresas especializadas. En el caso de Corella, la elaboración y dirección
técnica corresponderá al Técnico Deportivo Municipal, mientras que la ela-
boración y dirección política lo será para la Concejalía de Deportes. Sus con-
cretas funciones serán recogidas en el siguiente apartado. 

2. A los representantes políticos de la oposición municipal en el ámbito
deportivo. 

3. A los que, una vez esté redactado el Plan, se encarguen de dirigir su
concreta puesta en práctica (“Dirigentes de puesta en práctica”). En el caso
de Corella, serán fundamentalmente y de nuevo, la Concejalía de Deportes
y el Técnico Deportivo Municipal. 

4. A los que, una vez esté redactado el Plan, constituyan una selección re-
presentativa de destinatarios de su puesta en práctica (“Destinatarios de
puesta en práctica”). Potencialmente cualquier ciudadano, y particularmente
los que desarrollan habitualmente roles deportivos en el municipio, son los
destinatarios globales de un Plan. Sin embargo, como ya se ha indicado, la
selección representativa de los mismos garantizará una mejor atención de
sus necesidades. Por ejemplo, no podría ser atendido debidamente en un Plan
las siguientes necesidades: a) una mala limpieza puntual tenida en las insta-
laciones deportivas municipales, b) que falte un buzón de sugerencias en una
determinada instalación deportiva municipal, c) que no hubiera un correcto
avituallamiento en un determinado evento deportivo municipal, o d) que la
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docencia de un determinado monitor de los Cursos Deportivos Municipales
no gustara a determinados usuarios. Lo anterior son sólo algunos ejemplos
de lo que un ciudadano lógicamente podría expresar como sus necesidades,
pero dado su especificidad sólo pueden ser atendidos en otros documentos
de planificación más concretos. 

En el caso de Corella, la selección representativa de destinatarios de su
puesta en práctica son los siguientes: 

· Nuevamente la Concejalía de Deportes y Técnico deportivo municipal.
No hay que olvidar que, aunque el Plan Rector es un documento de acción
global para el deporte en el municipio, desde él se determinarán actuaciones
cuyos primeros alentadores y promotores deben de ser la cúspide política y
técnica. 

· Los máximos responsables técnicos de las áreas municipales transver-
sales a la deportiva. Prácticamente todas las restantes son potencialmente re-
ceptoras de actuaciones transversales en el deporte: cultura, servicios
sociales, educación, salud, intervención, urbanismo, etcétera. 

· El personal municipal administrativo con funciones deportivas.

· Los máximos responsables directivos de las distintas empresas con ser-
vicios deportivos externalizados en el Área Deportiva Municipal (tanto en
el deporte municipal como en las instalaciones deportivas municipales). 

· Los máximos responsables directivos de las distintas empresas depor-
tivas locales. 

· Los presidentes de los clubes deportivos locales. 

· Los directores de los centros educativos de Corella donde se imparta
alguna actividad física escolar o deporte.

· Los presidentes de las Asociaciones de Padres/Madres de alumnos así
como del alumnado propiamente, de los centros educativos donde se imparta
alguna actividad física escolar o deporte. 

· El director local del centro de salud. 
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Funciones de las personas intervinientes en la elaboración y
dirección, tanto técnica como política, del Plan Rector

58

Persona 
interviniente

Función

Concejalía de Deporte
Ayuntamiento de

Corella (elaboración y
dirección política)

-Dirección política del diagnóstico. 
-Concretar documentalmente las ideas deportivas del equipo de go-
bierno. 
-Concretar documentalmente los resultados del diagnóstico de necesi-
dades competenciales en todos los representantes políticos relaciona-
dos con el deporte de los grupos políticos de la oposición.
-Concretar documentalmente los resultados del diagnóstico de necesi-
dades comparativas entre otros políticos deportivos de otros Ayun-
tamientos.  
-Dar el visto bueno al documento/borrador final del Plan Rector que
vaya a presentarse en la Comisión Informativa Municipal de Deportes,
Comunicación y Nuevas Tecnologías. 

Técnico Deportivo
Municipal del Ayun-
tamiento de Corella
(elaboración y direc-

ción técnica)

-Dirección técnica del diagnóstico asumiendo, entre otras, las siguientes
funciones: a) elaboración y/o selección de los medios formales de
diagnóstico, y b) determinación de un cronograma del diagnóstico,
con las personas responsables de su puesta en práctica. Será concretado
en el siguiente apartado. 
-Concretar documentalmente las propias ideas deportivas. 
-Concretar documentalmente e interpretar en sucesivos borradores del
Plan Rector, los resultados del: a) diagnóstico de necesidades compe-
tenciales en el ordenamiento jurídico (desde el europeo al local), b)
diagnóstico de necesidades competenciales en la literatura científica
aplicable, c) diagnóstico de necesidades competenciales en las actas
públicas de la Comisión Informativa Municipal de Deportes durante
la última legislatura (2007-2011) hasta la actualidad (bajo la denomi-
nación de Comisión Informativa Municipal de Deportes, Comuni-
cación y Nuevas Tecnologías), d) diagnóstico de necesidades
competenciales sobre los máximos responsables técnicos de las áreas
municipales transversales a la deportiva, e) diagnóstico de necesidades
competenciales y sobre el personal administrativo con funciones de-
portivas, f) diagnóstico de necesidades competenciales sobre los máx-
imos responsables directivos de las distintas empresas con servicios
deportivos externalizados en el Área Deportiva Municipal, g) diagnós-
tico de necesidades competenciales sobre los máximos responsables
directivos de las distintas empresas deportivas locales, h) diagnóstico
de necesidades competenciales sobre los presidentes de los clubes de-
portivos locales, i) diagnóstico de necesidades competenciales sobre
los directores de los centros educativos de Corella que imparten algún
tipo de actividad física escolar o deporte, junto con los presidentes de
sus asociaciones de padres y alumnado, j) diagnóstico de necesidades
competenciales sobre el director del centro de salud, y k) diagnóstico
de necesidades comparativas en otros técnicos deportivos municipales. 



Medios formales y cronograma del diagnóstico

En este apartado se concretarán los distintos instrumentos que se van a
utilizar en el diagnóstico así como sus respectivos procedimientos, responsa-
bles y periodos de la puesta en práctica. En el apartado “Anejos” de este Plan
Rector se explicarán cada uno de ellos con más detalle. 

Una de las características fundamentales del diagnóstico de este Plan, en
aras de su fiabilidad, es el uso de la estrategia de “triangulación” (habitual-
mente empleada en el ámbito de la investigación científica), a partir de la com-
binación de distintas técnicas de diagnóstico tanto de métodos cualitativos
como cuantitativos. 

Dependientes de la Concejalía de Deportes
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1

Fin del diagnóstico

Concretar documentalmente las ideas deportivas del equipo de gobierno.

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Hoja en
Blanco 

(cualitativo)

Recabar por medio del teléfono, correo elec-
trónico, “programas políticos” (si hubiera), y/o
reuniones, todas las ideas políticas del equipo de
gobierno para la legislatura, tanto relativas a de-
porte como las que le pudieran afectar transver-
salmente de otros ámbitos (servicios sociales,
juventud, salud, urbanismo, etcétera). 
Si las ideas estuvieran respaldadas en algún tipo de
documento (ley, investigaciones, etcétera) se tratará
de conseguirlos también.

Concejalía
de 

Deportes

Julio-
septiembre

2011
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2

Fin del diagnóstico

Diagnóstico de necesidades competenciales en todos los representantes 
políticos relacionados con el deporte de los grupos políticos de la oposición.

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Hoja en
Blanco 

(cualitativo)

Solicitar por carta o correo electrónico las ideas
políticas sobre deporte que hubieran querido de-
sarrollar estando en el equipo de gobierno. Las
ideas deberán de plasmarse o estar ya plasmadas
en documentos (por ejemplo, en sus “programas
políticos”, si hubiera). Si las ideas estuvieran respal-
dadas en algún tipo de documento (ley, investiga-
ciones, etcétera…) se tratará de conseguirlos
también. 

Concejalía de
Deportes

Julio-
septiembre

2011

3

Fin del diagnóstico

Concretar documentalmente los resultados del diagnóstico de necesidades
comparativas entre otros políticos deportivos de otros Ayuntamientos.

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Hoja en
Blanco 

(cualitativo)

De otros políticos deportivos en otros Ayun-
tamientos (preferiblemente de semejante
población), recabar por medio del teléfono, correo
electrónico, “programas políticos” (si hubiera), y/o
reuniones, aquellas ideas o acciones que se con-
sidere que destaquen por su excelencia o porque
se crea que, a priori, pueden resolver problemas ac-
tuales en Corella. Si las ideas estuvieran respaldadas
en algún tipo de documento (ley, investigaciones,
etcétera…) se tratará de conseguirlos también.

Concejalía de
Deportes

Julio-
septiembre

2011



Dependientes del Técnico Deportivo Municipal
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4

Fin del diagnóstico

Concretar documentalmente las propias ideas deportivas

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Matriz 2MI

(cualitativo)

Autoadministración del instrumento de diagnós-
tico  en torno a las siguientes siete (7) áreas gen-
erales de gestión(4): 1º) Espacios Deportivos, 2º)
Temporalidad Deportiva, 3º) Personas con Rol
Deportivo, 4º) Actividades Deportivas, 5º) Rela-
ciones Institucionales, 6º) Recursos económicos y
financieros, y 7º) Tecnología de Gestión. 
Junto a lo anterior, y debido a que el Técnico De-
portivo Municipal es el encargado de idear tanto el
procedimiento general de elaboración del Plan Rector
como los sucesivos borradores del Plan propiamente
dicho, sus ideas deportivas (incluidas las anteriores)
se irán introduciendo implícita y explícitamente (de
forma inevitable) en los documentos que resulten de
la interpretación de necesidades deportivas.

Técnico De-
portivo Mu-

nicipal

Durante
todo el 

proceso de
elaboración

del Plan,
aunque una

parte 
sustancial del

mismo en
septiembre

de 2011

5

Fin del diagnóstico

Concretar documentalmente los resultados del diagnóstico de: a) necesidades
competenciales en el ordenamiento jurídico (desde el europeo al local) y en la

literatura científica aplicable, y b) necesidades comparativas en otros 
técnicos deportivos municipales. 

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Búsqueda Se-
lectiva Docu-

mental

(predominan-
temente

cuantitativo)

Se realizará una compilación selectiva de documen-
tos o partes de ellos, utilizando diferentes recursos
documentales tanto impresos como electrónicos
que se desglosan en Anejos. En el instrumento se
indicarán también las distintas estrategias de
búsqueda empleadas. 

Técnico 
Deportivo
Municipal

Durante
todo el 

proceso de
elaboración

del Plan,
aunque una

parte sustan-
cial del

mismo entre
junio-sep-

tiembre 2011
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6
Fin del diagnóstico

Concretar documentalmente los resultados del diagnóstico de necesidades
competenciales en las actas públicas de la Comisión Informativa Municipal de

Deportes durante la última legislatura (2007-2011) hasta la actualidad

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Archivo ad-
ministrativo del

Área 
Deportiva 
Municipal

(predominan-
temente cuan-

titativo)

Se realizará una compilación de todas las actas
públicas de la Comisión Informativa Municipal de
Deportes de la última legislatura (2007-2011) y las
desarrolladas hasta el momento de realizar este di-
agnóstico (bajo la denominación de Comisión In-
formativa Municipal de Deportes, Comunicación
y Nuevas Tecnologías). 
A partir de ellas, se realizará una selección de ex-
tractos que afecten a la gestión deportiva municipal
y puedan tener utilidad para la planificación de ac-
ciones municipales en los próximos años. Por ello,
no se seleccionarán aquellos extractos que traten
de: 1º) problemas o necesidades ya resueltos, 2º)
explicaciones simplemente enunciativas de inicia-
tivas deportivas municipales,  y 3º) valoraciones
personales sobre hechos puntuales. 

Técnico 
Deportivo
Municipal

Julio 2011

7
Fin del diagnóstico

Diagnóstico de necesidades competenciales sobre los máximos responsables
técnicos de las áreas municipales transversales a la deportiva

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Matriz 2MI 

(cualitativo)

A todos los máximos responsables técnicos disponibles
en la plantilla municipal de otras áreas municipales de
gestión (concretamente seis en Corella: urbanismo, in-
tervención, cultura, servicios sociales, Hogar del Jubi-
lado, y juventud), se les requerirá, a través del correo
electrónico, aportar sus ideas en torno al siguiente tema
genérico: “relaciones/vínculos de su Área con el Área
de Deportes”. En determinados casos, si fuera nece-
sario, el procedimiento por correo electrónico, pudiera
sustituirse por una entrevista personal bajo el mismo
tema anterior. 
De las aportaciones realizadas, y si estuvieran respal-
dadas en algún tipo de documento (ley, investiga-
ciones, etcétera) se tratará de conseguirlos también.

Técnico 
Deportivo
Municipal

Septiembre
2011
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8

Fin del diagnóstico

Diagnóstico de necesidades competenciales sobre el personal administrativo
con funciones deportivas

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Matriz 2MI 

(cualitativo)

Al personal administrativo con funciones deportivas
(potencialmente seis en Corella), se les requerirá, a
través del correo electrónico, aportar sus ideas en
torno al siguiente tema genérico: “la faceta adminis-
trativa del deporte desde el Ayuntamiento”. En de-
terminados casos, si fuera necesario, el procedimiento
por correo electrónico, pudiera sustituirse por una en-
trevista personal bajo el mismo tema anterior. 
De las aportaciones realizadas, y si estuvieran
respaldadas en algún tipo de documento (ley, in-
vestigaciones, etcétera) se tratará de conseguirlos
también.

Técnico De-
portivo Mu-

nicipal

Septiembre
2011

9
Fin del diagnóstico

Diagnóstico de necesidades competenciales sobre los máximos responsables
directivos de las distintas empresas con servicios deportivos externalizados en

el Área Deportiva Municipal

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Matriz 2MI 

(cualitativo)

A los máximos responsables directivos de las dis-
tintas empresas con servicios deportivos external-
izados en el Área Deportiva Municipal (en Corella,
generalmente entre cuatro y siete), se les requerirá,
a través del correo electrónico, aportar sus ideas en
torno a dos (2) temas genéricos: 1º) “su servicio
prestado en el Área Deportiva Municipal”, y 2º)
“el deporte en Corella: tanto en general, como en
su particular sector profesional”. En determinados
casos, si fuera necesario, el procedimiento por
correo electrónico, pudiera sustituirse por una en-
trevista personal bajo el mismo tema anterior. 
De las aportaciones realizadas, y si estuvieran respal-
dadas en algún tipo de documento (ley, investiga-
ciones, etcétera…) se tratará de conseguirlos
también.

Técnico 
Deportivo
Municipal

Octubre
2011
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10
Fin del diagnóstico

Diagnóstico de necesidades competenciales sobre los máximos responsables
directivos de las distintas empresas deportivas locales

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Matriz 2MI 

(cualitativo)

Cuando aquí se habla de empresas deportivas lo-
cales, se incluyen aquéllas que tienen domicilio fis-
cal y desarrollan una actividad con ánimo de lucro,
al menos, en Corella. Asimismo, tomando como
referencia la Clasificación Nacional de Actividades
Económicas vigente desde el 2009 e independien-
temente de su naturaleza jurídica (empresario in-
dividual, sociedad anónima, sociedad de
responsabilidad limitada,…), tales empresas serán
además las centradas específicamente en “activi-
dades deportivas, recreativas, y de entretenimiento”
(Sección R, epígrafe 93) (5). 

Por tanto, no se atenderán otro tipo de sectores
con actividad económica transversal al deporte (in-
dustria manufacturera, construcción, comercio al
por mayor/por menor, etcétera). 
Tomando como referencia los requisitos anteriores,
actualmente en Corella, sólo tres empresas serán
objeto del diagnóstico, pudiendo coincidir alguna
de ellas en la prestación de servicios deportivos ex-
ternalizados en el Área Deportiva Municipal. A sus
máximos responsables directivos se les requerirá,
a través del correo electrónico, aportar sus ideas en
torno a un tema genérico: “el deporte en Corella:
tanto en general, como en su particular sector pro-
fesional”. En determinados casos, si fuera nece-
sario, el procedimiento por correo electrónico,
pudiera sustituirse por una entrevista personal bajo
el mismo tema anterior. 
De las aportaciones realizadas, y si estuvieran
respaldadas en algún tipo de documento (ley, in-
vestigaciones, etcétera…) se tratará de conseguirlos
también.

Técnico 
Deportivo
Municipal

Octubre
2011
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Fin del diagnóstico

Diagnóstico de necesidades competenciales sobre los presidentes 
de los clubes deportivos locales

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Grupo de con-
trol o focal con

matriz 2MI

(cualitativo)

Con la suficiente antelación a la convocatoria de la
reunión del grupo de control o focal, se les enviará
un guión de temas a tratar en la misma, para fa-
cilitar su mínima preparación. El grupo de control
estará formado por todos los presidentes de los
clubes deportivos locales activos u otro tipo de
asociaciones que vengan desarrollando algún tipo
de iniciativa deportiva (potencialmente los trece
siguientes): C.A.Corella, G.D.M.La Merced,
C.D.Beton, Biciclistas, Motoclub Ribera, Peña
Motera La Lambre, C.D. 15 de noviembre,
GM.Saioa, C.D.Corellano, ADC “La Ribera del Río
Alhama”, C.D.Ciudad del Skate, y sección ciclista
del C.D.M.Corella. El C.D. Corella Padel Club no
se incluye aquí al crearse durante el diagnóstico. El
moderador será el técnico deportivo municipal. El
representante del C.D.M.Corella no será su oficial
presidente –alcaldía-, sino el principal colaborador
de la sección por su mayor conocimiento sobre los
temas a tratar (Fernando C.). 

El guión que se les enviará, utilizará la matriz 2MI
sobre los siguientes tres (3) temas: 1º) “la
relación/vínculos del club con el Ayuntamiento de
Corella”, 2º) “mi club: organización, recursos
disponibles, actividades,…”, y 3º) “mi aportación
al deporte corellano, y al ciudadano en general”. 
De las aportaciones realizadas, y si estuvieran
respaldadas en algún tipo de documento (ley, in-
vestigaciones, etcétera…) se tratará de conseguirlos
también.
Si fuera más eficaz, el grupo de control o focal con
matriz 2MI podría sustituirse por una entrevista in-
dividual utilizando la matriz 2MI.

Técnico 
Deportivo
Municipal

Octubre
2011
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Fin del diagnóstico

Diagnóstico de necesidades competenciales sobre los directores de los centros
educativos de Corella que imparten algún tipo de actividad física escolar o 

deporte, junto con los presidentes de sus asociaciones de padres y alumnado

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Matriz 2MI 

(cualitativo)

Actualmente en Corella son tres (3) los centros
educativos donde se imparte algún tipo de activi-
dad física escolar o deporte, al menos durante el
periodo lectivo: C.P. José Luis de Arrese, I.E.S. Al-
hama, y Escuela de Arte de Corella. 
A los directores de tales centros junto con los presi-
dentes de sus asociaciones tanto de padres como
de alumnos, se les requerirá, a través del correo
electrónico, aportar sus ideas en torno a los siguientes
dos (2) temas genéricos: 1º) “la relación/vínculos
del centro/asociación con el Ayuntamiento de
Corella en materia de Educación Física y el De-
porte”, y 2º) “mis iniciativas, fuera del horario lec-
tivo, relacionadas con la Educación Física y el
Deporte (si las tuviera)”. 

Técnico 
Deportivo
Municipal

Primeros
noviembre

2011

13

Fin del diagnóstico

Diagnóstico de necesidades competenciales sobre el director del centro de salud

Instumento/sInstumento/s Procedimiento puesta en prácticaProcedimiento puesta en práctica
ResponsableResponsable

puesta enpuesta en
prácticapráctica

PeriodoPeriodo
puesta enpuesta en
prácticapráctica

Matriz 2MI 

(cualitativo)

Actualmente Corella cuenta con un único centro de
salud, de carácter público y dependiente del Gobierno
de Navarra. Sobre el gerente o el director local del
centro, se le requerirá, a través del correo electrónico,
aportar sus ideas en torno a un tema genérico: “el de-
porte en Corella y la actividad del Centro de Salud”.
Si fuera necesario, el procedimiento por correo elec-
trónico, pudiera sustituirse por una entrevista personal
bajo el mismo tema anterior. 
De las aportaciones realizadas, y si estuvieran respal-
dadas en algún tipo de documento (ley, investiga-
ciones, etcétera…) se tratará de conseguirlos también.

Técnico 
Deportivo
Municipal

Primeros
noviembre

2011
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Durante todo el proceso de elaboración del diagnóstico de necesidades depor-
tivas que se ha resumido en el apartado anterior, las acciones interpretativas son
simultáneas e inevitables por quienes son responsables de su puesta en práctica y
especialmente cuando se utilizan métodos o técnicas cualitativas. En este Plan Rec-
tor, como en cualquier otro semejante e independientemente de su denominación
(Plan Director, Planes Estratégicos, etcétera), la separación entre diagnóstico e in-
terpretación es siempre una cuestión relativa. Ahora bien, aunque la interpretación
siempre está presente, su adecuada visibilidad y control es clave para obtener los
más objetivos y rigurosos documentos de planificación posibles. Es frecuente que
muchos documentos de planificación de distintas entidades asuman la interpreta-
ción de manera implícita, perdiendo voluntaria o involuntariamente importante ri-
gurosidad en las acciones que finalmente se concretan tras el diagnóstico. 

Para minimizar ese efecto negativo e incluso perverso, el proceso de inter-
pretación que seguiría a la puesta en práctica del diagnóstico del Plan Rector de
Corella (2011-2015), se llevará a cabo desde las siguientes premisas: 

1. La responsabilidad de la interpretación de acciones para satisfacer las ne-
cesidades deportivas del diagnóstico, dependerán de una misma muestra repre-
sentativa y reducida de los “dirigentes de puesta en práctica” del Plan. Si ellos
van a dirigir el Plan, bien parece lógico y útil que participen en la concreción de las
acciones que ellos mismos deben de asumir. En el caso del Plan Rector de Corella,
tales personas serán tanto el Técnico Deportivo Municipal (rol redactor fundamen-
talmente) como la Concejalía de Deportes apoyada por la Comisión de Deportes,
Comunicación y Nuevas Tecnologías (rol supervisor fundamentalmente). 

2. A la muestra seleccionada de “dirigentes de puesta en práctica” an-
teriores, se les facilitará el mismo listado de necesidades que resulten del diag-
nóstico (recogidas en el siguiente apartado 3.1). Sobre tal listado, trabajarán
inicialmente por separado proponiendo un borrador de acciones que las sa-
tisfagan, y bajo una lógica causa-efecto. Una vez hayan elaborado su personal
listado de acciones, las pondrán en común y debate con las del resto, quedando
una relación definitiva sobre las que tengan un consenso mayoritario. 

3. La plasmación definitiva del Plan Rector propiamente dicho (recogido ín-
tegramente en el siguiente apartado 3-2), realizará una sistemática de asociaciones
explícitas y directas entre necesidades diagnosticadas (previamente listadas y re-
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2-2-2
Interpretación de acciones para ser satisfechas las 

necesidades diagnosticadas



sumidas) y acciones para satisfacerlas. Con estas asociaciones pretende dejarse
perfectamente visible, para el enjuiciamiento de cualquier persona, el núcleo de las
relaciones causa-efecto que guían las acciones. Sobre ellas, y tras la puesta en práctica
del Plan, es más fácil aprender a ser preciso en las previsiones del futuro y además
se evitan interpretaciones ocultas excesivamente subjetivas e interesadas, las cuales
podrían hacer en balde cualquier proceso riguroso de diagnóstico. 

Para incrementar la rigurosidad en tales relaciones entre “necesidad diagnos-
ticada” y “acción/es para satisfacerla/s”, siempre cualquier acción estará basada
en, al menos, tres argumentos o necesidades (uno de los cuales, siempre será ju-
rídico y será identificado con la letra “J”). A más argumentos, más seguridad
habrá sobre la obligación del Ayuntamiento de responder mediante su interven-
ción y de ser eficaz en su satisfacción. 

4. El conjunto de interpretaciones se agruparán en torno a siete áreas
generales de gestión, garantizando de esta manera que se actúa sobre todos
los aspectos clave que afectan a la gestión deportiva municipal: 1º) Espacios De-
portivos, 2º) Temporalidad Deportiva, 3º) Personas con Rol Deportivo, 4º) Ac-
tividades Deportivas, 5º) Relaciones Institucionales, 6º) Recursos económicos y
financieros, y 7º) Tecnología de Gestión. Para facilitar la recogida de información
sobre tales áreas, en los instrumentos de diagnóstico dirigidos a la cúspide técnica
(en el caso de este Plan Rector: el técnico deportivo municipal de Corella), esos
siete ámbitos ya forman espacios concretos sobre los que realizar el diagnóstico. 

Asimismo, de la información proporcionada de cada acción se añadirá la si-
guiente: a) fecha prevista de inicio y finalización, b) áreas municipales o personas
de las que depende su puesta en práctica, c) necesidades del diagnóstico que sa-
tisface explícitamente, d) estimación del gasto específico para ponerla en marcha
y vía/s de financiación, y e) formas de evaluación de su cumplimiento. 
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Imagen 3. Claves para la interpretación de necesidades deportivas en el Plan Rector 
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2-3 PLAN RECTOR PROPIAMENTE DICHO

2-3-1 Listado de necesidades deportivas

Nº
Necesidad Deportiva

(formulada en forma de obligación, carencia/problema, 
o expectativa de mejora deseable)

BASE JURÍDICA

A
J

De acuerdo con la Ley Foral del Deporte (2001) (8), los Ayuntamientos de
Navarra asumirán las siguientes competencias: 

a)Establecer para el ámbito deportivo su propia estructura administrativa.
b)Promover la práctica de las actividades deportivas.
c)Procurar el desarrollo del asociacionismo deportivo local.
d)Colaborar, con la Administración de la Comunidad Foral, en la promo-
ción de la actividad deportiva en edad escolar, así como en el fomento del
deporte para todos.
e)Construir instalaciones deportivas y fomentar su construcción por la ini-
ciativa social.
f)Calificar y ordenar las competiciones deportivas oficiales de ámbito local.
g)Cualesquiera otras que le sean atribuidas o delegadas de conformidad
con el ordenamiento jurídico.

Igualmente, siguiendo la misma Ley, los Ayuntamientos navarros colaborarán,
fundamentalmente mediante la cesión de uso de las instalaciones deportivas
municipales, para la satisfactoria ejecución de los programas deportivos en
edad escolar y de las competiciones oficiales en edad escolar (independiente-
mente de quien las organice) (13). En relación con estos programas, y
mayoritariamente cuando tengan proyección autonómica, otras entidades
públicas o privadas navarras liderarán acciones de colaboración con los Ayun-
tamientos (Administración deportiva y educativa de la Comunidad Foral,
Federaciones, etcétera,…) (14). 

Finalmente, y siguiendo en el marco jurídico de la Ley Foral del Deporte
(2001), los Ayuntamientos deberán facilitar, de las instalaciones deportivas de
su titularidad y a requerimiento de la Administración deportiva de la Comu-
nidad Foral, los datos necesarios para la elaboración y actualización del Censo
de Instalaciones Deportivas de Navarra(15). 

B
J

El Área Deportiva Municipal debe establecer sistemas y herramientas de
gestión de la calidad, basadas en una constante evaluación de la gestión
deportiva municipal. Como referencia necesaria para su desarrollo, se ten-
drá en cuenta todo lo previsto en la Ley Foral de Evaluación de Políticas
Públicas y Calidad (2005) (9). 
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C
J

Para cualquier intervención relacionada con la gestión y regulación de las
instalaciones deportivas municipales de Corella, y en su caso, de otro tipo
de espacios deportivos de otras titularidades, debe tenerse en cuenta bási-
camente: a) el Reglamento local para la Utilización de las Instalaciones
Deportivas Municipales (2007) (11), b) la normativa foral que regula las
condiciones técnico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo –para el caso
de del Complejo Deportivo Municipal “Piscinas Municipales”- (2003(20),
modificada en 2006(21)), c) la normativa foral relacionada con los espec-
táculos públicos y actividades recreativas realizables en cualquier espacio
público (1989(22), modificada en 2001(23)) que incluyen expresamente las
deportivas(24), d) la normativa foral relacionada con el control de activi-
dades clasificadas para la protección medio ambiental (2005) (25), e) la nor-
mativa estatal (2003) y foral (2006) para la prevención y control de la
legionelosis(26), f) la normativa foral sobre accesibilidad (2010) (27), g) la
normativa foral de contratos del sector público (2006) (31), h) la normativa
foral para regular el uso de desfibriladores automáticos y semiautomáticos
externos fuera del ámbito sanitario (2011) (33), i) la normativa foral que
regula el obligatorio seguro de Responsabilidad Civil en las instalaciones
deportivas de uso público en Navarra (2011) (35), y j) la normativa foral
que regula el uso de espacios deportivos de titularidad del Gobierno de
Navarra u otras titularidades públicas en centros educativos (1995) (36). 
Una interesante guía que muestra de forma resumida, especialmente para
los aspectos constructivos, los elementos claves en la construcción de es-
pacios deportivos en Navarra es el Manual Básico de Instalaciones De-
portivas de la Comunidad Foral de Navarra(80). 

D
J

Para la gestión del deporte municipal, concretamente para autorizar la cel-
ebración de actividades deportivas del deporte local (eventos, cursos,…)
en espacios deportivos públicos, debe tenerse en cuenta básicamente: a)
el Reglamento local para la Utilización de las Instalaciones Deportivas Mu-
nicipales (2007) (11), b) la normativa foral relacionada con los espectáculos
públicos y actividades recreativas realizables en cualquier espacio público
(1989(22), modificada en 2001(23)) que incluyen expresamente las deporti-
vas(24), c) la normativa foral relacionada con el control de actividades clasi-
ficadas para la protección medio ambiental (2005) (25), d) la normativa foral
sobre voluntariado (1998) (28), e) la normativa estatal aplicable a la organi-
zación de actividades deportivas desde el Reglamento General de Circu-
lación (2003) (29), f) las coberturas legales del seguro deportivo obligatorio
para los participantes en eventos deportivos competitivos y marchas ci-
clistas organizadas independientemente de su finalidad (1993) (30), g) la
normativa foral aplicable a la asistencia sanitaria y cobertura de riesgos de
los deportistas (concretamente, el Art. 66 y 67 de la Ley Foral del Deporte
-2001-), y h) la normativa foral de contratos del sector público (2006) (31). 

E
J

El planteamiento de cualquier iniciativa relacionada con el Club Deportivo
Municipal deberá tener encaje con lo previsto en sus estatutos (2005) (12).



72

F

J

Para la gestión y regulación de las subvenciones deportivas a clubes de-
portivos locales, debe tenerse en cuenta la ordenanza de “convocatoria y
bases reguladoras para la concesión de subvenciones” (2008) (16). 

1. ESPACIOS DEPORTIVOS

1

Complejo Deportivo Municipal “Piscinas”

•De las diferentes Comisiones Informativas Municipales de Deportes cele-
bradas entre el año 2007 hasta el año 2011(32), en las del 12 de diciembre
de 2008, 11 de junio de 2009, 6 de mayo de 2010 y 11 de agosto de 2010,
se señalaron problemas con el adecuado funcionamiento de la reserva y
posterior control de las pistas de padel. Estos problemas también se ob-
tienen por otras vías del diagnóstico y específicamente también se plantean
desde la Concejalía de Deportes. 

. Aportación técnica como ayuda para interpretar posibles soluciones
de esta necesidad. 

El problema no recae tanto en el sistema, sino en el hecho de que no se
controla in situ por ausencia de personal. La mejor solución quizá sea de-
terminar un servicio de conserjería como ocurre con el Polideportivo
“Miguel Induráin” o el Polideportivo “Ciudad de Corella”, centralizando
el acceso a la instalación desde la puerta principal de entrada en verano.
Para contener el gasto de implantación de esta medida pero además garan-
tizar una muy alta eficacia en el control de las reservas se aconseja: 

El problema no recae tanto en el sistema, sino en el hecho de que no se
controla in situ por ausencia de personal. La mejor solución quizá sea de-
terminar un servicio de conserjería como ocurre con el Polideportivo
“Miguel Induráin” o el Polideportivo “Ciudad de Corella”, centralizando
el acceso a la instalación desde la puerta principal de entrada en verano.
Para contener el gasto de implantación de esta medida pero además garan-
tizar una muy alta eficacia en el control de las reservas se aconseja: 

- Los baños, vestuarios y servicio de guardarropía podrían per-
manecer cerrados en invierno. 
- Valorar la eliminación del servicio de guardarropía de verano,
sustituyéndolo por taquillas disponibles tanto para el verano como
para el invierno. 
- Disponer de un acceso con tornos, que estaría disponible tanto
para invierno como verano. La instalación de tornos da plena se-
guridad de que entran abonados a la instalación individualmente, y
dan flexibilidad para evitar ciertos momentos del día a personal
que controle in situ el acceso (especialmente pensando en invierno). 
- Dar posibilidad de abrir el bar + máquinas expendedoras al lado
de la “casa del conserje” lo cual se podría sacar conjuntamente con
la conserjería de esta instalación, siendo una pequeña vía de ingre-
sos para el Ayuntamiento que además dé valor añadido a los espa-
cios deportivos. El servicio de conserjería y bar, se debería unificar
anualmente con el prestado durante el periodo veraniego, pudién-
dose obtener un mejor precio para licitar. 
-El servicio de conserjería invernal pudiera empezar, con presencia fija
y para empezar, sólo en horario de tarde (de lunes a viernes) y los fines
de semana; ya que es cuando más utilización de los espacios hay por
los usuarios. Las ampliaciones de horarios se estudiarán en función del
funcionamiento. Complementándolo pudiera sopesarse a personas del
empleo social. 

(… continúa)
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1 •Para el 2017, deberán de estar reformados los vasos del Complejo De-
portivo Municipal “Piscinas” para adaptarlas plenamente (en los aspectos
que no satisfacen actualmente) al cumplimiento del Decreto Foral
123/2003, de 19 de mayo, por el que se establecen las condiciones téc-
nico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo (BON, nº 83, 2 julio 2003;
corrección de errores en BON nº 125, 30 septiembre 2003) y del Decreto
Foral 20/2006, de 2 de mayo, de modificación del anterior). Puede ser in-
teresante, dado dificultad de encontrar subvenciones públicas externas y
siempre que ello fuera posible, hacer una reforma escalonada (la previsión
global de gasto podría ser de unos 600.000 €). 

•De las diferentes Comisiones Informativas Municipales de Deportes cel-
ebradas entre el año 2007 hasta el año 2011(32), en las del 16 de febrero de
2011 y 14 de octubre de 2011, se señalaron problemas con el color de las
paredes del frontón grande (no permiten visibilizar pelotas de frontenis)
y las del frontón pequeño (no permiten visibilizar pelotas de tenis).
Asimismo se indica el suelo resbaladizo del frontón pequeño. Finalmente,
en la Comisión celebrada el 17 de noviembre de 2011 se indica que la cu-
bierta del frontón grande no evita que entre el agua cuando llueve por la
acción del viento lateral.  

Desde la Concejalía de Deportes se apoya específicamente en su diagnós-
tico los cambios de pintura en los frontones así como la eliminación del
suelo actual, de acuerdo con los usuarios y cuando sea posible.  

(… continúa)

-Regular en las tasas municipales un “carné de piscinas” de in-
vierno, que pudiera sacarse conjuntamente con el del verano así
como con el del “polideportivo [s]”. Para la transición a los servi-
cios de pago en espacios tradicionalmente “gratuitos” en invierno
(concretamente frontones y pistas de tenis), se pueden prever pre-
cios muy rebajados por el acceso individual con entrada.
-Establecer un sistema de reservas de padel por Internet (extensible
a las pistas de tenis, y frontones en verano), posible con el pro-
grama actual I2A Cronos o incluso mediante el servicio 012 In-
folocal y extendible tanto al invierno como al verano, de manera
que por una persona autorizada se publique diariamente el nombre
y apellidos de los usuarios con reserva haciéndose público en un
tablón de anuncios y/o la Web. Otra opción añadida para que exista
un conocimiento público de quién tiene la reserva hecha, es la venta
de tiqués o entradas a través del sistema de reservas virtual. 
-Algunas partes de los gastos para implementar todo lo anterior
(tornos, taquillas, gastos informáticos en la implementación de la
reserva por Internet,  y conserjería) podrían mermarse incluyén-
dolos, en la medida que sea posible, dentro de ampliaciones volun-
tarias para servicios prestados en el Complejo Deportivo Municipal
“Piscinas”. Asimismo las recomendaciones anteriores de ajustes en
servicios prestados (guardarropía, vigilancia césped verano,…) y
un ajuste de las tasas en el carné de “Piscinas” facilitarían la auto-
financiación de los costes de implantación. 
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1

•Dado la suciedad actual y lo sensible para la imagen de la instalación, se
debe realizar el pintado o limpieza de las paredes exteriores que dan a la
C/ Yerga. 

•Estudiarse la posibilidad de encementar y acondicionar los espacios de
tierra que rodean las pistas de padel (bancos, un pequeño graderío de ce-
mento, algún árbol/arbusto, etcétera). 

•Garantizar una adecuada limpieza de los espacios deportivos durante el
invierno que es donde, por la regulación distinta de estos servicios, más
problemas se están detectando. 

•Estudiar la idea de sacar conjuntamente los pliegos de contratación que
afecten a los servicios de conserjería/vigilancia y bar de las piscinas mu-
nicipales tanto de verano como de invierno. 

•Realización de las pequeñas reformas necesarias en los espacios destina-
dos a los bares.  

•Debido a la incorporación de equipamiento infantil y la cancha de voleibol
playa en la zona lateral del Complejo, la presencia de un campo no delimitado
para fútbol playa crea potenciales problemas en esa zona para los usuarios
por la facilidad con la que podrían ser golpeados niños con balones así
como los propios jugadores de voleibol. Asimismo el campo de arena de
fútbol playa está generando importantes y constantes quejas de los vecinos
pues con el viento habitual se vuela una cantidad alta de arena a sus patios
y casas. 
Por ello, se recomienda una reestructuración de este espacio lateral bajo
una propuesta semejante a la siguiente: pistas de padel actuales + un pe-
queño graderío de cemento + adecentamiento con cemento del perímetro
de las pistas de padel con bancos y alguna fuente + sustitución del campo
de fútbol playa por una pequeña cancha polideportiva de tipo Agorespace
+ incorporación de un par de pistas para la petanca. 

2

Polideportivo “Miguel Induráin”

•Poner escalerillas de acceso centrales desde la pista a las gradas en el Polide-
portivo “Miguel Induráin” y con posibilidad de cierre. Solicitud realizada
desde el CP. José Luis de Arrese para evitar que los niños salten a las gradas
(con el riesgo que ello conlleva) para recoger balones que proceden de la pista
de barrio (“la pista”).  Mientras se realiza la interpretación de este Plan, se
conoce el hecho de que legalmente tal acceso no podría llevarse a cabo. 

•Estudiar la posibilidad de mejorar el acceso a los lavabos de los vestuarios
para los niños. Propuesta realizada por el CP. José Luis de Arrese para evi-
tar que los niños se cuelguen de los mismos para beber agua o lavarse. En
este sentido, una propuesta de fácil implantación y económica podría ser
la ubicación de unos pequeños montículos de cemento alisados que fa-
cilitarían no sólo el uso de los menores sino también de los mayores como
hasta ahora y sin necesidad de realizar ningún otro tipo de reforma. 

(… continúa)
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2

•Son persistentes y regulares las quejas de los usuarios por la ubicación de
la actual sala de spinning, así como de la obsolescencia y escaso
equipamiento del gimnasio. 

•Arreglar los pequeños agujeros que hay en varias zonas del pavimento de
la pista de barrio (“la pista”).  Se requiere la intervención de alguna em-
presa especializada. 

•Mejorar la iluminación del itinerario del patio del CP. José Luis de Arrese
a la calle José Luis de Arrese. 

•La cubierta de la pista de barrio (“la pista”) del Polideportivo “Miguel In-
duráin” necesita ser reformada dado su deterioro. En ocasiones, no per-
mite aislar adecuadamente el interior de lluvia y nieve. 

•Es necesario poner una calefacción de la pista de barrio (“la pista”), pues
genera habituales quejas entre los usuarios en invierno. 

•De las diferentes Comisiones Informativas Municipales de Deportes cele-
bradas entre el año 2007 hasta el año 2011(32), en la del 17 de noviembre
de 2011, se resaltan los problemas del gimnasio municipal en cuanto a ob-
solescencia de muchos materiales, falta de equipamiento e incluso proble-
mas de seguridad. Estos problemas también se detectan por otras vías del
diagnóstico. Asimismo, en la misma Comisión, el grupo político local
PSOE solicita una partida de inversión en los próximos presupuestos para
disponer de más equipamiento. 

•Adquirir un “save” como el del Polideportivo “Ciudad de Corella” que
evite graves disfunciones de paneles debido a los relativamente frecuentes
cortes de luz nocturnos. 

•Construcción de un espacio anejo cubierto a lo largo de una zona lateral
y trasera (ver imagen posterior-Cuadro 4-) que podría dar salida a las ac-
tuales necesidades insatisfechas (en cuanto a espacio y escaso valor añadido
para el usuario) del gimnasio así como, en la parte trasera, poder servir
para una futura ubicación de un rocódromo vertical que facilitaría también
la atención de las demandas expresas del GM. Saioa en el diagnóstico del
Plan. En la creación de este rocódromo el club se manifiesta dispuesto a
colaborar en la medida de sus posibilidades. 

(… continúa)
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2

Imagen 4. Propuesta de espacio anejo de ampliación del 
Polideportivo “Miguel Induráin”

•Dentro del patio del CP. José Luis de Arrese, facilitar una separación en
los accesos al Polideportivo “Miguel Induráin” entre el alumnado y los
usuarios a esta instalación. 

3

Seguir participando en el proyecto de vías verdes para senderismo por las
antiguas vías del tren (Castejón-Soria), facilitando sus conexiones a Corella
e informando a las entidades deportivas locales (especialmente GM. Saioa
y Bicilistas). Asimismo proponer, en colaboración con el G.M Saioa y Bi-
ciclistas fundamentalmente, la inclusión de nuevos senderos que partan o
pasen por Corella dentro de los reconocidos oficialmente a través de la
Federación Navarra de Montaña y Escalada y en el marco de la normativa
foral aplicable (actualmente de 2011) (37). Para las posibles iniciativas rela-
cionadas con los senderos podría estudiase las vías de financiación desde
el Consorcio EDER y/o el CRANA (Centro de Recursos Ambientales de
Navarra). Asimismo tales iniciativas no sólo irán destinadas a la creación
inicial del sendero y su difusión (debiendo contar con la colaboración de
los distintos clubes deportivos), sino también a su necesaria labor de man-
tenimiento periódica. En cualquier caso, los espacios deportivos naturales
son los que presentan la mejor eficiencia del gasto posible, inducen a la
movilidad sostenible y posibilitan actualmente el desarrollo de muchas
prácticas deportivas en constante crecimiento (por ejemplo, andar y prac-
ticar la  bicicleta de montaña de forma recreativa). 
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4

Es necesario un nuevo y actualizado Reglamento de Instalaciones Deporti-
vas que incluya los ajustes en la normativa de las piscinas (que verbalmente
se han cambiado a lo largo de los últimos dos años) así como la normativa
de los rocódromos. Concretamente, en el ámbito de las piscinas, en
Comisión Informativa Municipal de Deportes de 11 de agosto de 2010(32)

se informaron de las dos (2) siguientes modificaciones: 1ª) la posibilidad
de introducir carritos de niños en las zonas del césped, y 2ª) la posibilidad
de introducirse en los vasos con gafas graduadas, siempre que estén fijadas
debidamente a la cabeza, tengan cristales de difícil rotura, y además el
usuario presente una importante deficiencia visual. 
También se podrían actualizar las preferencias de uso de las instalaciones
deportivas municipales (a excepción de las sujetas a convenio con Edu-
cación) así como otro tipo de aspectos.  

5
Las siguientes instalaciones deportivas municipales no disponen de taquillas
o las que existen no tienen operatividad, lo cual es una disfunción para
una mejor seguridad de las prendas personales: Polideportivo “Miguel In-
duráin”, Polideportivo “Ciudad de Corella”, y Complejo Deportivo Mu-
nicipal “Piscinas”. Antes de implantar las taquillas se deben analizar los
mejores sistemas en cuanto a nulo mantenimiento y difícilmente rompibles
por actos vandálicos.  

6

Estudiar las posibilidades de implantar la cogeneración en las instalaciones
deportivas municipales sin necesidad de inversión por parte del Ayun-
tamiento pero con posibilidades de ahorro desde el primer momento de
su implantación. Su principal beneficio es la mejor eficiencia energética
así como el aprovechamiento de residuos de efecto invernadero. Para posi-
bles actuaciones en el año 2012, el Gobierno de Navarra ha previsto una
vía de subvención en cogeneración en torno a las siguientes áreas(52): a)
ayudas públicas para cogeneración no industrial, b) estudios de viabilidad
para cogeneraciones, c) auditorias energéticas en cogeneraciones, y d) fo-
mento de plantas de cogeneración de pequeña potencia.

Imagen 5. Imagen esquemática del proceso de cogeneración(93)

(… continúa)
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. Aportación técnica como ayuda para interpretar posibles soluciones
de esta necesidad.

7

Nuevo Estadio Arrese

• Tanto la zona de la pista de atletismo, el campo de fútbol de hierba natural
y sus alrededores no dan buena imagen al demorarse demasiado las ac-
ciones de mantenimiento (matojos, limpieza pista de atletismo,…).
Asimismo desde el C.D.Corellano se considera que podrían ahorrarse cier-
tas labores de mantenimiento del campo de hierba natural (corte periódico
y regado) dejándolo de tierra, habida cuenta de que no se utiliza para la
práctica del fútbol. 

• Estudiar la posibilidad de poner focos de más potencia o más cantidad
de focos en las torres de iluminación ya que actualmente no se pueden
jugar partidos por la noche en el campo de hierba artificial. 

• Poner unos postes con red (pudiendo utilizar los de farolas) en la portería
opuesta a los vestuarios en el campo de hierba artificial. El C.D.Corellano
se encargaría de adquirir la red. 

• Realizar una conexión de luz con la alarma (la brigada podría realizarlo). 

• Con respecto al Nuevo Estadio Arrese, mantener la actual forma de
gestión global “mixta”, cediendo el uso en precario al CD.Corellano (in-
cluyendo pequeñas tareas de mantenimiento), pero conservando un con-
trol directo sobre seguridad, luz/agua, mantenimiento de envergadura, y
preferencia de uso del Ayuntamiento para necesidades municipales. El
único aspecto matizable aquí sería el de formalizar adecuadamente tal ce-
sión a lo que se muestran favorables tanto desde el C.D.Corellano como
del Ayuntamiento de Corella. 

8

Cancha temporal para softbol y adecentamiento de áreas 
recreativas en la Ermita del Villar

Al lado de la Ermita del Villar existe una área recreativa de juegos infantiles
bastante obsoleta y que además está muy poco cuidada. Asimismo la can-
cha temporal para softbol ubicada al lado de esa área no es totalmente se-
gura para la práctica de ese deporte debido a unos cables de alta tensión
en uno de los extremos de la misma. 
Debería estudiarse una nueva ubicación o bien facilitar el enterramiento de di-
chos cables. De ser necesario el cambio de ubicación, se recomienda ubicarlo
al lado de zonas ya destinadas a la práctica del deporte para facilitar en el futuro
una gestión integral (por ejemplo, entre las pistas de atletismo    

(… continúa)

La cogeneración puede ser definida como un proceso que produce
energía eléctrica o mecánica (electricidad de cogeneración) o térmica
(calor útil) simultáneamente mientras se utiliza un combustible (gas,
gasoil, etcétera) (38).  
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8

y el parking para camiones al lado de gasolinera; o bien en proyectos de
zona deportiva-recreativa integral en la Estanquilla o Estanca: circuitos
de BMX, zonas recreativas para el descanso y la práctica de la pesca,
zonas de paseo, ramificaciones del Carril Bici Urbano hacia esas zonas,
etcétera). 

Imagen 6. Posibilidades de nuevos espacios deportivos en la 
Estanquilla y el Nuevo Estadio Arrese
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Polideportivo “Ciudad de Corella”

Debería reformarse la zona de puertas de cristal a la altura de la pista susti-
tuyéndolas por un pequeño murete en cuya parte superior puedan reuti-
lizarse los cristales actuales, protegiéndolos con alguna estructura metálica
de los golpeos de balones. 
Esta reforma es necesaria porque genera un problema importante de se-
guridad por los siguientes tres (3) motivos: 1º) el riesgo elevado de lesiones
que los usuarios tienen con los distintos pomos de las puertas debido a su
cercanía con la línea perimetral del terreno de juego, 2º) la disponibilidad
de los cristales, aunque de tipo “irrompible”, a la altura de la pista ya que
los hace destino fácil de balones y otro tipo de materiales de juego pro-
duciendo fracturas en los mismos como alguno de ellos ya contiene ac-
tualmente, y 3º) en estos momentos, no garantizan un cierre sólido de la
instalación

10

De las diferentes Comisiones Informativas Municipales de Deportes cel-
ebradas entre el año 2007 hasta el año 2011(32), en la del 17 de noviembre
de 2011, se plantea la necesidad de adecentar mejor la Estanca y Es-
tanquilla para la práctica deportiva por libre por parte de los corellanos y
las que con un carácter recreativo fomentan determinados clubes de-
portivos en relación con la pesca, el senderismo o la bicicleta (GM. Saioa,
Biciclistas, C.A.Corella, sección ciclista C.D.M.Corella, y la S.C.Pescadores
"La Hoya de Mostaz" fundamentalmente). 
Con mayor necesidad de mejorar su actual estado de mantenimiento y
condiciones de seguridad cabe señalar especialmente el circuito de BMX,
si se desea disponer de un espacio adecuado para él mismo. 

11

Corregir las prestaciones obligatorias relacionadas con la Ley en ciertos
aspectos sanitarios y de seguridad claves en el conjunto de espacios de-
portivos de Corella.  

Imagen 7. Leyenda símbolos análisis de prestaciones obligatorias 
en espacios deportivos

(… continúa)
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11 Imagen 7. Estado de las prestaciones obligatorias en los espacios 
deportivos (parte primera)

Imagen 8. Estado de las prestaciones obligatorias en los espacios 
deportivos (parte segunda)

12

A mantener las siguientes acciones que se vienen realizando en los espacios
deportivos: 

• Con respecto a las instalaciones deportivas municipales (Complejo De-
portivo Municipal “Piscinas”, Polideportivo “Miguel Induráin” y Polide-
portivo “Ciudad de Corella”), mantener las actuales formas de gestión
global “mixta”, externalizando todos los servicios auxiliares (limpieza, con-
serjería, alarmas, bar, y actividades deportivas dentro de ellas) pero man-
teniendo de forma directa un control en la toma decisiones relacionadas
con la dirección y planificación de todos esos servicios. 

• La existencia de desfibriladores semiautomáticos en las instalaciones de-
portivas municipales que actualmente los disponen (Complejo Deportivo
Municipal “Piscinas” en verano, Polideportivo “Ciudad de Corella” en in-
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vierno, Nuevo Estadio Arrese, y Polideportivo “Miguel Induráin”, todo
el año).  

• Seguir manteniendo el actual sistema de revisión de seguridad, de acuerdo
con las pautas jurídicamente exigibles. 

• Continuar con el procedimiento de resolución rápida de pequeños proble-
mas de conservación y mantenimiento (detección por parte de conserje,
posibilidad de resolución por él mismo e incluso pequeña compra autorizada
de materiales, y aviso a encargado de brigada municipal en casos de no
poderlo hacer por sí mismo). 

• Mantener la comunicación con la arquitecta, y con el tiempo suficiente,
para la ejecución de las distintas obras que se desarrollen en las instala-
ciones deportivas municipales.  Asimismo se considera necesario informar
no sólo en las obras con cierta envergadura sino también en cualquier otra
actuación que suponga modificación de la distribución o de las caracterís-
ticas interiores o exteriores de las instalaciones deportivas municipales. 

• La participación conjunta en la creación y mantenimiento de espacios
deportivos con los centros educativos de Corella (como ocurre actual-
mente con el Polideportivo “Ciudad de Corella” y, con algunas diferencias
al anterior, con el Polideportivo “Miguel Induráin” y sus patios anejos). 

• Desde el CP. José Luis de Arrese se plantea el mantenimiento en la
preferencia de uso de las instalaciones deportivas municipales por parte de
los centros educativos en horario escolar. Actualmente es obligatorio en el
Reglamento Local para la utilización de todas las instalaciones deportivas
municipales (Art. 4 Punto 1 apdo. “preferencias”) aunque también sería
exigible, independientemente de lo previsto en la normativa local, tanto
para el Polideportivo “Miguel Induráin”-llamado antiguamente como
Polideportivo “José Luis de Arrese”- (sujeto a convenio vigente desde 1990
entre el Ayuntamiento de Corella y el Ministerio de Educación a través del
Plan de Extensión de la Educación Física y el Deporte Escolar en los Cen-
tros Docentes No Universitarios(39)) como para el Polideportivo “Ciudad
de Corella” (sujeto a convenio vigente desde 2009 entre el Ayuntamiento
de Corella y el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra). 

13
Incrementar el número de aparcabicis en determinados puntos de Corella
de acuerdo con las recomendaciones de los clubes y deportistas ciclistas.
Asimismo deberán de pintarse los que actualmente tienen más deterioro
y mantener las acciones de conservación del Carril Bici Urbano de Corella. 

14
Desde el diagnóstico específico a la Concejalía de Deportes, se plantea la
necesidad de renovar totalmente la pista de Skate sita en el Parque María
Teresa así como la necesidad de adquirir otra pista multideporte “Agorespace”
como la situada en el Parque de María Teresa, sin determinar todavía su
ubicación. 
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15
Si en el futuro, se plantearan posibles reconversiones de zonas, espacios o
instalaciones deportivas para usos no deportivos y viceversa, deberían es-
tudiarse detenidamente sus pros y contras para evitar posibles problemas
de gestión.  

2.  TEMPORALIDAD DEPORTIVA

16

Deberían mantenerse: 

• Los horarios actuales de apertura/cierre de las instalaciones deportivas
municipales (tanto a lo largo del día como en periodos festivos), pues dan
posibilidades amplias para su uso. 
• La disponibilidad plena de las instalaciones deportivas municipales que
actualmente son utilizadas para las clases de Educación Física durante el
periodo lectivo, y para el deporte municipal u otro tipo de ofertas deporti-
vas fuera de ese horario. Así se recomienda en la legislación educativa vi-
gente(94). 
• Las siguientes temporalidades deportivas del deporte municipal: 1º) la
programación de dos grandes ofertas a lo largo del año (otoño / primavera
y verano), 2º) en la programación otoño/primavera, las Escuelas deberían
mantener sus días de actividad en coincidencia con el calendario del CP.
José Luis de Arrese y ser de inscripción anual; por otro lado, los Cursos
deberán mantener, como hasta ahora, unos días de actividad más amplios
que los de las Escuelas, no solaparse su final con la apertura pública de las
piscinas de verano,  y ser de inscripción tanto anual como trimestral, y 3º)
en la programación de verano, los cursos deberán de mantener sus días de
actividad ajustados globalmente al periodo de apertura de las piscinas en
verano y ser de suscripción mensual (para cursos en días alternos) como
quincenal (para cursos intensivos). 

17

Realizar campañas de sensibilización sobre el reparto equilibrado de los tiem-
pos destinados a las tareas domésticas y laborales obligatorias que facilite la
práctica del deporte de todas las personas en una familia. Para ello podría
realizarse acciones en coordinación-cooperación con los Servicios Sociales
Municipales y clubes deportivos locales, alguno de los cuales como el GM.
Saioa mantienen objetivos e iniciativas propias alineadas con tal fin.   
Apoyando la necesidad de intervención al respecto, un estudio del Instituto
Navarro de Estadística de 2008(40) refleja que las mujeres navarras,  entre 20
y 64 años y que viven en familia, se ocupan en mayor proporción que los
hombres de prácticamente todas las tareas y obligaciones familiares con
respecto al hogar, la atención de niños menores de 15 años y el cuidado de
dependientes. En este sentido, las mujeres navarras perciben que tienen
menos tiempo libre para actividades de ocio (como el deporte) en un 49,3%
de los casos, en contraste al 37,3% de los hombres que así lo manifiestan.
Tales datos son consecuentes también con otros estudios a nivel estatal, en
donde los hombres dicen disponer de 4,7h/día de tiempo libre en un día lab-
oral normal mientras que la mujer de 3,6h/día(41). 
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18
Extender los espacios deportivos naturales en Corella y fomentarlos (tanto
por iniciativa propia como en colaboración con distintas entidades deporti-
vas locales), pues son los que presentan mejores posibilidades para su uso
24h/día los 365 días de la semana. 

19

Como es lógico, las personas mayores de 65 años son el grupo poblacional
que mayor tiempo libre disponible en un día laborable (6,8h/día) (41), el cual
podría ocuparlo parcialmente en deporte.  En el extremo contrario, y sigu-
iendo la misma referencia documental anterior, las personas entre 25 a 34
años son el grupo poblacional con menor tiempo libre disponible en un día
laborable (3,4h/día). Asimismo, de media, los ciudadanos de poblaciones
con menos de 10.000 habitantes como Corella disponen de mayor tiempo
libre que los que viven en ciudades mayores (probablemente motivado por
la utilización de más tiempo para necesidades de desplazamiento al lugar de
trabajo). 

20

De acuerdo con los datos de un estudio del Instituto Navarro de Estadís-
tica de 2008(40), las variables como el sexo, la existencia de una actividad
laboral remunerada, convivir con niños menores de 15 años o tener de-
pendientes a cargo, condiciona la disposición de más o menos tiempo libre
al día. Concretamente una de cada cinco personas navarras entre 20 y 64
años que viven en familia dispone de menos de una hora de tiempo libre
entre la semana para su disfrute personal (20,1% de los encuestados). El
fin de semana ese porcentaje se reduce a la mitad (10,7% de los encuesta-
dos), lo que indica que en este periodo es donde más posibilidades tem-
porales pudiera tener lugar la práctica deportiva.  

21

Fomentar la práctica deportiva en casa, supervisada por profesionales,
complementándola e interconectándola explícitamente con la práctica de-
portiva organizada por las distintas asociaciones y centros educativos lo-
cales, incluyendo al deporte municipal. De hecho la propia casa, da lugar
ya a un 11% de la práctica deportiva en España(41). 
La flexibilidad de horarios para realizar una práctica deportiva supervisada
por profesionales es una vía interesante para conseguir una regularidad de
ejercicio físico suficiente como para obtener beneficios para la salud e in-
cluso, en personas con especial dificultad por discapacidad, constituir un
medio real de acceso a la práctica deportiva. 

22

De acuerdo con la encuesta de hábitos deportivos de los españoles (2010(41)),
las principales actividades del tiempo libre en los españoles son: 1º) estar con
la familia (73%), 2º) ver la televisión (70%), 3º) andar/pasear (53%), 4º) salir
con los amigos y/o la pareja (53%), 5º) escuchar música (39%), 6º) leer libros
y revistas (38%), y 7º) utilizar Internet (navegar, chatear,..) (33%). 
Tomando como referencia la misma encuesta anterior, del total de personas
que indican que practican deporte, un 57% lo realiza tres o más veces por se-
mana, un 37% una o dos veces por semana, y con menor frecuencia un 6%.  

(… continúa)
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De los datos anteriores se desprende que una inmensa mayoría de deportis-
tas (aproximadamente el 90%) no estarían satisfaciendo las recomenda-
ciones de ejercicio mínimas para obtener beneficios para la salud de
distintos organismos nacionales e internacionales. En ellas, generalmente
se recomienda entre 35 y 60 minutos diarios, combinando distintos tipos
de ejercicios e intensidades(45). 

23

En Corella, los mayores problemas en la continuidad de la práctica de-
portiva a lo largo de la vida (deporte permanente o deporte para siempre)
ocurren aproximadamente: 1º) entre los 12/13 años y los 25/30 años (con-
secuentes con multitud de estudios sobre el elevadísimo abandono de-
portivo temporal en edad de escolarización obligatoria y parte de la
posobligatoria(46)), y 2º) a partir de los 55 años. 
Los periodos más cortos de continuidad se observan en la práctica del de-
porte federado con carácter competitivo, es decir aquél en el que el de-
portista se saca una licencia con el propósito fundamental de poder
participar en competiciones oficiales en un deporte.  Es excepcional en-
contrar deportistas federados con carácter competitivo en Corella con una
trayectoria sin interrupciones que sea superior a los diez años. En cambio,
en la práctica del deporte recreativo lo habitual es una trayectoria superior
a los diez años. Este deporte puede entenderse como aquél en el que el
deportista generalmente no se saca una licencia federativa y su propósito
fundamental es hacer deporte organizado o bien por “libre” sin atadura
alguna a competir oficialmente. Uno de los problemas relacionados con la
temporalidad deportiva del deporte recreativo es que, cuando se practica
por “libre”, garantiza menos que otras prácticas deportivas unos niveles
adecuados de frecuencia semanal. 

La observación de muchos de los itinerarios deportivos a lo largo de la
vida de deportistas corellanos muestra que el deporte recreativo forma
parte predominante de los mismos, independientemente del historial de
práctica de cada uno. A modo de ejemplo, el deporte recreativo está pre-
sente en los siguientes itinerarios: 

• El deportista practicó un deporte federado competitivo con anterioridad,
e inmediatamente después de dejarlo o tras el paso de un periodo variable
de abandono, vuelve al deporte de manera recreativa. 
• El deportista apenas o nunca practicó deporte con anterioridad de joven,
y comienza con el deporte recreativo en edad adulta. 
• El deportista practicó un deporte recreativo con anterioridad e in-
mediatamente después de dejarlo o tras el paso de un periodo variable de
abandono, vuelve al deporte recreativo. 

En contrate, es residual y prácticamente inexistente el deportista que prac-
tica un deporte federado competitivo con anterioridad, e inmediatamente
después de dejarlo o tras el paso de un periodo variable de abandono,
vuelve nuevamente al deporte federado competitivo (del mismo o diferente
deporte). 
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Tiempos de actividad física escolar en Navarra y Corella (Segundo
Ciclo Educación Infantil)

Para el curso académico 2011-2012, tanto en centros docentes públicos
como concertados de Navarra, el periodo lectivo para el segundo ciclo de
Educación Infantil (3-6 años) comprende como mínimo 175 días, distribui-
dos entre el 7 de septiembre de 2011 y el 20 de junio de 2012, y con dos
grandes periodos vacacionales entre el 23 de diciembre de 2011 y 8 de enero
de 2012 ambos inclusive (Navidad) y entre el 5 – 15 de abril de 2012 (Semana
Santa) (48). El periodo lectivo se desarrolla de lunes a viernes, teniendo cada
sesión o clase 50 minutos (48). El tipo de jornada predominante será la “par-
tida” (clases por la mañana y por la tarde), salvo un único día que será “con-
tinua” (48). Con carácter general, el tiempo de recreo será de 30 minutos(48).
En Corella este ciclo se imparte en el CP. José Luis de Arrese. 

Dentro de las tres Áreas de conocimiento específicas que constituyen el
currículo(50), la que más específicamente afecta a contenidos relacionados
con la actividad física es el “Área de Conocimiento de sí mismo y Au-
tonomía Personal”, si bien desde la autonomía de los centros que la im-
parten, se resuelve la particular carga horaria de las actividades
específicamente físicas o motrices. 
No podría asegurarse que la permanencia de alumnado que cursa actual-
mente en Corella el segundo ciclo de Educación Infantil garantice unos
mínimos niveles de actividad física, debido fundamentalmente a la discre-
cionalidad con la que se resuelve la mayor o menor presencia de la actividad
física en el currículo. Por este motivo, es importante que distintas entidades
locales (incluyendo al Ayuntamiento) sigan proporcionando y complemen-
tando la oferta deportiva entre los 3 y 6 años. 

25

Tiempos y Área de Educación Física en Navarra y Corella 
(Educación Primaria, Educación Especial, ESO y Bachillerato)

Para el curso académico 2011-2012, tanto en centros docentes públicos
como concertados de Navarra, el periodo lectivo por cada curso en Edu-
cación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria,  Educación Especial,
y Bachillerato comprende como mínimo 175 días, distribuidos entre el 7
de septiembre de 2011 y el 20 de junio de 2012, y con dos grandes periodos
vacacionales entre el 23 de diciembre de 2011 y 8 de enero de 2012 ambos
inclusive (Navidad) y entre el 5 – 22 de abril de 2012 (salvo en Bachillerato
que va desde el 5 al 15 de abril) (Semana Santa) (48). Corella cuenta con tres
centros que imparten estas enseñanzas: el CP. José Luis de Arrese (Pri-
maria), el IES Alhama (Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato),
y la Escuela de Arte (Bachillerato Artístico y de Artes Escénicas, música y
danza así como varios módulos de Formación Profesional). 
El periodo lectivo se desarrolla de lunes a viernes en todas etapas educa-
tivas anteriores, teniendo cada sesión o clase 50 minutos (en Primaria)
y mínimo 55 minutos (en ESO y Bachillerato) (48). El tipo de jornada
predominante será la “partida” (clases por la mañana y por la tarde), si
bien en colegios de Educación Primaria será “continua” un

(… continúa)
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único día y en Institutos los centros podrían decidir por una jornada “con-
tinua” (48). Con carácter general, el tiempo de recreo en Primaria y Especial
será de 30 minutos continuados, mientras que será de periodos de 20
minutos (uno cada dos o tres sesiones o clases) en ESO y Bachillerato(48). 
En cada una de las etapas educativas entre los 6 y 18 años, las sesiones o
clases de Educación Física se reparten de la siguientes forma(49): a) Edu-
cación Primaria -6/12 años- (2 sesiones obligatorias por semana en
cualquiera de los modelos lingüísticos existentes en Navarra), b) Edu-
cación Secundaria Obligatoria -12/16 años- (2 sesiones obligatorias por
semana en cualquiera de los modelos lingüísticos), y c) Bachillerato –
16/18 años- (2 sesiones obligatorias por semana sólo durante el primer
curso en cualquiera de las modalidades). 

Una de las consecuencias de los datos anteriores es que el número de horas
destinadas a la Educación Física en los centros educativos de Corella no está
actualmente satisfaciendo las recomendaciones de ejercicio mínimas para
obtener beneficios para la salud de distintos organismos nacionales e inter-
nacionales(45). Ello pone en valor la necesidad de que distintas entidades lo-
cales (incluyendo el Ayuntamiento) siga apoyando y complementando, fuera
del horario lectivo, la actividad física escolar obligatoria con deporte, muy
especialmente durante los periodos festivos y desde los 16 años (que es
cuando la asignatura de Educación Física deja de ser obligatoria). 

26

De acuerdo con el “Informe sobre la Jornada de los Escolares en Navarra”
(2009(47)), uno de cada cinco alumnos navarros en sexto de Primaria (11/12
años) y tercero de la ESO (14/15 años), dice no practicar deporte fuera del
horario lectivo (20%), una mayoría de los cuales (30%) estudia tercero de la
ESO. La mayoría de quienes lo practican (el restante 80%) le dedican hasta
cinco horas semanales (52,3%) aunque globalmente y dentro de los practi-
cantes la media de horas semanales a deporte asciende a 4,7 horas. 
En el mismo estudio se destaca que el alumnado con menor rendimiento
escolar es el que menos actividades organizadas realiza fuera del horario
lectivo (incluyendo las deportivas) y su mal rendimiento se valora funda-
mentalmente por problemas asociados con la mayor necesidad de estudio
y no con el tiempo destinado a la práctica deportiva. 

Imagen 9. Horas semanales al deporte dedicadas por escolares navarros
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La oferta deportiva organizada que se desarrolla a lo largo de varios meses
(independientemente de su carácter competitivo o no) – por ejemplo, cur-
sos y escuelas deportivos, torneos o ligas de varios meses, etcétera- genera
potencialmente más regularidad en la práctica deportiva en cada individuo
que el deporte por “libre”.

28

Para potenciar los beneficios del ejercicio físico en la salud es necesario reforzar
la mejora de los tiempos de compromiso motor y compromiso fisiológico en
el diseño metodológico de las clases de Educación Física y educación deportiva
en Corella. Algunas pautas pueden referirse en el siguiente artículo de David
Martínez, Mª Victoria Sampedro y Óscar L. Veiga (2007) (51). 
Más allá del diseño metodológico, los deportes individuales son los que
potencialmente pueden generar mayor compromiso motor y fisiológico.
Los deportes en los cuales la competición genera potencialmente menores
niveles en ambos compromisos son aquéllos donde existe una selección
previa por criterios estrictamente competitivos (“titulares” – “suplentes”).  

. Aportación técnica como ayuda para interpretar posibles soluciones
de esta necesidad.

Por un lado, el compromiso motor puede ser definido como el tiempo
de implicación individual en movimiento en una sesión docente en la
actividad física escolar o en el deporte. Por otro lado, el compromiso
fisiológico puede ser definido como el tiempo de implicación individual
en una sesión docente en la actividad física escolar o en el deporte
caracterizado por conseguir unos efectos fisiológicos significativos
sobre el organismo. 

3. PERSONAS CON ROL DEPORTIVO

29

Directriz transversal en el Plan Rector: el Enrolamiento Deportivo

Como consideración técnica prefijada para guiar el planteamiento de deci-
siones en el Plan Rector (muy especialmente en el ámbito de las “Personas
con Rol  Deportivo”) se cree interesante el seguimiento de la directriz En-
rolamiento Deportivo, es decir conseguir que un mismo ciudadano pueda
ejercer simultáneamente varios roles deportivos en el municipio junto con
el de ser deportista en activo. Por ejemplo: a) ciudadano con cuádruple rol
(empleado público o político del deporte que además sea deportista en ac-
tivo, colabore en tareas auxiliares en el deporte del municipio y asuma la
presidencia de un club deportivo), o b) ciudadano con triple rol (padre de
hijos que practican deporte, es además deportista en activo y asume tareas
auxiliares en la organización de eventos participados por su hijo). 
El Enrolamiento se justifica por los siguientes motivos: a) permite la ampli-
ficación, en el tiempo y en el espacio, de la aportación individual de cada
ciudadano con Rol Deportivo, en la organización e inducción de la actividad
física escolar y el deporte dentro del municipio, b) se puede visibilizar y
transmitir mejor los vínculos e interconexiones entre la cultura deportiva, y
c) se puede aprovechar la remesa creciente de profesionales multi-titulados
cuando los roles deportivos asumidos puedan mejorarse directamente por
el bagaje formativo adquirido. 
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Deportistas potenciales: datos sociodemográficos

Datos sociodemográficos del Instituto Navarro de Estadística a fecha de
1 de enero de 2010(18), con potencial interés a la gestión deportiva mu-
nicipal. 
Corella cuenta con una población de 8.076 habitantes (2010), con una tasa
de incremento anual con respecto al 2001 de 1,47. Ocupa una superficie
de 81,1 km2. La edad media de la población es de 41 años, habiendo in-
crementando en un año los últimos datos del 2001. El porcentaje de
población entre 15-64 años es de 67,60%. La población menor de 20 años
representa el 20,49% del total, la comprendida entre los 20 y 59 años el
57,59%, y la mayor de 59 años el 21,92%. 

Asimismo, de acuerdo con el padrón local de habitantes a fecha 1 de sep-
tiembre de 2011, el número total de hombres de Corella asciende a 4.217,
mientras que el de mujeres a 3.849 (datos sobre un total población en 2011
de 8.066). En todas las franjas de edad hay más hombres que mujeres, a
excepción de las franjas de edad desde los 71 años en adelante en donde,
probablemente por la mayor tasa de mortalidad masculina, se invierte la
prevalencia masculina. 
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Deportistas potenciales: los beneficios y perjuicios 
de la práctica deportiva

En la literatura científica existen importantes evidencias sobre los benefi-
cios de la práctica deportiva sobre los deportistas. Entre ellos destacar los
tres (3) siguientes: 1º) en niños, no sólo no compromete el rendimiento
académico del alumnado(54), sino que lo potencia en múltiples aspectos, in-
cluso a largo plazo, desde lo cognitivo a lo personal y social(55). 2º) En
cualquier persona, tiene potenciales efectos positivos sobre su salud (obesi-
dad, hipertensión, diabetes, asma, depresión, prevención de hábitos no
saludables, etcétera) (56). 3º) En cualquier persona y a través de programas
educativos de intervención adecuados, sirve para orientar o reorientar al
individuo hacia conductas éticas o hacia determinados valores que se con-
sideren deseables y cívicos(57). 
Los principales posibles perjuicios intrínsecos del deporte afectan funda-
mentalmente a la salud del deportista cuando se dan, entre otras, las sigu-
ientes circunstancias: a) el deportista tiene algún tipo de peculiaridad en
su organismo que lo contraindique, b) el deportista realiza una mala praxis
en su ejecución (intensidad, duración y técnica) produciendo lesiones y so-
breentrenamiento, c) el deportista usa productos ilegales para aumentar
artificialmente su rendimiento (dopaje), o d) el deportista está excesiva-
mente presionado y mediatizado por el éxito, entre otros. Por otro lado,
también pueden indicarse otros perjuicios desde un punto de vista educa-
tivo cuando el deporte sirve como un medio para reproducir, y en su caso,
extender estereotipos o valores no deseables existentes en la cultura de-
portiva. En ocasiones, también la sociología crítica ha puesto énfasis en el
posible uso del deporte como medio de dominación clasista y alienación
de la población (por ejemplo, Pierre Bourdieu, Luc Boltanski o J.M.
Brohm, entre otros). 
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Deportistas reales: nivel de práctica deportiva

Actualmente Corella no dispone de un dato estadístico global del nivel de
práctica deportiva que esté ni mínimamente actualizado ni medido con la
suficiente rigurosidad científica. Sin embargo tales datos podrán obtenerse,
sin coste para el Ayuntamiento de Corella, a partir de una de las mejoras
voluntarias que contractualmente la empresa grupo ISN se ha compro-
metido realizar por prestar la docencia de parte del deporte municipal entre
2011 y el 2014. Por este motivo, sería interesante seguir valorando tales
estudios en los procesos de licitación que continúen al vigente, permi-
tiendo actualizar sus hallazgos al menos cada cuatro años. 

Debido a la inexistencia de datos precisos del nivel de práctica deportiva es-
pecíficamente para Corella, pueden servir de orientación los que para
Navarra arroja la última encuesta sobre hábitos deportivos del Centro de
Investigaciones Sociológicas (2010(41)) que indican que un 46% de navarros
entre 15 y 75 años practican deporte con regularidad (junto con La Rioja,
los valores más altos a nivel español). De todos ellos, y según la misma
fuente, el 75%  lo realiza por su cuenta (deporte “por libre”), un 19% en el
marco de una entidad asociativa, y finalmente un 4% dentro de la estructura
creada por los centros educativos o empresas. Globalmente la población
practica mucho más los deportes recreativos (sin objetivos específicos de
competir) ya que aglutinan las demandas de un 75% de los deportistas. 

Como se ha indicado anteriormente, aunque para Corella no pueden
disponerse todavía de datos globales precisos, en cambio sí pueden
disponerse datos parciales, estimaciones y valoraciones de distintos agentes
deportivos sobre el nivel de práctica deportiva y posibles puntos de mejora: 

1. En la programación deportiva otoño/primavera del curso académico
2011-2012, el número de inscripciones realizadas en las Escuelas y Cursos
Deportivos Municipales ascendió a 389, repartidos en un total de 17 de-
portes distintos. De ellos, aproximadamente una quincena corresponden
a personas que se inscriben a dos actividades con la opción “Itinerarios
con Precio Loco” (número que se viene incrementando los últimos años).
Las Escuelas, dirigidas a menores entre 3 y 12 años, tienen 161 partici-
pantes siendo los deportes más practicados (Fútbol Sala con 39 partici-
pantes, Atletismo con 31, Educación Perceptivo Motriz con 23, y Escalada
con 22).  Los Cursos, dirigidos a personas mayores de 12 años, tienen 228
participantes siendo los deportes más practicados: Spinning 100 partici-
pantes, Pilates 40, Yoga 24, y Aeróbic 17. 

2. En la programación deportiva verano 2011, el número de inscripciones
en los cursos deportivos municipales ascendió a 260, repartidos en un total
de 6 deportes distintos. De ellos, sólo dos personas se inscribieron a la op-
ción “Itinerarios con Precio Loco”. Los Cursos estuvieron dirigidos a per-
sonas desde los 3 años en adelante, siendo los más practicados: Natación
83 participantes (niños), Spinning 56 (adultos), Tenis 50 (niños y adultos),
y Padel 28 (adultos). 

(… continúa)
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Tanto en la programación deportiva de otoño/primavera como de verano
se observa que se produce un descenso muy acusado de practicantes entre
los 12-13 años y los 25-30 años así como a partir de los 55 años aproxi-
madamente. Consecuentes, en el caso de las edades durante la adolescen-
cia, con el abandono de la práctica deportiva en edad escolar en multitud
de estudios en otras regiones de España(46).  

3. Utilización de las instalaciones deportivas municipales: 

• Desde junio de 2011 hasta mayo de
2012 se han emitido 1.525 carnés (“tar-
jetas”) –que corresponde al 18,90% de
la población de Corella- en torno a las
siguientes tres (3) grandes categorías: 1ª)
“Polideportivo” (incluye temporada,
trimestrales y semestrales) (666), 2ª)
“Piscinas” (referido al periodo veraniego
2011) (302), y 3ª) “Conjunto Polide-
portivo y Piscinas” (557). Dentro de
estas categorías, las tipologías más de-
mandas son: a) “Carné de Piscinas Indi-
vidual de Temporada” (275 carnés), b)
“Carné conjunto del Polideportivo y Piscinas Individual Temporada” (275
carnés), y c) “Carné conjunto del Polideportivo y Piscinas Individual Tem-
porada  para mayores de 65 años” (169 carnés). En estos tres casos, los
carnés incluirían tanto familiares como estrictamente individuales. 

• Número de abonos mensuales y de otro tipo de tarifas en piscinas verano
2011. 

o  Abonos mensuales infantiles: 49 abonos. 
o  Abonos mensuales juveniles: 40 abonos. 
o  Abonos mensuales adultos: 112 abonos. 
o  Abonos familiares: 136 (3 miembros aprox. de media). 
o  Bono de diez baños: 56 bonos. 

• Número de entradas vendidas en piscinas verano 2011. 

o  Mayores: 1.352 entradas. 
o  Infantiles: 576 entradas. 
o  Precio especial desde las 7 de la tarde: 143 entradas. 

• Número de entradas individuales vendidas en polideportivo invierno (oc-
tubre 2010-mayo 2011) y verano (junio 2011-septiembre 2011). 

o  Cada mes, de media, se adquieren entre 1 y cinco entradas de padel
(5 €), y entre 20-40 entradas individuales al Polideportivo (saunas y
pista) (3-4€). 

(… continúa)
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o  Durante ese periodo se han ingresado: 1019,10€, repartidos de la
siguiente manera: octubre 2010 (122€), noviembre 2010 (123€), diciem-
bre 2010 (214€), enero 2011 (106€), febrero 2011 (94€), marzo 2011
(131€), abril 2011 (62€), mayo 2011 (53,10€), junio-agosto 2011 (33€),
y septiembre 2011 (81€). 

4. Como se analiza en un apartado posterior de este diagnóstico, Corella
cuenta actualmente con catorce asociaciones deportivas oficiales y activas.
De ellas, tres desarrollan una labor esencialmente en el deporte competi-
tivo (C.D.Corellano, C.D. Grupo Deportivo Mixto La Merced, y
C.D.Betón), ocho en el deporte recreativo (Biciclistas, C.D.M. Corella, Aso-
ciación de Pescadores La Hoya de Mostaz, C.D. Grupo de Montaña Saioa,
ADC La Ribera del Río Alhama,  Peña Motera La Lambre, C.D. Moto
Club Ribera, y  C.D.Ciudad del Skate), y tres con un carácter híbrido com-
petitivo-recreativo (C.D. Atletismo Corella, C.D.15 de noviembre, y C.D.
Corella Padel Club).
Actualmente puede estimarse que un total de 850 deportistas corellanos
practican deporte como socios de las asociaciones anteriores (fundamen-
talmente en torno al C.D.Corellano, C.D.Grupo Deportivo Mixto La
Merced, Asociación de Pescadores La Hoya de Mostaz, Biciclistas y
C.D.Grupo de Montaña Saioa). Una parte de todos los socios anteriores
son simultáneamente abonados a las instalaciones deportivas municipales
y, en menor medida, participan en la oferta de Escuelas y Cursos De-
portivos Municipales a lo largo del año. 

Imagen 10. Equipo de fútbol sala “La Chapuza” (2010-2011)

5. En eventos deportivos municipales (deporte municipal) o locales (de-
porte local) con un carácter puntual (uno o pocos días) y estable en el de-
porte del municipio (al menos tres ediciones), la oferta del mayor número
de practicantes corellanos se consigue en los siguientes: 
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- Marcha a Yerga (340 personas 2010 – de los cuales, 100 locales aproximada-
mente-; 70 personas 2009 – de los cuales, 60 locales aproximadamente-). 
- Javierada a pie (por libre). 200 personas aproximadamente tanto en
2010 como en 2011, todas ellas de Corella. 
- Javierada en BTT del C.D.M.Corella. 40 personas aproximadamente
tanto en 2010 como en 2011 (unos 25 locales aproximadamente). 
- Salidas Biciculturales de la Asociación Biciclistas. Entre 50 y 60 per-
sonas aproximadamente en cada una de ellas durante los dos últimos años. 
- Copa Local de Fútbol Sala. 72 personas en 2010 y 132 en 2011 (casi
totalmente locales en ambos casos). 
- Exhibiciones y fiesta final de las Escuelas Deportivas Municipales. 194
participantes en la temporada 2009-2010 y 161 en la temporada 2010-2011. 
- Exhibición final de la Escuela de Aeróbic Infantil del Gimnasio
Aerosport Angelines. 90 personas aproximadamente tanto en 2010 como
en 2011. 
- Torneo amistoso de élite de balonmano, promovido por Gursport,
S.L. 30 personas. 
- 36h de Fútbol Sala. En el año 2010, participaron 216 personas, de las
cuales aproximadamente 48 eran de Corella. En cambio, en el año 2011 lo
hicieron 384, siendo de Corella un número semejante al año anterior. 
- Campus Deportivo del Verano del C.D.Corellano. En el año 2010,
participaron 150 personas mientras que un año más tarde lo hicieron 100
aproximadamente. Todos los participantes son locales. 
- Campus Deportivo del Verano del GM.Saioa (sólo dos ediciones). En
el año 2010, participaron 17 personas, mientras que en el 2011 llegó a las 43. 
- Fiesta Biciclista de la Asociación Biciclistas. En el año 2010, llegaron
aproximadamente a 200 participantes y en el año 2011 a unos 150. Todos
ellos locales. 
- Carrera de Escuelas de Ciclismo del club ciclista Peñaroya. Cada
uno de los dos últimos años participaron aproximadamente 60 personas,
ninguno de ellos de Corella. 
- Subida a Yerga en BTT. Entre 70-90 participantes cada uno de los dos
últimos años, mayoritariamente de Corella. 
- Torneo de Frontenis de verano. En 2011, 34 participantes. No se cele-
bró en 2010. 
- Día de la Bicicleta. Entre 250 y 300 participantes cada uno de los dos
últimos años, todos ellos locales. 
- Hinchables acuáticos para no parar del verano. Entre 300 y 350 par-
ticipantes cada uno de los dos últimos años, todos ellos locales.
- Carrera Pedestre “Ciudad de Corella”. Entre 300 y 400 participantes
cada uno de los dos últimos años, aproximadamente más de la mitad locales.
- Trofeo M.I. Ayuntamiento de Corella de Fútbol del C.D.Corellano.
Unos treinta participantes cada uno de los dos últimos años, aproximada-
mente diez locales. 
- Pruebas de Senderismo en las Bardenas Reales de la Mancomu-
nidad  Deportiva Ebro. Cada uno de los dos últimos años han partici-
pado entre 50 y 70 personas, todas ellas de Corella. 

(… continúa)
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- Ciclobitón Solidario “Ciudad de Corella”. Cada uno de los dos últi-
mos años han participado entre 150 y 200 personas, mayoritariamente de
Corella. En este desglose de participantes, hay que incluir no sólo los par-
ticipantes en la maratón de “spinning” propiamente dicha sino también
los de las exhibiciones de aeróbic infantil previas. 
- Ascensión Invernal al Moncayo del GM. Saioa. Aproximadamente
entre 20-30 personas cada uno de los dos últimos años, todos ellos locales. 
- San Silvestre Carnavalesca. En el año 2010, participaron un total de
472 personas, mientras que en el 2011 lo hicieron 584. Prácticamente todos
los participantes son locales. 

De los datos anteriores se desprende que los eventos deportivos puntuales
que generan más participación en Corella son: la Marcha a Yerga, la
Javierada a Pie, las Exhibiciones de las Escuelas Deportivas Municipales,
las 36h de Fútbol Sala, el Día de la Bicicleta, la Carrera Pedestre, y la San
Silvestre. En todas ellas, salvo en el caso de las 36 h de Fútbol Sala y la
Marcha a Yerga (que son los que presentan una mayor proyección partici-
pativa fuera de Corella), coinciden con los eventos de mayor participación local. 

6. En eventos deportivos municipales (deporte municipal) o locales (de-
porte local) con un carácter permanente (ligas y torneos a lo largo de varios
meses) y estable en el deporte del municipio (al menos tres ediciones), la
oferta del mayor número de practicantes corellanos se consigue en los
siguientes: 

- Liga Local de Fútbol Sala. En la temporada 2010-2011 participaron
132 personas (aproximadamente 100 locales) y en la del 2011-2012 lo
hicieron 120 personas (aproximadamente 90 locales). 
- Ligas regulares federadas de los distintos equipos del C.D.Corel-
lano. Cada una de las dos últimas temporadas vienen participando aprox-
imadamente 160 personas, de las cuales más de 120 son locales. 
- Ligas regulares federadas de los distintos equipos del C.D.Grupo De-
portivo Mixto La Merced. Cada una de las dos últimas temporadas vienen
participando aproximadamente unas 50 personas, todas ellas locales. 
- Torneo Moncayo-La Ribera de Atletismo Escolar. Cada una de las
dos últimas temporadas vienen participando aproximadamente unas 35
personas, todas ellas locales.
- Liga “Participar y Divertirse” de Futbol Sala Escolar. Cada una de
las dos últimas temporadas vienen participando aproximadamente entre
unas 60-70 personas, todas ellas locales.
- Campeonatos de Pelota Mano y Goma Parejas de la Mancomu-
nidad Deportiva Ebro. La participación, cuando se produce, es prácti-
camente insignificante. 
- Salidas Populares BTT de la sección ciclista del C.D.M.Corella.
Aproximadamente entre 10 a 20 personas cada uno de los días (salidas
todos los fines de semana). 
- Salidas populares a la montaña del GM. Saioa (todos fines de se-
mana). Entre 4 y 5 personas cada uno de los días. 
- Salidas populares a correr del C.A.Corella (todos fines de semana).
Entre 2-5 personas cada uno de los días. 

(… continúa)
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7. Actualmente el único local autorizado, de carácter privado y ánimo de
lucro, donde se prestan servicios deportivos regulares es el Gimnasio
Aerosport Angelines. De forma estimada, unas 100 personas practican de-
porte semanalmente en él. 

8. En los centros educativos de Corella que imparten Educación Física du-
rante el periodo lectivo, su alumnado aproximado es el siguiente: 1º) CP.
José Luis de Arrese -infantil y primaria- (700 alumnos), 2º) IES Alhama
(350 alumnos), 3º) Escuela de Arte (150 alumnos). De acuerdo con el “In-
forme sobre la Jornada de los Escolares en Navarra” (2009(47)), el 70,06%
del alumnado navarro en sexto de Primaria (11/12 años) y tercero de la
ESO (14/15 años) practica deporte fuera del horario lectivo siendo además
la tercera actividad de ocio más realizada después de “ver la televisión”
(76%) y “escuchar música” (71,3%).  

9. De una forma más esporádica y sin disponer de datos precisos al respecto,
otros espacios deportivos que están generando deporte “por libre” son
los siguientes: 1º) el Carril Bici Urbano, 2º) el Parque de María Teresa (zona
de juegos, cancha Agorespace y pista de Skate), 3º) distintos parques in-
fantiles en Urbanización Mercedarías, 4º) el patio del CP. José Luis de
Arrese fuera del horario lectivo, y 5º) caminos de paseo a la Ermita del
Villar, a la Estanca y Estanquilla. 

Como apareciera reflejado en el Plan Rector de la legislatura anterior 2007-
2011, el incremento de la práctica deportiva en todos los grupos pobla-
cionales y entornos anteriores debe de ser un objetivo general estable en
futuros Planes. 
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Deportistas reales: motivos para realizar o no práctica deportiva

Corella no dispone actualmente de un estudio específico que analice los mo-
tivos que conducen a la población corellana a realizar o no práctica deportiva.
La realización de este tipo de estudios, y en caso de no poder obtener finan-
ciación específica para su desarrollo, deberían seguir siendo posibilitados en
las mejoras voluntarias que regulen los contratos para prestar la docencia de
parte del deporte municipal en el futuro (la primera vez que ello se ha posi-
bilitado se ha producido en el curso académico 2011-2012). 
Tomando como referencia los datos estadísticos publicados por el Centro de
Investigaciones Sociológicas (2010(41)), los cinco (5) principales motivos para
realizar deporte por parte de los españoles de 15 años o más son: 1º) “por
hacer ejercicio físico” (para el 70% de los casos), 2º) “por diversión y pasar
el tiempo” (para el 50% de los casos), 3º)“para mantener y/o mejorar la salud”
(para el 48% de los casos), 4º) “porque le gusta el deporte” (en el 41% de los
casos), y 5º) “por encontrarse con amigos” (en el 28% de los casos). 
Por otro lado, y tomando como referencia la misma fuente documental an-
terior, los cinco (5) principales motivos para NO haber practicado nunca de-
porte por parte de los españoles son: 1º) “por pereza y desgana” (para el 36%
de los casos), 2º) “no le gusta” (para el 32% de los casos), 3º) “por la edad”
(para el 31% de los casos), 4º) “sale muy cansado del trabajo o del estudio”
(para el 24% de los casos), y 5º) “por la salud” (para el 20% de los casos). 
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Deportistas reales: el deporte que genera más adherencia 
(al menos, puntual)

Como ya ha sido indicado anteriormente en el diagnóstico (“Deportistas
reales: nivel de práctica deportiva”) la población española de más de 15 años
practica mucho más los deportes recreativos o “por libre” (sin objetivos es-
pecíficos de competir) ya que aglutinan las demandas de un 75% de los de-
portistas(41). En cambio, el deporte practicado en el marco de algún tipo de
asociación (mayoritariamente clubes deportivos y tradicionalmente centrados
en el “deporte federado de carácter competitivo”) presenta valores muy re-
ducidos (12%).  Con estos datos puede interpretarse que los deportes
recreativos o “por libre” generan mucho más adherencia a la práctica de-
portiva, aunque no necesariamente garantizan unos mínimos de regularidad. 
Probablemente los factores que están determinando su predominancia sobre
el “deporte federado de carácter competitivo” son los siguientes: a) la mayor
flexibilidad que ofrecen para ser realizados en múltiples espacios y periodos
a lo largo del día, b) su carácter gratuito (en algunos casos), c) la menor exi-
gencia (tanto en entrenamientos/competiciones, nivel de habilidad necesario,
tiempo disponible, etcétera) que el “deporte federado de carácter competi-
tivo”, d) su carácter abierto o inclusivo y no selectivo (todo el mundo puede
participar, no hay una selección previa por nivel de rendimiento), y e) la
opinión negativa a lo que representa la competición/competitividad en cuanto
a actitudes y valores no deseables desde un punto de vista educativo.  
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Deportistas reales: el deporte que genera más proyección 
al deporte profesional

La vía lógica y predominante hacia el deporte profesional, también llamado
de élite, de alto rendimiento o de espectáculo es la práctica del “deporte
federado de carácter competitivo”. El deporte profesional puede enten-
derse como aquél que, estando debidamente regulado de acuerdo con la
normativa legal aplicable (relación laboral especial del deportista profe-
sional) (53), permite o permitiría el sustento básico del deportista. 
El deporte profesional es una parte del “deporte federado de carácter com-
petitivo” y al cual, durante los últimos quince años, no ha habido deportis-
tas corellanos que hayan conseguido formar parte de él. En cambio, sí ha
habido un número reducido de deportistas corellanos –aproximadamente
8/10 personas- que globalmente han formado parte durante los últimos
quince años del deporte semi-profesional (particularmente en fútbol). El
deporte semi-profesional puede entenderse como aquél que, pudiendo
estar regulado o no a través de algún tipo de contrato legal, no permite el
sustento básico del deportista aunque genera algún tipo de ingreso cubierto
o encubierto muy próximo, tanto por encima o por debajo, al salario
mínimo interprofesional.  
Finalmente, la parte más numerosa de deportistas del “deporte federado
de carácter competitivo” las podemos encontrar en el deporte aficionado
o amateur. Este deporte puede entenderse como aquél que generalmente
no está regulado a través de ningún tipo de contrato ni genera ingresos al
deportista, sino incluso gastos. En los casos que puede haber ingresos, lo
son generalmente en compensación de pequeños gastos como pago de li-
cencias, ciertos desplazamientos, etcétera. Cada uno de los dos últimos
años, podríamos hablar aproximadamente de unos 250-300 deportistas
corellanos que forman parte del deporte aficionado. 
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Deportistas reales: el deporte que genera más regularidad 
en la práctica deportiva

El deporte aficionado, el deporte semi-profesional y el deporte profesional
son los que generan habitualmente una mayor regularidad en la práctica de-
portiva, debido a la necesidad de disciplina y regularidad en el entrenamiento
a la que se someten los deportistas siempre que quieran aspirar a rendir al
máximo, de acuerdo con sus posibilidades, en una competición deportiva. 
La progresión interna dentro de estos deportes hacia el deporte profe-
sional, depende de múltiples factores asociados tanto al deportista como
a su entorno, como por ejemplo: a) una buena dotación genética del de-
portista a un determinado deporte, b) un perfil psicológico óptimo del de-
portista hacia la competición, c) máxima calidad de entrenadores y
entrenamientos, d) la no concurrencia de lesiones graves ni otros proble-
mas de salud importantes asociados a las exigencias competitivas o al es-
tado de salud del deportista, e) perfil adecuado de apoyo anímico en la
familia y el entorno del deportista, y f) recursos para la práctica deportiva
de alto nivel fácilmente accesibles al deportista (espacios y equipamiento,
dinero, apoyo multidisciplinar de profesionales de ámbitos como por ejem-
plo la medicina, fisioterapia, psicología o nutrición, una estructura organi-
zativa institucional sólida en un deporte, entre otros).  

37

Deportistas reales: asociacionismo deportivo local sin ánimo de lucro

Corella cuenta actualmente con catorce asociaciones deportivas oficiales
y activas  (tres de ellas constituidas oficialmente como “asociación” y las
once restantes como “club deportivo”): 

- Club Deportivo Atletismo Corella (nº 1303 en el Registro de Entidades
Deportivas de Navarra –REDN-(43)). Fundación: 2003.  
- Club Deportivo Corella Padel Club (nº 2071 en el REDN). Reciente-
mente creado por lo que no ha podido ser incluido dentro del diagnóstico
formal del presente Plan Rector. Fundación: 2011. 
- Club Deportivo Corellano (nº 508 en el REDN). Fundación: 1929. El
club más antiguo de Corella. 
- Club Deportivo Municipal de Corella (nº 774 en el REDN). Fundación:
1994. 
- Club Deportivo Beton (nº 1700 en el REDN). Club con sede oficial en
Fitero pero con significativa vinculación a Corella (tanto en el personal de
dirección del club como su patrocinador principal). Fundación: 2006-2008.  
- Club Deportivo Grupo Deportivo Mixto La Merced (nº 1345 en el
REDN). Fundación: 2004.
- Club Deportivo Grupo de Montaña Saioa (nº 430 en el REDN). Fun-
dación: 1993.  
- Club Deportivo Ciudad del Skate (nº 1638 en el REDN). Fundación:
2006-2008. 
- Club Deportivo Sociedad de Pescadores la Hoya de Mostaz (nº 1977 en
el REDN). Fundación: 2010. 
- Club Deportivo 15 de noviembre de Corella (nº 1594 en el REDN). Fun-
dación: 2006. 
- Club Deportivo Moto Club Ribera (nº 556 en el REDN). Fundación:
Desconocido. 

(… continúa)
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Los siguientes clubes deportivos locales están operativamente disueltos
pero sin comunicar todavía al Registro de Entidades Deportivas de
Navarra (algo que deberían realizar): 

- Sociedad de Cazadores de Corella (nº 745 en el REDN). Fundación:
Desconocido. 
- Club de Tiro Corella (nº 1458 en el REDN). Fundación: 2004. 
- Club Deportivo La Comunidad Gliss (nº 1572 en el REDN). Fundación:
2004-2006.  

Con labor activa en la promoción de la práctica deportiva, pero incluidas
en el Registro de Asociaciones de Navarra (que no el registro de Entidades
Deportivas de Navarra) como “asociación”, las tres siguientes: Biciclistas,
Peña Motera la Lambre, y Asociación Deportiva y Cultural “La Ribera del
Río Alhama”. A estas asociaciones habría que añadir muchas otras de
Corella que, pudiendo aparecer o no en registros oficiales, realizan pun-
tualmente, o en su caso podrían realizar, iniciativas de promoción deportiva
(por ejemplo, APAS de los centros educativos oficiales de Corella, Aso-
ciación Recreativa, Cultural y Deportiva Gracurris, Asociación Amigos de
los Mayores, Asociación Cultural de Mujeres el Crucero, Asociación
Turrumberos, Asociación Canaricultores, Peña Osasuna, Peña Real
Madrid, etcétera). Tras consulta por correo electrónico con el Registro de
Asociaciones de Navarra, existen en Corella oficialmente 41 asociaciones
sin ánimo de lucro de este tipo a fecha de 23 de diciembre de 2011. 

Actualmente el nivel de asociacionismo específicamente deportivo, oficial
y activo en Corella (catorce entidades con once clubes deportivos) se en-
cuentra dentro de la media de localidades de semejante población en Es-
paña (10,31 clubes deportivos en municipios entre 5.000 y 10.000
habitantes en el año 2006(44)). La aparición de nuevos clubes deportivos y
las bajas no oficiales de otros muestra un dinamismo significativo en las
asociaciones deportivas locales que puede interpretarse tanto en un sentido
positivo (activismo/renovación) como negativo (escasa estabilidad en el
funcionamiento de determinados clubes).
Asimismo existe un potencial campo de acción induciendo al activismo
deportivo (por muy pequeño que sea) de muchas otras asociaciones que
pudieran complementar, apoyar y multiplicar la repercusión de muchas in-
tervenciones deportivas más estables y con cierta organización ya exis-
tentes en el municipio.  

38

Deportistas: mujer y deporte

En Navarra, con datos del Instituto Navarro de Estadística y a fecha del
2005(19), el número de mujeres entre 15 y 34 años que práctica deporte ha-
bitualmente en relación con el número de hombres que lo realizan, es de 0,51
(por cada 10 deportistas regulares, siete corresponden a hombres y tres a mu-
jeres aproximadamente). Para mayores de 34 años, el dato sube al 0,72% (por
cada 10 deportistas regulares, aproximadamente 5/6 corresponden a hombres
y 4/5 a mujeres). Los datos anteriores indican que se produce una fractura
significativa de deportistas masculinos con respecto a los femeninos desde

(… continúa)
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la adolescencia, la cual se equilibra más (aunque siempre con menor preva-
lencia de la participación femenina) a partir de los 34 años. 
Tales datos son consecuentes con los que muestra la última encuesta del
Centro de Investigaciones Sociológicas (2010(41)) que indican que el 49%
de los deportistas regulares en la población española de más de 15 años
son masculinos por un 31% de deportistas femeninas. 

3.2.1 NO DEPORTISTAS: organización deportiva municipal

. Aportación técnica como ayuda para interpretar posibles soluciones de esta necesidad.

Estos no-deportistas pueden considerarse como el conjunto de personas que, aun pudiendo
ser o no deportistas en activo, intervienen en la gestión o promoción del deporte municipal
asumiendo otros roles deportivos. 
Los principales no-deportistas que componen la organización deportiva municipal de Corella
en este momento son los siguientes: 

• Los distintos representantes políticos del Ayuntamiento que intervienen en el deporte
municipal (especialmente concejalía de deportes y los miembros de la Comisión Informa-
tiva Municipal de Deportes, Comunicación y Nuevas Tecnologías). 
• El técnico deportivo municipal. 
• El personal administrativo al servicio del Área Deportiva Municipal. 
• Los coordinadores, gerentes o máximos responsables de las empresas que prestan sus
servicios tanto en el deporte municipal como en las instalaciones deportivas municipales
(actualmente los proporcionados desde Grupo ISN –actividades-, SERVICIOS SANI-
TARIOS GG –personal sanitario puntual en algunos eventos-, ANIMSA  e I2A CRONOS
–tecnología informática-, ADISCO y LIMPIC –conserjería y limpieza-, LAC, AEMA e
IRABIA CONTROL DE PLAGAS –desinfección, desinsectación, desratatización, le-
gionelosis-, EUROSERVHI –añadidos de higiene Polideportivo “Miguel Induráin”-, PE-
QUINSA –resbalicidad-, y SECURITAS –seguridad-).  
• Los docentes y socorristas en el deporte municipal. 
• El personal de conserjería, vigilancia y control de accesos en las instalaciones deportivas
municipales. 
• Las personas con roles de juez, árbitro y personal voluntario auxiliar en el deporte mu-
nicipal. 
• Los espectadores del deporte municipal. 
• Las familias de deportistas que son usuarios de las instalaciones deportivas municipales
y/o participantes en el deporte municipal. 
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Por el asociacionismo deportivo local sin ánimo de lucro es especialmente
valorada (y no siempre satisfecha) la presencia de los distintos represen-
tantes políticos que intervienen en el deporte tanto en forma de repre-
sentación para entrega de premios o distinciones como en forma de apoyo
voluntario en eventos tanto del deporte municipal como del deporte local. 

40

Técnico deportivo municipal

El Área Deportiva Municipal tiene un volumen de actividad en relación con
el personal fijo que se dispone para gestionarlo (técnico deportivo municipal)
que ninguna otra Área del Ayuntamiento dispone. A grandes rasgos, existen
nueve grandes espacios deportivos (indicados en apartado “espacios de-
portivos”), con mayores o menores necesidades de gestión, que dan lugar a
unos 1.500 deportistas diariamente. El registro municipal para el Área
Municipal de Deportes genera más de cien solicitudes formales al año.
Asimismo se gestionan anualmente cerca de 90 grupos deportivos en cur-
sos/escuelas deportivas municipales, y unos quince eventos (con mag-
nitud) de carácter puntual o permanente. El personal externalizado que
interviene anualmente en el deporte municipal y que por ello requiere de su-
pervisión/control es de aproximadamente cincuenta personas.
Teniendo en cuenta la duración actual de la jornada laboral del técnico de-
portivo municipal y las necesidades gestoras del Área Deportiva Municipal
debería mejorarse, como mínimo, la disponibilidad de personal de apoyo
en los siguientes tres (3) casos: 1º) en los periodos vacacionales (tanto en
los normales como en los forzados por compensación de horas extras),
2º) en los periodos de inscripción de las Escuelas y Cursos Deportivos
Municipales, y 3º) en la coordinación in situ de algunos eventos deportivos
puntuales (evitando la coordinación in situ en algunos, podría hacer ra-
zonable las compensaciones actuales de horas extras por vacaciones). 

Finalmente, por una parte del asociacionismo deportivo local sin ánimo
de lucro se valora la importancia de que el técnico deportivo municipal
pueda disponer de más tiempo para apoyar de una manera más estrecha a
los clubes deportivos en pos de la mejora de su gestión. 

41

Personal administración al servicio del Área Deportiva Municipal

El Área Deportiva Municipal no dispone de un personal específico a su
servicio si bien se cuenta puntualmente con la colaboración del distinto
personal administrativo disponible en las oficinas municipales. En el mo-
mento actual, y como ocurre en cualquier otro Ayuntamiento de la
población de Corella en Navarra e incluso inferior, se requiere la existencia
de una persona para tareas administrativas específicamente para el deporte
y en torno a la que centralizar la labor de: a) inscripciones y control de
pagos en el deporte municipal (cursos y escuelas así como eventos de-
portivos municipales), b) inscripciones y control de pagos para los usuarios
tanto abonados como no abonados en las instalaciones deportivas munici-
pales, y c) supervisión de la corrección de facturas, nóminas y cotizaciones
a la seguridad social de todo el personal externalizado a empresas al ser-
vicio del Área Deportiva Municipal. 
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Directriz transversal en el Plan Rector: la Conjunción Deportiva

Como consideración técnica prefijada para guiar el planteamiento de de-
cisiones en el Plan Rector (muy especialmente en el ámbito de las “Per-
sonas con Rol  Deportivo” del personal propio del Ayuntamiento) se cree
interesante el seguimiento de la directriz Conjunción Deportiva, es decir con-
seguir que las intervenciones deportivas que lo requieran impliquen la co-
laboración y coordinación simultánea, al menos, de dos Áreas de gestión
Municipales (incluyendo la deportiva). 
La asunción de esta directriz es una vía necesaria para asumir la Gestión
de la Transversalidad en la organización deportiva municipal. Las Áreas
prioritarias de vinculación con la deportiva en el Ayuntamiento de Corella
serían: Urbanismo, Intervención, Juventud, Cultura y Servicios Sociales. 

43

Los coordinadores, gerentes o máximos responsables de las 
empresas que prestan sus servicios tanto en el deporte municipal

como en las instalaciones deportivas municipales

Actualmente, con todas las empresas no se mantienen contactos regulares
por parte del técnico deportivo municipal ni se conocen a sus responsables
aunque se presten servicios al Ayuntamiento (particularmente los rela-
cionados con la tecnología informática, seguridad, desinfección, desin-
sectación y desratatización, resbalicidad y legionelosis). El conocimiento
del interlocutor y un cierto contacto profesional facilita la supervisión de
los servicios y en su caso la negociación de mejores condiciones económi-
cas para su prestación sin mermar la calidad. 

44

Los docentes y socorristas en el deporte municipal

Anualmente el deporte municipal moviliza aproximadamente unas
cuarenta personas entre docentes (entrenadores o monitores) y socorristas.
Todo este personal no está contratado directamente por el Ayuntamiento
sino que es dispuesto desde hace más de diez años mediante empresas de
servicios deportivos. 
Desde un punto de vista contractual es interesante seguir manteniendo los
requisitos técnicos de titulación y experiencia de los últimos contratos
siendo valorados en la adjudicación y además seguir supervisando con
rigurosidad y regularidad las nóminas, facturas y cotizaciones a la seguridad
social que las empresas realizan a tal personal. 
Dentro de lo posible, particularmente por la vía de la recomendación a las
empresas, se seguirá alentando el empleo local. Asimismo es muy interesante
que las empresas, por sí mismas o en colaboración con el Ayuntamiento, pro-
porcionen el mayor número de recursos para su labor docente (más allá de
los exigidos en los convenios correspondientes) y especialmente en el aspecto
de formación. En este sentido, se considera como muy positiva la plataforma
virtual de aprendizaje colectivo que está poniendo en marcha actualmente
Grupo ISN así como el espacio “sistema deportivo local” de la Web mu-
nicipal de deportes (http://www.corella.es/deporte-sistema). 

(… continúa)
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Asimismo se recomienda seguir garantizando el “Derecho al Deporte
Educativo”, al menos, en el deporte municipal. Tal derecho se concreta
en garantizar que cualquier usuario en la oferta deportiva municipal, tenga
acceso a un plan docente de la actividad en la que se inscribe. Este Plan
será muy breve y manejable, redactado en lenguaje perfectamente com-
prensible, y donde se explique al usuario los objetivos de la actividad, su
contenido y la manera en que empíricamente el propio usuario puede
evaluar si tales objetivos se han cumplido. 

Finalmente debería estudiarse, y en su caso proponerse conjuntamente
con los centros educativos de Corella al Gobierno de Navarra, la extensión
de alguna de las nuevas titulaciones deportivas del régimen especial en la
Formación Profesional en Corella facilitando en la medida de lo posible
las instalaciones deportivas municipales y otro tipo de edificios municipales
como la Casa de Cultura o el Centro de Creación Joven. 

45

El personal de conserjería, vigilancia y control de accesos 
en las instalaciones deportivas municipales

Anualmente el deporte municipal moviliza aproximadamente unas diez per-
sonas entre personal de conserjería, vigilancia y control de accesos en las
instalaciones deportivas municipales. Todo este personal (generalmente, em-
presas individuales) tiene contratos temporales con el Ayuntamiento que os-
cilan entre uno y tres años. 
En semejanza a los contratos con los docentes y socorristas del deporte mu-
nicipal debería preverse explícitamente en futuros pliegos la exigencia de pre-
sentar la documentación justificativa de nóminas, facturas y cotizaciones a la
seguridad social. 
Por otro lado, se considera necesario seguir informando a este personal de
los cursos  de formación para el uso de desfibriladores semiautomáticos (de-
pendientes del Gobierno de Navarra) y seguir exigiéndolo en los futuros plie-
gos de contratación. También debería de mantenerse la supervisión diaria
que realiza in situ el técnico deportivo municipal de este personal. 
Finalmente debería mejorarse en muchos casos la formación para el uso de
las tecnologías empleadas en los accesos así como el conocimiento preciso
de la normativa local y de otras normas (autonómicas o estatales) que afectan
a las instalaciones deportivas municipales especialmente en aspectos sanitarios
y de seguridad. 

46

Las personas con roles de juez,  árbitro y personal voluntario 
auxiliar en el deporte municipal

Anualmente están participando en el deporte municipal entre 80 y 100 per-
sonas voluntarias en tareas auxiliares dentro de eventos deportivos munici-
pales de carácter puntual. Las tareas que desarrollan son heterogéneas, siendo
algunas las siguientes: control de cruces, realización de inscripciones y clasi-
ficaciones in situ, reparto de obsequios y avituallamiento, y “jueces/árbitros”.
En todos estos casos, podríamos clasificar jurídicamente su relación con el
Ayuntamiento de Corella como de “relación de voluntariado esporádica por
motivación familiar o de amistad sin contraprestación económica”. 

(… continúa)
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Con estas personas debería seguir manteniéndose una especial sensibilidad
proporcionando, cuando ello sea posible, alguno de los regalos u obsequios
que puedan ofrecerse en los distintos eventos. También podría ser intere-
sante implementar algún tipo de reconocimiento anual, durante las fiestas
patronales, a alguno de los voluntarios que destaquen y vengan destacando
por su labor. Finalmente debería seguir manteniéndose el estudio y
propuesta municipal de personas de la localidad en los premios anuales
del Gobierno de Navarra para personas que lleven al menos 25 años en
labores voluntarias desinteresadas en el mundo del deporte navarro.  

Por otro lado, existe una pequeña cantidad de personas (4 o 5 al año) que
sí prestan sus servicios en el marco de una relación laboral con el Ayun-
tamiento (directa o mediada por empresas/asociaciones) en aquellos casos
en los cuales el carácter profesional del servicio prestado y la existencia de
una contraprestación económica equiparable a un salario los hacen obliga-
toriamente regulables de esta manera. Estos servicios deberían seguir man-
teniéndose. Asimismo se recomienda la incorporación futura de los
arbitrajes y las mesas de las 36h de Fútbol Sala dentro del contrato que se
viene utilizando para prestar los servicios de docentes deportivos a lo largo
del curso académico (como objeto específico del servicio o bien como
mejora/ampliación voluntaria). 

47

Los espectadores del deporte municipal

A continuación, se realiza un pequeño resumen del número de especta-
dores en los eventos deportivos municipales: 

- Marcha a Yerga: ninguno. 
- Javierada a pie (por libre): ninguno. 
- Javierada en BTT del C.D.M.Corella: ninguno. 
- Copa Local de Fútbol Sala: 50 personas durante todo el torneo. 
- Exhibiciones y fiesta final de las Escuelas Deportivas Municipales: 300-
350 personas. 
- 36h de Fútbol Sala: 300-500 personas durante todo el torneo. Procedencia
local y comarcal. 
- Subida a Yerga en BTT: ninguno. 
- Torneo de Frontenis de verano: 100-150 personas durante todo el torneo.
Procedencia local y veraneantes en el periodo veraniego. 
- Día de la Bicicleta: ninguno. 
- Hinchables acuáticos para no parar del verano: ninguno.
- Carrera Pedestre “Ciudad de Corella”: 200-300 personas. Procedencia
local y comarcal. 
- Trofeo M.I. Ayuntamiento de Corella de Fútbol del C.D.Corellano: 80-
100 personas. Procedencia local y del equipo visitante. 
- Ciclobitón Solidario “Ciudad de Corella”: 150 personas (concretamente
en las exhibiciones tradicionales de apertura) para el resto del programa
del evento entre 5-10 personas. Procedencia local. 
- San Silvestre Carnavalesca: 300-400 personas. Procedencia local. 

(… continúa)
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De los datos anteriores se desprende
que los eventos deportivos munici-
pales que generan mayor cantidad de
espectadores (mayoritariamente locales
en todos casos) son la San Silvestre
Carnavalesca, las 36h de Fútbol Sala,
las Exhibiciones y fiesta final de las Es-
cuelas Deportivas Municipales, y la
Carrera Pedestre “Ciudad de Corella”.
Este tipo de eventos pueden ser los
más idóneos para realizar todo tipo de
iniciativas de concienciación deportiva
entre los ciudadanos y, debidamente gestionados, ser origen de recursos
económicos asociados a servicios proporcionados para los espectadores
in situ (generalmente de hostelería).  

Imagen 11. Extracto del cartel de la San Silvestre 2011

48

Las familias de deportistas que son usuarios de las instalaciones
deportivas municipales y/o participantes en el deporte municipal.

Las familias son un elemento muy influyente para promocionar y mantener
hábitos de vida deportivos entre sus miembros. En este sentido, y desde
el punto de vista de conseguir mejores niveles de práctica deportiva en la
población, cuando algún miembro familiar practica deporte es habitual en-
contrar a hijos haciéndolo, o lo contrario cuando esto no se produce. De
hecho, cuando hay niños no practicantes, entre el 65-68% de sus padres
no practican deporte; mientras que cuando sí los hay, coincide que entre
el 73-75% de sus padres hacen deporte(41). 
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Asimismo su influencia es también notable como agente educativo por
excelencia sobre el que pivotar programas educativos para orientar hacia
motivaciones, actitudes o valores deseables relacionados con el deporte(59).
De hecho, en la literatura científica sobre deporte escolar es frecuente-
mente empleado el término “triángulo deportivo” para referirse a la im-
portancia de la triada de agentes que conforman el docente del deporte
escolar, la familia y el propio alumno/deportista para conseguir interven-
ciones coordinadas que mejoren el rendimiento deportivo de esa persona,
entre otras posibilidades(58). Por desgracia, la participación de las familias
en el deporte municipal de Corella (más allá de la participación voluntaria
en algunos eventos) es escasa y consecuente con investigaciones como la
realizada al respecto en las Escuelas Deportivas Municipales de Sevilla(60).
Sin embargo debería de entenderse como una oportunidad el hecho de
que el 74,7% de los escolares navarros en sexto de Primaria (11/12 años)
y tercero de la ESO (14/15 años) dicen hablar de deporte con sus padres
(el segundo tema de conversación tras los estudios con el 92,8%)(47). 
Conviene desarrollar una política de apoyo al deporte familiar, mante-
niendo iniciativas como los abonos familiares en las instalaciones deporti-
vas municipales, la previsión de premios, como se llevan a cabo en la San
Silvestre Carnavalesca, destinados a las familias más participantes, o tam-
bién los cursos deportivos municipales intergeneracionales. Igualmente
deben estudiarse nuevas vías para incentivar el deporte en familia, como
por ejemplo, la organización de eventos deportivos donde para participar
sea requisito agrupar a un determinado número de miembros familiares.  

3.2.1 NO DEPORTISTAS: organización deportiva municipal

. Aportación técnica como ayuda para interpretar posibles soluciones de esta necesidad.

Estos no-deportistas pueden considerarse como el conjunto de personas que, aun pudiendo
ser o no deportistas en activo, intervienen en la gestión o promoción del deporte local y de las
actividades físicas escolares asumiendo otros roles deportivos. Aunque son tratados como dis-
tintos a los indicados en la organización deportiva municipal (con vistas a diversificar mejor
las distintas intervenciones), una parte de ellos forman parte simultáneamente de ambas orga-
nizaciones. 
Los principales no-deportistas que componen la organización deportiva local de Corella en
este momento son los siguientes: 

• Los presidentes de las catorce asociaciones deportivas locales de carácter oficial y activo.
• Los docentes en el deporte local (fundamentalmente integrados en las distintas asocia-
ciones deportivas anteriores) y en las actividades físicas escolares de los tres centros educa-
tivos públicos de Corella. 
• Los gerentes de las empresas deportivas locales que prestan servicios deportivos en el
ámbito de las actividades o instalaciones deportivas (Gimnasio Aerosport Angelines, Even-
tos Lázaro, SC, y Gursport, S.L). 
• Las personas con roles de juez, árbitro y personal voluntario auxiliar en el deporte local. 
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• Los médicos de atención primaria en el Centro de Salud de Corella. 
• Los espectadores del deporte local. 
• Las familias de deportistas que son usuarios de las instalaciones deportivas locales y/o
participantes en el deporte local. 

49

Presidentes Asociaciones Deportivas Locales

El asociacionismo deportivo local constituye un agente esencial en el deporte
de un municipio por los siguientes dos (2) motivos: 1º) agrupa libremente a
distintas personas con rol deportivo de acuerdo con sus particulares intereses
(participación democrática de la sociedad civil). 2º) Potencian, apoyan y susten-
tan, en mayor o menor medida, las  intervenciones deportivas que la Ley reserva
para las Administraciones públicas dentro de un municipio (promotor del de-
porte en el municipio e incluso gestor de parte del deporte municipal). 
Con los presidentes de las Asociaciones Deportivas Locales debe de man-
tenerse, por parte del Ayuntamiento, una relación constante y fluida tanto para
promover iniciativas de promoción deportiva conjuntas como para apoyar o
ayudar recíprocamente las iniciativas que cada entidad pueda emprender autóno-
mamente. Asimismo el Ayuntamiento puede hacer de medio formativo y tam-
bién canal informativo de todo aquel conocimiento que pueda considerar de
interés para las Asociaciones Deportivas Locales (por ejemplo, relacionada con
subvenciones deportivas a nivel regional y local, patrocinio deportivo, pro-
cedimientos para la creación de clubes deportivos, claves para una ade-
cuada gestión de la autofinanciación, aseguramientos obligatorios y
recomendables, etcétera). 
También parece necesario implicar un poco más al asociacionismo juvenil en
la promoción deportiva, algo que actualmente no realiza ninguna asociación
con este perfil. En este sentido, debería entenderse como una oportunidad que
el 55,4% de los escolares navarros en sexto de Primaria (11/12 años) y tercero
de la ESO (14/15 años) participan en asociaciones deportivas (siendo las que
mayor adherencia consiguen con respecto a otras de tipo cultural, musical,
etcétera) (47). Una iniciativa que pudiera ayudar hacia este tipo de asociacionismo
proviene del propio CP. José Luis de Arrese desde donde se plantea la
posibilidad de crear un club deportivo escolar desde el cual enfocar un
planteamiento educativo más acorde con el realizado desde el centro. De hecho,
la aportación del colegio y otros centros educativos de Corella hacia
planteamientos educativos deseables por medio del deporte es considerada
como necesaria por parte Asociaciones Deportivas Locales como el GM. Saioa. 
Finalmente, debido al arduo trabajo voluntario que muchas veces desarrollan
los presidentes (y ciertos miembros de sus juntas) de las Asociaciones Deporti-
vas Locales, podrían estudiarse algún tipo de incentivos municipales a su labor
altruista por el bien del deporte local.

50

Docentes en el deporte local y docentes en actividades 
físicas escolares

Actualmente puede estimarse que entre 6 a 7 personas son los docentes
que están integrando e interviniendo regularmente en el deporte local (4
a 5 en las Asociaciones Deportivas Locales y 1 a 2 en el Gimnasio
Aerosport Angelines). Uno de los principales problemas que pueden de-
tectarse en los docentes de las Asociaciones Deportivas es la ausencia de
contratos que regulen su labor, la falta de cotizaciones a la seguridad social
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y realización de pagos profesionales dentro de una economía sumergida.
En definitiva, una situación de merma significativa de derechos laborales
muy generalizada en cualquier municipio, no sólo en Corella. 
Las Asociaciones Deportivas, por su naturaleza, están y deben de estar inte-
grados por personas voluntarias sin embargo hay ciertos puestos (por ejem-
plo, la docencia) donde no puede sostenerse tal voluntariedad porque se
requiere profesionales debidamente titulados, con una dedicación constante,
y con unos derechos y obligaciones laborales que deben cumplirse. En este
sentido, podría ser interesante impulsar conjuntamente con las Asociaciones
Deportivas Locales una regulación laboral a nivel navarro que facilite tal con-
tratación, garantizando una práctica profesional con todos derechos y obliga-
ciones laborales así como potenciando el desarrollo del empleo local. 

Con respecto a los docentes en actividades físicas escolares, los últimos
años la participación de tales docentes en el deporte escolar del municipio
era inexistente y no existía apenas colaboración con el Ayuntamiento (u
otras entidades del municipio) en todo aquello que podría suponer una ex-
tensión, más allá del periodo lectivo, de la Educación Física(44). Actualmente
esa situación está cambiando, y para el curso académico 2011-2012, el CP.
José Luis de Arrese ha desarrollado un Proyecto Deportivo con una serie
de actividades planteadas en coordinación con el Ayuntamiento para evitar
solapamientos con el deporte municipal y facilitar la disposición de espa-
cios deportivos.  Sin lugar a dudas, este tipo de Proyectos deberían man-
tenerse y extenderse a los otros centros educativos que imparten la
Educación Física en Corella. 
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Los gerentes de las empresas deportivas locales que prestan 
servicios deportivos en el ámbito de las actividades o 

instalaciones deportivas

Actualmente existen tres empresas deportivas locales que prestan servicios
deportivos en el ámbito de las actividades o instalaciones deportivas lo
cual, para la población de Corella y habida cuenta del importante peso del
deporte municipal en el municipio, representa un dato elevado que muestra
la importante sensibilidad hacia el ámbito deportivo en Corella así como
sus altas posibilidades de dinamizar la económica local y generar empleo.  
A este respecto, por parte del Ayuntamiento debería seguir manteniéndose
una política de precios en el deporte municipal que evite una indeseable
competencia desleal entre lo público y lo privado con ánimo de lucro, así
como seguir facilitando la difusión de su actividad comercial (en la medida
que sea posible) en los folletos deportivos editados por el Ayuntamiento.
Asimismo puede ser interesante estudiar medidas para dinamizar determi-
nados espacios dentro de las instalaciones deportivas municipales para su
uso

(… continúa)
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privado con ánimo de lucro, garantizando la satisfacción de las prioridades
de uso pero previendo mecanismos para resarcir económicamente al
Ayuntamiento la disponibilidad de sus recursos y así poder disponer de
una vía añadida de ingresos. Para tomar iniciativas a este respecto será
necesario contar con la opinión de los gerentes de las empresas deportivas
locales. 
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Los médicos de atención primaria en el Centro de Salud de Corella.

Dos (2) de los roles fundamentales con respecto al deporte en el municipio
que pueden ejercer los médicos de atención primaria son: 1º) favorecer la
sensibilización y promoción del deporte como hábito de salud entre la
población. De hecho, se ha demostrado científicamente que el médico de
familia tiene un efecto positivo en incrementar la práctica deportiva regular
de sedentarios en un 29% tras prescribir ejercicio físico en su consulta
médica(42). 2º) Participar de un trabajo multidisciplinar con otros profe-
sionales del municipio que permita una prescripción de ejercicio físico in-
dividualizada y eficaz para prevenir o en su caso tratar múltiples
enfermedades. 

Como confirma el diagnóstico a la gerencia del Centro de Salud de Corella,
actualmente sólo el primero se realiza por algunos médicos, realizándose
algunas derivaciones genéricas a oferta deportiva en el municipio pero sin
mucha mayor especificación. Habida cuenta de que un trabajo interdisci-
plinar con una estable organización requiere actuaciones más globales en
el sistema sanitario navarro que no corresponden liderar ni a los médicos
de Corella ni al Ayuntamiento, en cambio, sí se considera interesante pro-
mover, al menos para empezar, encuentros puntuales y voluntarios entre
quienes oferten deporte en Corella y el personal sanitario con vistas a orien-
tarnos a la consecución del objetivo ideal: trabajo interdisciplinar estable
y organizado con vistas a la máxima individualización en la prescripción
de ejercicio. Asimismo puede ser interesante solicitar conjuntamente de
las autoridades sanitarias navarras actuaciones hacia el objetivo anterior,
pudiendo plantearse a Corella como uno de los posibles núcleos para
proyectos piloto al respecto. 
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Los espectadores del deporte local

A continuación se realiza un pequeño resumen del número de especta-
dores en los eventos deportivos desarrollados en Corella no municipales: 

- Salidas Biciculturales de la Asociación Biciclistas. Ninguno. 
- Exhibición final de la Escuela de Aeróbic Infantil del Gimnasio
Aerosport Angelines. 150-200 personas. Procedencia local.  
- Torneo amistoso de élite de balonmano, promovido por Gursport, S.L.
60-100 personas. Procedencia local. 
- Campus Deportivo del Verano del C.D.Corellano. Ninguno.  
- Campus Deportivo del Verano del GM.Saioa (sólo dos ediciones).
Ninguno. 
- Fiesta Biciclista de la Asociación Biciclistas. Ninguno. 

(… continúa)
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- Carrera de Escuelas de Ciclismo del club ciclista Peñaroya. 50-60 per-
sonas. Fundamentalmente de fuera de Corella. 
- Trofeo M.I. Ayuntamiento de Corella de Fútbol del C.D.Corellano. 100-
150 personas. Mayoritariamente de Corella. 
- Pruebas de Senderismo en las Bardenas Reales de la Mancomunidad  De-
portiva Ebro. Ninguno.  
- Ascensión Invernal al Moncayo del GM. Saioa. Ninguno.  

De los datos anteriores se desprende que los eventos que aglutinan más
espectadores son la Exhibición final de la Escuela de Aeróbic Infantil del
Gimnasio Aerosport Angelines y el Trofeo M.I. Ayuntamiento de Corella
de Fútbol del C.D.Corellano. Como se indicó para los espectadores en el
deporte municipal, este tipo de eventos pueden ser los más idóneos para
realizar todo tipo de iniciativas de concienciación deportiva entre los ciu-
dadanos y, debidamente gestionados, ser origen de recursos económicos
asociados a servicios proporcionados para los espectadores in situ
(generalmente de hostelería).  

54

Las familias de deportistas que son usuarios de las instalaciones
deportivas municipales y/o participantes en el deporte local

Como ya se indicara para las familias de deportistas en el deporte municipal,
la familia es un elemento clave para la promoción y el mantenimiento de
hábitos deportivos entre sus miembros (o de lo contrario). Debería enten-
derse como una oportunidad para la reorientación de valores o actitudes
no deseables en el ámbito deportivo local, el hecho de que el deporte es
un elemento muy presente en las conversaciones familiares(47). 
La promoción del deporte familiar, de acuerdo con iniciativas en la línea
de las nombradas para las familias del deporte municipal, constituye una
interesante estrategia para incrementar la práctica deportiva. 

4. ACTIVIDADES DEPORTIVAS

55

Deporte femenino

De las diferentes Comisiones Informativas Municipales de Deportes cel-
ebradas entre el año 2007 hasta el año 2011(32), en la acaecida el 16 de abril
de 2008, se aludía a la necesidad de que el Plan del Deporte (referido al de
la anterior legislatura 2007-2011) recogiera iniciativas en pos de la igualdad
en y/o a través del deporte. Asimismo los Servicios Sociales Municipales
indican en su diagnóstico la necesidad de mantener la actual oferta mu-
nicipal donde exista participación femenina así como potenciarla en el fu-
turo con nuevas actividades, dando más atención a la mujer adolescente y
haciéndolas más visibles durante su promoción a la población. 

Con respecto a la promoción del deporte femenino conviene diferenciar
dos (2) ámbitos posibles de acción que habitualmente se mezclan y confun-
den: 1º) el de aproximar –que no necesariamente igualar- los niveles de prác-
tica deportiva masculinos con los femeninos (como ya se ha indicado en el

(… continúa)
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apartado “deportistas: mujer y deporte”, suele haber una significativa mayor
prevalencia masculina), y 2º) utilizar el deporte como un medio de promo-
ción de igualdad, en la medida de sus moderadas posibilidades, tanto
corrigiendo circunstancias que hagan del deporte un espacio para acentuar
la exclusión por razón de sexo (tolerancia cero tanto al deporte machista
como feminista) como manteniendo aquéllas que permitan lo contrario. 
Afortunadamente en Corella no se detectan, ni en el deporte municipal ni en
el deporte local, situaciones de exclusión por razón de sexo, siendo la partici-
pación femenina elevada. Actualmente para la promoción del deporte fe-
menino en Corella pueden considerarse como más eficaces las siguientes cinco
(5) medidas: 1º) mantener y seguir promocionando, entre las distintas entidades
del municipio, el deporte recreativo, pues la ausencia del carácter competitivo
lo hace más atractivo a los gustos de las mujeres, 2º) mantener y seguir pro-
mocionando las ofertas deportivas locales que integren a deportistas masculi-
nos y femeninos (por ejemplo, con deportes mixtos, o también que una entidad
deportiva ofrezca o intente ofrecer deportes para hombres y mujeres en los
casos donde no haya más remedio que separar por razón de sexo –por ejemplo,
para crear equipos que compiten en ámbitos federados-), 3º) apoyar o extender
las acciones de sensibilización que prioritariamente otras entidades del mu-
nicipio o áreas de gestión locales deberían emprender para equilibrar en lo
posible los tiempos para el ocio tanto en hombres como en mujeres, 4º) man-
tener y seguir promocionando una difusión equilibrada en los medios de co-
municación tanto de imágenes como de noticias con deportistas masculinos
y femeninos, y 5º) proporcionar recursos para que los no-deportistas tanto del
deporte municipal como del deporte local favorezcan y promocionen la co-
educación (muy especialmente en docentes, gestores y dirigentes, y familias). 

Imagen 12. Participantes del Curso Deportivo Municipal Aquatic 2011

56

Deporte y salud

Es bastante extendida en la literatura científica la relación potencial entre
deporte y un conjunto muy heterogéneo de beneficios en la salud de las
personas tanto en la parte física como psicológica (obesidad, estrés, an-
siedad, hipertensión, tratamiento y prevención de adicciones, diabetes,

(…continúa)
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mejora del rendimiento de ciertas capacidades cognitivas, fibromialgia,
etcétera) (56). De hecho, entre los motivos de práctica deportiva, los más
numerosos afectan a justificaciones relacionadas con la salud (cuidar la
línea, adelgazar, o “mejorar la salud” propiamente dicha) y es mayoritaria
la definición subjetiva del deporte entre los practicantes como una “terapia
saludable” en el 50% de los casos(41). 
El deporte forma parte de muchísimas iniciativas médicas tanto en la parte
preventiva como curativa, siendo la lucha contra los altísimos valores de
obesidad infantil de la población española, una de las de mayor relevancia
actualmente (especialmente en difusión mediática). Tal relación potencial-
mente beneficiosa ha sido incluso cuantificada científicamente en términos
económicos de la siguiente manera en un estudio realizado en Cataluña: un
euro invertido de forma exclusiva en promoción deportiva produce un
ahorro de 50 euros aproximadamente en salud(61). En un ámbito interna-
cional, otros estudios se alinean también con tal estudio mostrando parecidas
conclusiones, por ejemplo el de M. Pratt, C.A.Macera y G.Wang (2000) (62). 

Junto con la faceta potencialmente posi-
tiva, el deporte también tiene otra cara, la
potencialmente negativa para la salud y que
se asocia generalmente a: 1º) los perjuicios
de las exigencias del deporte profesional y
semi-profesional (presión psicológica, le-
siones, dopaje, etcétera) –prácticamente
inexistentes en Corella en estos momen-
tos-, 2º) la posibilidad de originar y re-
producir ciertos valores y conductas
educativas no deseables con consecuen-
cias directas sobre la salud del individuo
(especialización prematura, orientación inadecuada de la competición,
ausencia de deportividad, etcétera), y 3º) la mala o inadecuada praxis del
deportista o de las personas que la dirigen (personas no cualificadas en la-
bores de docencia, utilización de productos dopantes o dudosamente
saludables en cualquier tipo de práctica deportiva, realización de ejercicios
físicos contraindicados, etcétera). 
De todo lo anterior, cabe obtener una importante conclusión: no existe
una relación inequívoca entre el deporte y la salud, decir lo contrario
sería una grave falacia, pues la misma depende de una labor intencional,
constante y eficaz de múltiples personas (al menos, de los profesionales
del ámbito del deporte y ámbito sanitario) que garantice la salud global
del deportista. 
En este sentido, del diagnóstico a la gerencia del Centro de Salud, se con-
sidera positivo iniciar una recíproca colaboración (a iniciar formalmente, en
principio, desde el Ayuntamiento) en torno a las siguientes cinco (5) medi-
das: 1ª) celebrar al menos tresreuniones al año (médicos – técnico deportivo

(… continúa)
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municipal) buscando una prescripción de ejercicio físico a la carta desde el
Centro de Salud, dando pautas específicas impresas a los pacientes y que
además se puedan registrar en la base de datos que tienen de cada uno de
ellos; 2ª) mantener la oferta variada del municipio actual y seguir dejando
folletos en el Centro de Salud con el programa de actividades así como todos
los carteles de actividad deportiva puntual que se considere bueno promo-
cionar por su vinculación con la salud, 3ª) ofertar para gente de 50 años en
adelante (aproximadamente) el deporte de andar, haciendo quedadas con la
regularidad que sea posible y las cuales se promocionarían específicamente en
el Centro de Salud, 4ª) promover charlas asociadas a algún programa concreto
deportivo con la colaboración de los médicos del Centro de Salud, y 5ª) ex-
tender o solicitar al Gobierno de Navarra campañas o folletos relacionados
con el ejercicio y la salud que pudieran publicarse por la Administración foral
e incluso impulsar conjuntamente cambios legislativos y organizativos en el
sistema sanitario navarro que favorezcan la creación de estructuras estables
de colaboración deporte-sanidad. 

Los tres (3) propósitos fundamentales de estos vínculos y los que pudieran
producirse en el futuro serán los siguientes: 1º) la prescripción de ejercicio a
la carta con una vinculación sólida y estable entre quien prescribe el ejercicio
en el Centro de Salud y los profesionales deportivos que lo presten en Corella
(sean Ayuntamiento, clubes deportivos, etcétera), 2º) mejorar la proyección
exterior de las iniciativas del Centro de Salud al municipio (como por ejemplo
ha realizado Cascante en noviembre de 2011 con la iniciativa que denomi-
naron “Semana Saludable”), y 3º) el insoslayable objetivo de mantener y mejo-
rar la salud de los corellanos. 
La colaboración Ayuntamiento – Centro de Salud también se plantea como
muy relevante en el diagnóstico de la gerente del Hogar-Residencia San José. 

Algunas referencias de iniciativas interesantes en prescripción de ejercicio
físico con la implicación, en mayor o menor medida, de Ayuntamientos y otras
Administraciones  públicas en España pueden ser: a) Proyecto Piloto de Al-
gaba (Sevilla) de prescripción de actividad física (publicado en 2009 aunque
realizado en 2007) (63), b) el programa NEREU en varios municipios de la
provincia de Lleida (desde el 2007/2008) (64), c) el Programa “El Ejercicio te
Cuida” de Extremadura (desde el 2006) (65), d) el Programa Movinivel en varios
municipios madrileños (2007) (66), e) el Programa de Deporte y personas May-
ores del Centro de Medicina del Deporte del Gobierno de Navarra, f) el Pla
d’Implantació Progressiva en Activitat física i Salut a Catalunya (PIP) (2007-
2010), o g) el Programa Experimental de Promoción de la Actividad Física
(PEPAF) de ámbito nacional dirigido por la Unidad de Investigación de Aten-
ción Primaria del Servicio Vasco de Salud (desde el 2003) (70). 

57
Deporte recreativo y deporte federado de carácter 

competitivo aficionado

Como ya se ha indicado, el deporte recreativo aglutina, en un ámbito es-
tatal, al 75% de los deportistas(41), y en Corella tal práctica deportiva, junto

(… continúa)
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con el deporte federado de carácter competitivo aficionado. aglutina también
(aun no teniendo dato preciso al respecto) a la inmensa mayoría de deportistas. 

Para seguir manteniendo su promoción, e incluso extenderla, podría ser in-
teresante la realización de un boletín (electrónico y/o impreso) o un cartel
semanal, en colaboración con todas las Asociaciones Deportivas Locales,
que recoja todas las opciones de “Deporte Popular de Fin de Semana” (al
menos para empezar, ya que el fin de semana es el periodo de mayor disponi-
bilidad temporal para la práctica deportiva). Aquí podrían incluirse, por ejem-
plo: 1º) la salida semanal de fin de semana en BTT de la sección ciclista del
C.D.M.Corella, 2º) la salida semanal de fin de semana en la montaña del GM.
Saioa o de otro tipo de salidas más sencillas que el club se comprometería a
fomentar, 3º) la salida semanal de fin de semana a correr del C.A.Corella, y
4º) posibles quedadas para andar, pasear, ir en Bicicleta cerca de Corella,
jugar al padel o al frontenis, “pachangas” de fútbol sala, etcétera. 
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El deporte corellano como una red de caminos de entrada y salida
de deportistas

Ni el tipo de deporte elegido ni la forma en que el deportista se exige (o
puede exigirse) con él, representan para ninguna persona una elección fija
o estable a lo largo de mucho tiempo. Que un deportista sea fiel a un de-
porte y a una determinada forma de practicarlo (carácter federado/no federado,
competitivo/recreativo, con un grupo de compañeros/en solitario, con un
determinado monitor u otro, con un club o centro deportivo u otro,
etcétera) no es ni debe de ser el objetivo de ninguna promoción deportiva
en un municipio por parte de una Administración pública. Con frecuencia,
tanto las entidades públicas como privadas que ofertan deporte tienden a
preocuparse exclusivamente por las personas que pueden captar y adherir,
durante el mayor tiempo posible, a lo que les ofrece tal entidad. Tal ac-
tuación, con total lógica bajo un planteamiento competitivo-comercial,
tiene poco o nada en cuenta al deportista cuando éste, por distintos mo-
tivos, decide o se ve obligado a hacer cambios en la manera de practicar
un deporte fuera de la entidad de la que formaba parte. Lo que son fa-
cilidades y estrategias comerciales para entrar y permanecer en una entidad
se convierten en “puertas traseras de salida” sin destino concreto que no
tienen en cuenta el riesgo de que el deportista pierda, temporal o total-
mente, el hábito deportivo. Con este hábito es sólo con el que se puede
hablar, a priori, de ser eficaces para promocionar realmente la salud con el
deporte entre los ciudadanos. No es por tanto un tema baladí. 
En consecuencia, para el Ayuntamiento de Corella debe de ser una prioridad
no sólo preocuparse por captar y adherir al deporte municipal al mayor
número de deportistas sino también fomentar una red de complicidades insti-
tucionales comprometidas con reconducir al deportista a otras ofertas de-
portivas tanto dentro como fuera del municipio, sean públicas o privadas.
Una red solidaria cuyo objetivo es conseguir al deportista haciendo deporte
en el municipio el mayor tiempo posible a lo largo de su vida e indepen-
dientemente de la entidad que lo promueva. El beneficio social y común
será indudable e incluso también el particular beneficio de cada entidad, en
la medida que los deportistas reconducidos de una entidad a otra suponen
una vía alternativa de captación a los procedimientos tradicionales. 
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Directriz transversal en el Plan Rector: La Recreación

Como consideración técnica prefijada para guiar el planteamiento de deci-
siones en el Plan Rector (muy especialmente en el ámbito de las “Actividades
Deportivas”) se cree interesante el seguimiento de la directriz Recreación,
es decir la permanente incorporación de ejercicio físico que sea nuevo para
el practicante. Los llamados “deportes recreativos” deberían plantearse como
entornos por excelencia para combinar constantemente ejercicios físicos
nuevos con ejecuciones ya aprendidas. La Recreación es interesante porque:
a) permite una implicación cerebral distinta que complemente la que se
“repite” automáticamente en un deporte aprendido, b) mejora la motivación
del deportista por la vía de reducir la monotonía en la práctica de deportes
conocidos y aprendidos, y c) favorece entornos de creatividad motriz por la
vía de la incertidumbre que supone una actividad nueva.
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Deporte y turismo

Tanto el deporte organizado (puntual o permanente) como el turismo
mantienen una extraordinaria complementariedad para alentar a las per-
sonas hacia la práctica deportiva y viceversa. Los indudables atractivos que
ambos tienen por separado pueden y suelen ser proporcionados en conex-
ión tanto en la forma de turismo activo o deportivo (turista deportivo)
como en la forma de turismo con opción deportiva (persona con prioridad
turística) o viceversa (persona con prioridad deportiva). Por este motivo,
el deporte y el turismo pueden ser utilizados como estrategias de marketing
deportivo o turístico al servicio de fines que suelen trascender el puramente
deportivo-salud hacia otros vinculados con el establecimiento de una
marca cultural-comercial y la explotación económica de los recursos de
una entidad o un territorio al servicio del turista-deportista. 
Actualmente en Corella, la Marcha a Yerga es el evento deportivo municipal
por excelencia en donde proyectar mejor un enfoque turístico habida
cuenta de su repercusión más allá de los pueblos y ciudades cercanas. Los
eventos deportivos de este tipo, con importante proyección al exterior y
posibilidad de generar desplazamientos tanto de deportistas como de
acompañantes, son los más idóneos para el turismo local. 
Asimismo durante el verano es cuando más turistas llegan a Corella para
pasar unos días del verano (especialmente del País Vasco), y puede ser muy
interesante plantear algún tipo de actividad deportiva en conexión con los
atractivos turísticos de Corella (arte barroco y bodegas del vino fundamen-
talmente) o del entorno próximo (Bardenas Reales, Parque de Senda Viva,
Circuito de Los Arcos, Parque del Moncayo, etcétera). Asimismo, en co-
laboración con otras áreas municipales, también podrían potenciarse es-
tancias veraniegas de jóvenes extranjeros o nacionales en conexión con
determinados eventos deportivos. 
Para el año 2012 el Gobierno de Navarra ha previsto una vía de subven-
ciones para Ayuntamientos en materia de turismo con una específica
alusión al deporte(67) que debería analizarse y solicitarse para posibles even-
tos deportivo-turísticos en Corella. También deberían estudiarse vías de
colaboración en materia de turismo y deporte con el Consorcio EDER
del que forma parte Corella así como la introducción del deporte en
Corella junto con paquetes turísticos dentro de la campaña “Navarra te
recibe gratis” del Gobierno de Navarra(68). 
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Ciclismo en el Club Deportivo Municipal Corella

El Club Deportivo Municipal, cuyos estatutos vigentes son del año 2005(12),
sólo tiene operativa actualmente la sección ciclista. Desde que se fundara
este club en 1994 ha dado salida puntual a la práctica federada de múltiples
deportes (fútbol sala, baloncesto, balonmano, atletismo, ajedrez, kárate,
fútbol femenino, y ciclismo, entre otros), siendo los que mayor regularidad
han tenido el fútbol femenino y el ciclismo. 
De los distintos socios que forman parte de la sección ciclista del Club
Deportivo Municipal se considera necesario que el Ayuntamiento man-
tenga los siguientes apoyos: 1º) las aportaciones de los últimos años tanto
en la Subida a Yerga en BTT como en la Javierada en BTT, y 2º) la ayuda
en la realización de ciertos trámites administrativos (licencias, permisos
Subida a Yerga y Javierada, y difusión de las actividades del club, entre
otras). Como posible mejora para el futuro se considera interesante poder
realizar y difundir salidas en bicicleta de montaña en edad escolar de una
forma recreativa, ya que actualmente no hay adolescentes entre los socios. 
Finalmente también se pide apoyo organizativo en una posible carrera de
BTT en circuito cerrado que se estaría estudiando celebrar en la Estanquilla
para aproximadamente una semana antes de las fiestas patronales y la cual
podría tener difusión en el programa festivo. 
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Deporte en casa y deporte conducido virtualmente

Como ya ha sido indicado, el propio hogar está dando lugar actualmente
al 11% de la práctica deportiva en España(41) y se muestra en auge. Las
ventajas del hogar como espacio deportivo vienen determinadas funda-
mentalmente por las siguientes circunstancias: 1º) la flexibilidad de horarios
que permiten al deportista, 2º) la mayor facilidad para hacer frente a situa-
ciones de pereza o desánimo que constituyen, en el 30% de los casos, uno
de los motivos fundamentales de abandono en el deporte(41), 3º) el inexis-
tente coste económico añadido para el deportista, y 4º) en personas con
especial dificultad en su movilidad fuera del hogar, constituye un medio
prioritario de acceso a la práctica deportiva (algo que apoya específica-
mente no sólo el Área Deportiva Municipal sino también el personal téc-
nico del Hogar San José pensando en personas mayores en general). 
Por el contrario, entre los posibles inconvenientes de la práctica deportiva
en casa podrían señalarse: 1º) generalmente la no adecuada presencia de
espacios ni equipamiento para la práctica deportiva, 2º) la dificultad para
realizar práctica deportiva colectiva por las limitaciones del espacio (un
salón, una habitación, etcétera), salvo que la casa disponga de específicos
e incluso reglamentarios espacios deportivos, 3º) generalmente los ejerci-
cios no están supervisados por profesionales, y 4º) la exclusividad de la
práctica deportiva en casa conllevaría la pérdida del valor socializador del
deporte, lo cual es muy valorado por el 28% de los deportistas como mo-
tivo para realizar deporte(41). 

(… continúa)
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Para tratar de fomentar el deporte en casa fortaleciendo sus ventajas y
mermando sus inconvenientes se considera interesante introducir algún
tipo de oferta de “cursos deportivos semi-presenciales” alternando un pre-
dominante número de sesiones en casa con otras en las instalaciones de-
portivas municipales. Las sesiones en casa podrían realizarse en solitario o
en grupo por parte del deportista, tanto específicamente entre los muros
del hogar como incluso en el exterior, aunque siempre siguiendo proto-
colos supervisados por un profesional y/o bien sobre la base de sesiones
conducidas virtualmente a través de videoconferencia por tales profe-
sionales. Si fuera necesario, desde un punto de vista tecnológico, podría
estudiarse algún tipo de acuerdo con profesionales de los medios de co-
municación que pudiera aportar algunos recursos (por ejemplo, con los
canales regionales navarros). 
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Deporte intergeneracional

Desde aproximadamente dos años se llevan introduciendo en el deporte
municipal “Cursos Deportivos Municipales Intergeneracionales” que son
aquéllos en donde el perfil del inscrito combina niños deportistas con de-
portistas mayores de 65 años (jubilados). Todavía la participación en tales
cursos no ha sido suficiente como para que los cursos se hayan puesto en
marcha una vez que fueron ofertados. En cualquier caso, se considera muy
necesario seguir impulsando este tipo de oferta por múltiples beneficios:
1º) fortalecimiento de los vínculos familiares (nietos-abuelos), 2º) fa-
vorecimiento del intercambio de vivencias y conocimiento mutuo (niños-
mayores), 3º) posibilidad para compatibilizar mejor las obligaciones
laborales y familiares de los padres de los niños, al disponerse un tiempo
de disfrute compartido entre abuelos-nietos y posteriormente, al finalizar
la actividad, poder acompañarse mutuamente al núcleo familiar, y 4º) se
conservan, tanto para los niños como para los adultos, los efectos benefi-
ciosos del deporte en un ámbito físico y psicológico. 
El desarrollo e importancia del deporte intergeneracional tiene un apoyo
específico técnico tanto desde el Área Deportiva Municipal como del
Hogar San José. 
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Deporte y envejecimiento activo

Desde el año 2001 se ha producido en España, por primera vez en la his-
toria y con perspectiva de acentuarse aún más, la siguiente inversión de-
mográfica: hay más personas de 65 o más años con respecto a los niños
entre 0-14 años(69). Este dato se corrobora, para Corella, según datos so-
ciodemográficos del Instituto Navarro de Estadística a fecha de 1 de enero
de 2010(18). Entre los factores que se aluden a tal hecho se encuentran(69):
a) la caída de la fecundidad, b) el incremento de la esperanza de vida, y c)
el cambio de los patrones enfermedad-muerte (incremento de enfer-
medades crónicas y degenerativas en pos de una reducción de la tasa de
mortalidad). 

(… continúa)
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Actualmente el 26,9% de la población española hace deporte después de
la jubilación(69) según datos del Libro Blanco sobre el Envejecimiento Ac-
tivo (2010). Tal cifra se eleva hasta el 41% según los datos del Centro de
Investigaciones Sociológicas (2010)(41). En una población cada vez más en-
vejecida, el deporte va a revalorizar necesariamente su rol actual como
medio indudable para la prevención y tratamiento de múltiples aspectos
de la salud en mayores como las enfermedades coronarias, la osteoporosis,
la hipertensión, la artrosis, la depresión, la soledad, o la mejora de la au-
tonomía personal para evitar caídas. De hecho, las evidencias científicas
muestran que las personas físicamente activas viven tres años más de
media, con mayor calidad y autonomía(69). 
Asumiendo el diagnóstico anterior, desde el Ayuntamiento deberían pro-
moverse por sí mismo o alentarse en el deporte local algún tipo de inicia-
tiva como por ejemplo las siguientes: 

• Oferta de actividades deportivas para personas jubiladas o que, no sién-
dolo, padezcan enfermedades crónicas con potenciales mejoras con el ejer-
cicio físico. 
• Promover programas, en colaboración con los Servicios Sociales Munici-
pales, de voluntariado de personas jubiladas en los eventos deportivos mu-
nicipales. 
• Promover e incentivar la participación de personas jubiladas en la presi-
dencia de las Asociaciones Deportivas Locales. 
• Sensibilización de las personas mayores sobre el beneficio y el lugar
donde practicar deporte adaptado para ellas.
• Promover los Bancos de Tiempo Deportivos en donde las personas ju-
biladas puedan intercambiar su trabajo voluntario en cualquier ámbito con
servicios profesionales de prescripción de ejercicio físico. 

. Aportación técnica como ayuda para interpretar posibles soluciones
de esta necesidad. 

Un Banco de Tiempo podría ser definido como un sistema de trueque
o intercambio voluntario, sin mediación de dinero, de trabajo entre per-
sonas o entidades.
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Programas de deporte municipal

Se considera necesario seguir manteniendo los dos (2) programas de de-
porte municipal actuales (invierno y verano), integrando en ellos no sólo
la oferta específica de deporte municipal sino también de deporte local
(con o sin ánimo de lucro). Esta integración favorece, desde el trabajo co-
ordinador del Área Deportiva Municipal, la compatibilidad de actividades
deportivas en el municipio evitando perjudiciales solapamientos (en el tipo
de actividades, en su temporalidad, etcétera). Asimismo, la presentación
conjunta de toda la oferta de Corella en un único folleto ayuda a la di-
fusión-comunicación con el ciudadano ya que lo toma como referencia
para informarse en materia deportiva. 
Los programas deberían seguir renovándose pudiendo diversificar más, si
fuera necesario, los espacios deportivos (en este sentido, desde el CP. José Luis
de Arrese se muestran abiertos a la máxima utilización de sus instalaciones). 

(… continúa)



118

65
Como complemento de estos programas, la Web municipal de deportes
(http://www.corella.es/deportes) deberá seguir siendo, en la medida de
las posibilidades, un vehículo para difundir no sólo el deporte municipal
sino todo el conjunto de iniciativas del deporte local (actividades de las
Asociaciones Deportivas Locales, iniciativas del empresariado deportivo
local, colegio e instituto, etcétera). 
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Directriz transversal en el Plan Rector: las Redes Deportivas

Como consideración técnica prefijada para guiar el planteamiento de de-
cisiones en el Plan Rector (muy especialmente en el ámbito de las “Activi-
dades Deportivas”) se cree interesante el seguimiento de la directriz Redes
Deportivas, es decir crear productos de ocio únicos donde el deporte se
combina/integra con cualquier otra actividad de ocio ya existente (sea o
no deportiva). Las Redes Deportivas son interesantes porque: a) permite
compartir recursos y/o utilizarlos más eficientemente entre los distintos
agentes deportivos de un municipio, b) permite intervenir sobre los con-
flictos de tiempo que producen las múltiples e independientes ofertas de
tiempo libre, c) favorece la integración social y cultural, cuando se vinculan
adecuadamente productos de ocio existentes de personas y culturas
diferentes, y d) vincula ofertas “intelectuales” junto con “deportivas” per-
siguiendo objetivos científicos mensurables, pudiendo ser utilizadas como
forma de marketing deportivo local. 
A modo de ejemplo, podrían señalarse las siguientes Redes Deportivas: a)
algún Curso o Escuela Deportiva Municipal con la oferta de la Escuela
Municipal de Música o con cursos de formación de usuarios en la biblioteca
municipal, b) coincidir y coordinar el evento deportivo del “Día de la Bi-
cicleta” organizado por el Ayuntamiento de Corella y Biciclistas con una
exposición o charla organizada por el Área de Cultura relacionada con la
movilidad sostenible, o c) algún Curso o Escuela Deportiva Municipal con
la oferta de temporada de alguna de las Asociaciones Deportivas Locales,
empresarios deportivos locales u otro tipo de empresarios con actividades
de ocio como los idiomas,  etcétera. 
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Directriz transversal en el Plan Rector: la Multiactividad Física

Como consideración técnica prefijada para guiar el planteamiento de de-
cisiones en el Plan Rector (muy especialmente en el ámbito de las “Activi-
dades Deportivas”) se cree interesante el seguimiento de la directriz
Multiactividad Física, es decir perseguir que los ciudadanos practiquen
varias actividades físicas organizadas a través de cualquier oferta deportiva
del municipio, especialmente durante la escolarización obligatoria.
La Multiactividad Física es una directriz interesante por los siguientes mo-
tivos: a) favorece la variabilidad del contenido deportivo enseñado (con
efectos positivos sobre el bagaje motriz del deportista y su motivación),
b) puede inducir a la disminución del abandono deportivo (más deportes
practicados, más posibilidad de reconducirse a otro cuando uno ya no in-
terese al deportista), y c) favorece el desarrollo de las Redes Deportivas
(entre productos deportivos) y el Encaminamiento Deportivo (ver
apartado “Relaciones Institucionales”).



119

68

Derecho al Deporte Educativo

El derecho al deporte educativo no tiene actualmente reconocimiento ju-
rídico alguno en ningún tipo de norma local, autonómica, estatal o europea.
Sin embargo su innovadora asimilación en la gestión deportiva municipal de
Corella desde el verano 2011, pretende atribuirle un carácter de universalidad
para la ciudadanía local y de obligatoriedad para todas aquellas empresas que
asuman voluntariamente la gestión de la oferta municipal. 
Tal derecho se concreta en garantizar que cualquier usuario en la oferta
deportiva municipal, tenga acceso a un plan docente de la actividad en la
que se inscribe. Este Plan será muy breve y manejable, redactado en
lenguaje perfectamente comprensible, y donde se explique al usuario los
objetivos de la actividad, su contenido y la manera en que empíricamente
el propio usuario puede evaluar si tales objetivos se han cumplido. 
Sobre la base del Plan el usuario podrá reconocer la utilidad de la actividad, y
en su caso, exigir su adecuado seguimiento. Que un usuario pueda elegir una
actividad sobre la base de un plan docente real, puede ser uno de los valores
añadidos clave para el futuro en la organización de actividades deportivas. 
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Deporte y movilidad sostenible

La promoción del deporte como medio de movilidad sostenible en los nú-
cleos urbanos (fundamentalmente andar, patinar e ir en bicicleta) no sólo
es una iniciativa baratísima y temporalmente de muy flexible realización
que ayuda a mantener la salud de los ciudadanos (si se realiza con regu-
laridad) sino también ayuda a reducir la emisión de gases contaminantes
al aire de todo tipo de vehículos motorizados que se utilizan para el trans-
porte particular (fundamentalmente motos y coches). 
En consecuencia, la promoción de la movilidad sostenible debe considerarse
una línea de trabajo importante desde el Área Deportiva Municipal. A este
respecto, la Asociación Biciclistas plantea la necesidad de mantener la co-
laboración del Ayuntamiento en extender las campañas de movilidad
sostenible de la asociación como la que ésta inició hace un par de años
aproximadamente con la denominación de “Corella está cambiando, ¿y
tú?”. La Asociación también considera interesante mantener reuniones
con el Ayuntamiento de forma regular (una o dos al año) para tratar temas
relacionados con la movilidad sostenible. Asimismo alientan al Ayun-
tamiento a promover en su propia organización, por ejemplo en los desplaza-
mientos de su personal, su “apuesta clara y decidida por la movilidad
sostenible” en Corella. Igualmente consideran interesante proponer un
Día de la Bicicleta (que pudiera hacerse coincidir con el evento deportivo
que lleva ese mismo nombre en verano) donde se fomentase el uso de toda
la ciudadanía de la bicicleta durante todo ese día. 
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Deporte y aprendizaje simultáneo de un idioma distinto al materno

En los últimos años, las actividades deportivas que implican un aprendizaje
simultáneo de un idioma distinto al materno (particularmente el inglés)
están teniendo una importantísima demanda en Corella. Se prevé que la
tendencia sigua manteniéndose elevada durante los próximos años y sería
interesante introducir algún tipo de oferta dentro del deporte municipal
en esta línea. Habría que plantearlas no sólo para el deporte dirigido a
menores sino también para el adulto. 
El atractivo de este tipo de ofertas recae en el agrupamiento de dos activi-
dades muy demandadas en el ocio de los ciudadanos haciéndolas com-
patibles en un mismo periodo. La dificultad es probablemente más gestora,
ya que es difícil o muy difícil encontrar personal con un perfil adecuado
para impartir con calidad en un idioma distinto al materno y cumplir los
requerimientos mínimos formativos para la enseñanza deportiva.
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Deporte y lectura: iniciativa “deporte con libro”

Tanto la lectura como la práctica deportiva representan dos actividades de
ocupación del tiempo libre muy realizadas en España (según datos del CIS
durante el 2010, el 38% de la población dice realizar la primera y el 30%
la segunda)(41). La posibilidad de que ambas prácticas puedan fomentarse
integradamente presenta un gran potencial para captar la demanda
recíproca tanto en los servicios bibliotecarios (Biblioteca Municipal) con
en el deporte municipal/instalaciones deportivas municipales. 
Se recomienda fomentar todo tipo de campañas de extensión bibliotecaria
en relación con el Área Deportiva Municipal, una de las cuales podría ser
la posibilidad de que todas aquellas personas apuntadas a las Escuelas y
Cursos Deportivos Municipales puedan realizarse el carné de la biblioteca
municipal aprovechando el mismo trámite administrativo de inscripción
en la oferta municipal para ambos. 
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Laboratorio experimental de prácticas deportivas en el 
deporte municipal

En colaboración con la empresa o empresas adjudicatarias en la prestación
de la docencia de parte del deporte municipal (actualmente, entre 2011 y
2014, la empresa Grupo ISN) se considera interesante impulsar un “labora-
torio experimental de prácticas deportivas”. Este laboratorio implicaría la
creación de un pequeño grupo de trabajo integrando, al menos, a ciertos
docentes del deporte municipal junto con el técnico deportivo municipal
para proponer y poner en práctica nuevas prácticas deportivas o experi-
mentar con nuevas metodologías de trabajo en las existentes (por ejemplo,
en el uso de tecnologías como la Wi-Sports o la Videoconferencia, la in-
troducción de personas de distintas generaciones en la misma práctica de-
portiva, los cursos semi-presenciales, el uso alternativo del equipamiento
deportivo tradicional, la experimentación con nuevos materiales de en-
señanza, etcétera). 

(… continúa)
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Anualmente podría detraerse para este laboratorio (particularmente para las
sesiones prácticas experimentales con usuarios) un número determinado de
horas de lo destinado para el programa deportivo tradicional (tanto de verano
como de invierno) dependiendo de la disponibilidad presupuestaria. 
Los beneficios de este laboratorio se asientan especialmente en la posibilidad
de proponer actividades vanguardistas capaces de atraer a los usuarios ac-
tuales o nuevos del deporte municipal. No hay que olvidar que actualmente
en Corella uno de los principales atractivos para obtener el carné de
abonado de las instalaciones deportivas municipales es fundamentalmente
el descuento en las actividades organizadas dentro de ellas. Diversificar el
atractivo facilitaría globalmente la captación. 

5. RELACIONES INSTITUCIONALES
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Directriz transversal en el Plan Rector: el Encaminamiento 
Deportivo

Como consideración técnica prefijada para guiar el planteamiento de deci-
siones en el Plan Rector (muy especialmente en el ámbito de las “Relaciones
Institucionales”) se cree interesante el seguimiento de la directriz Encami-
namiento Deportivo, es decir aquélla que busca que las distintas entidades
que oferten deporte organizado en Corella (prioritariamente entidades sin
ánimo de lucro como el Ayuntamiento y las Asociaciones Deportivas Locales)
se comprometan de forma planificada y sistemática a reconducir al deportista
hacia otras formas y lugares de practicar deporte (prioritariamente dentro del
municipio) cuando aquél decida, por diferentes motivos, una desvinculación
de las que viniera realizando en la entidad. El objetivo final de esta directriz
sería conseguir, como se indicó en el anterior apartado “Actividades Deporti-
vas”, que el deporte corellano se convierta en una red de caminos de entrada
y salida de deportistas. De hecho, España es el país europeo en donde más
población (57%) considera muy difícil para el deportista joven reconducirse
a otra actividad cuando abandona un determinado deporte(10).

Imagen 13. El deporte corellano en red: innovación para la 
adherencia deportiva

(… continúa)
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El Encaminamiento Deportivo puede servir como innovadora forma para:
a) actuar contra el abandono deportivo, considerando el probable efecto
positivo de una oferta deportiva con estables caminos de entrada y salida,
b) favorecer una vía alternativa a las tradicionales vías para captar deportistas
por las distintas entidades, c) estrechar mucho más los vínculos y colabora-
ciones recíprocas entre las distintas entidades, ya que tal y como indica en el
diagnóstico el C.D.Corellano son muy mejorables (especialmente entre las
distintas Asociaciones Deportivas Locales), y d) es una forma de educación
deportiva permanente siempre que se consiga caminos de entrada y salida
entre ofertas que garanticen el “Derecho al Deporte Educativo”. 
A modo de ejemplo, algunas iniciativas orientadas a fomentar el Encami-
namiento Deportivo podrían ser: 

• Los “Itinerarios con Precio Loco” entre ofertas recreativas del Ayun-
tamiento de Corella y competitivas en algunas Asociaciones Deportivas
Locales (particularmente en deporte escolar). 
• Los “Itinerarios con Precio Loco” entre distintas ofertas recreativas del
Ayuntamiento de Corella y las Asociaciones Deportivas Locales (particu-
larmente en deporte escolar). 
• El mantenimiento de un programa deportivo único que integre todas las
ofertas deportivas disponibles en el municipio cada año (como hasta
ahora). 
• La promoción de las Redes Deportivas. (ya señalado en apartado “ac-
tividades deportivas” del presente Plan).
• Exigir en posibles acuerdos formales entre el Ayuntamiento y las Aso-
ciaciones Deportivas Locales el compromiso recíproco con el Encami-
namiento Deportivo. 
• Estudiar la posibilidad de que cada entidad deportiva local (fundamen-
talmente Ayuntamiento y Asociaciones Deportivas Locales) proporcionen
a menores (especialmente adolescentes) un número determinado de “vales
individuales” gratuitos de entre 2 a 4 sesiones a canjear preferiblemente
los últimos días del curso académico. Con estos vales se podría ofrecer a
los niños y jóvenes con más riesgo de no seguir en una determinada prác-
tica deportiva el siguiente año, la posibilidad de probar una nueva actividad
deportiva que pudiera seguir “enganchándoles” al deporte.
• Acordar políticas comunes para que las Asociaciones Deportivas Locales
y el Ayuntamiento faciliten a determinados deportistas (especialmente entre
los 10-20 años aproximadamente) simultanear la práctica de dos deportes
durante una temporada (tanto federados de carácter competitivo como
recreativos) realizando para ello un seguimiento individualizado acordado
entre las entidades para evitar, en todo caso, todo tipo de sobreentre-
namiento y exigencia competitiva de riesgo para el deportista (un tipo de
deportista objetivo de esa simultaneidad, podrían ser los habituales deportis-
tas “suplentes” así como otros que pudiera detectarse muy desmotivados).
La posibilidad de simultanear distintos deportes no sólo compartiría los ben-
eficios anteriores del Encaminamiento Deportivo sino también puede facilitar
una preparación física más completa de los deportistas, acudiendo soli-
dariamente a otras entidades que pudieran preparar mejor a los deportistas
en una determinada área del entrenamiento. Asimismo, el cambio puntual
de compañeros de entrenamiento aparte de entrenador y métodos de trabajo
es interesante también para motivar a los deportistas en los entrenamientos. 
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Modelo de relaciones institucionales para prestar servicios del 
deporte municipal y de las instalaciones deportivas municipales

Para prestar una mayoría de los servicios vinculados al deporte municipal y a
las instalaciones deportivas municipales, el Ayuntamiento de Corella utiliza
un modelo de gestión parcialmente externalizado en empresas, aunque bajo
ningún modo jurídico de “gestión indirecta” (concesión, gestión interesada,
concierto y sociedad de economía mixta(71)). Este modelo le permite: a) man-
tener un control absoluto sobre la planificación de los servicios, b) controlar
plenamente los ingresos, tanto de las actividades (precios públicos) como de
las instalaciones (tasas públicas), c) mantener control sobre la estabilidad de
los costes mientras se prestan los servicios (no existen fórmulas variables de
las que dependa el coste anual de los servicios, sino siempre las propuestas
más bajas o casi de los licitadores que vencen en los distintos concursos públi-
cos sobre un coste máximo previamente fijado por el Ayuntamiento), y d)
disponer de periodos de externalización (duración de contratos) que no se
vienen prolongando más de cuatro años con una misma empresa sin sacar la
prestación del servicio a un nuevo concurso público. 
Este modelo de gestión es probablemente el modelo más adecuado en este
momento para el Ayuntamiento de Corella ya que, debido a la situación
económica actual, le permite un control total de lo que puede o está dispuesto
a gastar por los servicios deportivos cada año, aprovechándose asimismo de
un mercado muy competitivo que tira “a la baja” en todos servicios. Otra
ventaja, aunque sólo en términos económicos y dado la coyuntura actual,
afecta a la reducción de costes directos de personal en la plantilla municipal.
Como señalan distintos estudios, la externalización es una vía potencialmente
óptima para reducir los costes (entre un 10%-30%) así como incrementar o
mantener la calidad del servicio(72).
Actualmente, en múltiples foros de profesionales de la gestión deportiva mu-
nicipal se considera a la “concesión de obra pública” (vía de colaboración
público-privada que permite a un empresario asumir la construcción o re-
modelación de espacios deportivos públicos a cambio de una explotación del
servicio durante un periodo muy amplio) como una de las fórmulas que per-
mitirían a los Ayuntamientos realizar grandes construcciones o remodela-
ciones en espacios deportivos de su titularidad en estos momentos de crisis.
Bajo esta fórmula, y siempre tras un estudio más profundo, podrían plantearse
prioritariamente la gestión del Complejo Deportivo Municipal “Piscinas” (el
cual requiere, en este momento, importantes reformas en los vasos de las
piscinas entre otras posibles que podrían señalarse ahora o en el futuro) así
como el Polideportivo “Miguel Induráin” (el cual requiere mejoras en el gim-
nasio, necesitaría una reforma del techo de la pista de barrio, y podría mejo-
rarse su valor añadido con nuevos espacios deportivos como el rocódromo). 
Otras vías de gestión a estudiar su utilización en Corella pueden provenir
de la participación de las Asociaciones Deportivas Locales en la
prestación de servicios deportivos municipales (actualmente inexistente
salvo en la cogestión no contractual de algunos eventos deportivos mu-
nicipales). Para ello, las Asociaciones (o posibles alianzas de éstas con el
empresario deportivo) deberían de estar en disposición de cumplir todos
los requisitos jurídicos para poder optar a contratar con el Ayuntamiento

(… continúa)
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(algo que actualmente ninguna satisface) así como estar también en disposi-
ción de garantizar todos los derechos laborales del personal dispuesto
(relación contractual, cotizaciones a la seguridad social, aseguramientos,
etcétera). Todo ello con vistas a evitar el grandísimo problema de este modelo
de gestión en muchísimos otros Ayuntamientos que ya lo utilizan: 1º) utilizar
convenios formalizados discrecionalmente con Asociaciones cuando
deben formalizarse contratos de acuerdo con los procedimientos jurídicos
aplicables para poder prestar servicios de titularidad municipal, y 2º) la de-
sidia en supervisar que no se incumplen, como ocurre con altísima fre-
cuencia, multitud de derechos laborales (no existencia de contratos,
ausencia de aseguramientos mínimos, cumplimiento de las cotizaciones a
la seguridad social, etcétera)(44). 
Asimismo, para las Asociaciones Deportivas Locales de Corella y dado su
perfil actual, se considera como más prioritario que pudieran atender sólo
la prestación de “actividades deportivas” (algunos cursos y escuelas) no ya
la gestión de instalaciones deportivas municipales. 

Entre los puntos débiles del modelo actual parcialmente externalizado de-
berían considerarse los siguientes: 1º) está excesivamente atomizado, de-
biendo estudiarse fórmulas para realizar algunos agrupamientos (por
ejemplo, integrando todos servicios auxiliares de una misma instalación,
o bien integrar el mismo servicio auxiliar prestado en distintas instalaciones
deportivas municipales). 2º) el personal en plantilla municipal disponible
para realizar las distintas tareas de gestión (planificación de servicios y super-
visión de la puesta en práctica) no se ha incrementado con la creación de
nuevos espacios deportivos ni las amplias necesidades del servicio. 3º) Los
procesos de renovación de las empresas adjudicatarias de los servicios tienen
el inconveniente de poder abrir la vía a nuevos empresarios que pueden
prestar el servicio peor que el anterior o, en el mejor de los casos, requerir un
proceso de adaptación que conlleva una labor no óptima durante cierto
tiempo. 
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Modelo de relaciones institucionales para la cesión en precario 
de instalaciones deportivas municipales

Para aquellas instalaciones deportivas municipales cuya gestión es más
deficitaria, debido a que no presentan actualmente un valor añadido sufi-
ciente como para poder generar ningún tipo de ingreso (abonos), se con-
sidera prioritario seguir un modelo de cesión en precario debidamente
formalizado con Asociaciones Deportivas Locales. Este tipo de cesión
permite hacer disponibles a entidades sin ánimo de lucro, de una forma
controlada y para la promoción deportiva,  las instalaciones deportivas
municipales con un menor coste para las arcas públicas. Actualmente el
Nuevo Estadio Arrese (cedido aunque sin disponer un documento formal
al C.D.Corellano) y los espacios deportivos anejos (pista de atletismo y
campo de fútbol de hierba natural) son los que más encajarían en este per-
fil. La formalización de esta cesión no sólo es respaldada por el Área De-
portiva Municipal sino también indicada como necesaria en el propio
diagnóstico por el C.D.Corellano. 

(… continúa)
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Otro perfil de cesiones debidamente formalizadas con Asociaciones De-
portivas Locales podría afectar a espacios deportivos concretos dentro de
las instalaciones deportivas municipales. Los usos regulados en este tipo
de cesiones deberán siempre estar en total armonía con la normativa
general de uso de la instalación deportiva en la que se encuentran y en
principio no conviene utilizarlos en demasía. Su posible realización siempre
deberá analizarse individualmente, viendo los particulares pros y contras.
Actualmente los rocódromos tanto vertical como a “baja altura” del
Polideportivo “Miguel Induráin” (susceptibles de cesión al GM.Saioa), la
pista polideportiva del Polideportivo “Ciudad de Corella” (susceptible de
cesión al GDM. La Merced) y la pista de “Skate” (susceptible de cesión al
C.D. “Ciudad del Skate”) del Parque “María Teresa” son los más idóneos
para estudiar en ellos este tipo de cesiones. 
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Relaciones institucionales entre el Ayuntamiento y el 
ámbito universitario

Habría dos (2) grandes puntos de encuentro entre el Ayuntamiento de
Corella y las Universidades (especialmente, por más proximidad geográfica,
las ubicadas en Logroño, Pamplona, Tudela, Soria y Zaragoza): 1º) participar
en los procesos de formación o investigación del alumnado universitario
en relación con el Área Deportiva Municipal (realización de prácticas, par-
ticipación en la realización de investigaciones en el ámbito del deporte,
cogestión de eventos formativos relacionados con el deporte en Corella,
etcétera) y 2º) promocionar el Encaminamiento Deportivo con los Servi-
cios de Deportes de las distintas Universidades. 
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La cogestión en eventos deportivos del municipio

Tanto por parte del Área Deportiva Municipal como de distintas entidades
como el GM. Saioa, el CP. José Luis de Arrese y el IES “Alhama” se valoran
las posibilidades de la cogestión en eventos deportivos puntuales o perma-
nentes. Cogestionar va mucho más allá de una simple colaboración recíproca
entre entidades, supone una coordinación profunda en la planificación y
puesta en práctica del evento así como en el reparto de los recursos nece-
sarios de acuerdo con las posibilidades de las distintas entidades. 
Bajo este modelo de cogestión, que debería mantenerse, se vienen realizando
los últimos años la Marcha a Yerga, el Proyecto de Deporte Escolar del CP.
José Luis de Arrese (la primera vez, el curso académico 2011-2012), la San
Silvestre Carnavalesca, y la Carrera Pedestre. La ampliación de nuevos even-
tos deportivos del municipio a un modelo de cogestión debería tener en
cuenta, entre otros asuntos, las posibilidades del personal actual del Área
Deportiva Municipal para asumir más responsabilidades, así como el fo-
mento de la cogestión entre entidades sin la participación del Ayuntamiento. 
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Itinerarios Educativos de Práctica Física: acuerdos institucionales
por la educación deportiva formal y no formal

. Aportación técnica como ayuda para interpretar posibles soluciones
de esta necesidad.

Los Itinerarios Educativos de Práctica Física pueden definirse como
acuerdos voluntarios entre instituciones/entidades (convenios ad-
ministrativos fundamentalmente) o las estrategias para extender su for-
malización que, participados por un Ayuntamiento, están planteados
científicamente para conseguir y evaluar resultados educativos en las
iniciativas deportivas sobre la ciudadanía dentro de un marco teórico
específico (el Sistema Deportivo Local Educativo) (44). 

Se considera necesario fomentar la realización de este tipo de convenios
administrativos en Corella, prioritariamente con los centros educativos y
las Asociaciones Deportivas Locales, por los siguientes motivos(44): a) per-
miten desarrollar eficazmente el concepto de educación deportiva perma-
nente, b) permiten canalizar ciertos roles jurídicos en el ámbito educativo
formal y no formal con otras Administraciones públicas, c) permiten ac-
tuar contra el escasísimo control sobre los resultados educativos de las dis-
tintas iniciativas en deporte, y d) ponen direccionalidad a la inevitable
vinculación entre el deporte y la educación en múltiples aspectos como la
adquisición de hábitos deportivos deseables en los deportistas, el
conocimiento de las reglas/normas para la práctica de un deporte organi-
zado, la adecuada formación del personal alrededor del deportista (entre-
nadores, familias, etcétera), el civismo dentro del juego y con respecto a
deportistas, no-deportistas y espacios deportivos, entre otros.
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Liderazgo municipal de acciones conjuntas ante otras 
Administraciones a favor del deporte corellano

Como máximo representante público de los intereses del municipio, el
Ayuntamiento de Corella tratará de liderar, en la medida de sus posibili-
dades y previo estudio interno, todo tipo de iniciativas, contactos y reivin-
dicaciones, junto con las Asociaciones Deportivas Locales, para promover
actuaciones de otras Administraciones públicas que mejoren globalmente
el deporte en Corella. 
A modo de ejemplo podrían citarse las siguientes “Cuatro P para la van-
guardia deportiva  de Corella”:

• Profesionalización. Fomento de reformas laborales y fiscales que fa-
ciliten la contratación profesional, con derechos laborales garantizados, de
determinadas personas clave en las Asociaciones Deportivas Locales. 
• Prescripción. Fomento de la institucionalización de la prescripción de
ejercicio físico en el centro de salud de Corella. 
• Proyectos. Inversión en proyectos deportivo-recreativos-turísticos lo-
cales de interés local y autonómico. 
• Promoción Deporte Recreativo. Fomento de la extensión de una vía
deportiva recreativa explícita en las Federaciones Deportivas, complemen-
taria y conectada con la tradicional vía competitiva. 
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Indicadores económicos 

Adaptando y ampliando una propuesta de indicadores para la gestión
económica en las Áreas del Deporte Municipal de la Federación Española
de Municipios y Provincias (2008)(73), se realiza el siguiente análisis económico
del deporte municipal: 

• Gasto corriente en deporte por habitante (gasto / población oficial
padrón): 

o 2009: 472.422,46 € / 8.031 (INE 2009) = 58,82 €. 
o 2010: 511.010,81 € / 8.076 (INE 2010) = 63,27 €.
o 2011: 531.788,43 € / 8.123  (INE 2011) = 65,46 €.

Este indicador permite medir el gasto corriente que el Ayuntamiento destina
al deporte por habitante. En el numerador se computan las obligaciones re-
conocidas de los capítulos 1 a 4 de la liquidación del presupuesto de gastos
consolidado del funcional 452 del Decreto Foral 271/1998, de 21 de sep-
tiembre, por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Ha-
ciendas locales de Navarra, en materia de estructura presupuestaria. Se
incluyen también la partida de gasto 4222 correspondiente al gimnasio-polide-
portivo del IES “Alhama” debido a su encaje en gasto deportivo corriente
aunque se haya contabilizado en otro apartado del presupuesto. 

• Gasto de capital en deporte por habitante (gasto de capital no fi-
nanciero en deporte / población oficial padrón): 

o 2008: 2.210.608,08 € / 7.898 (INE 2008) = 279,89 €.
o 2009: 230.740,54 €/ 8.031 (INE 2009) = 28,73 €.
o 2010: 259.358,63 € / 8.076 (INE 2010) = 32,11 €.
o 2011: 0 € / 8.123 (INE 2011) = 0 €.

Este indicador permite medir el gasto de capital (inversiones y las trans-
ferencias de capital con ese propósito) que el Ayuntamiento destina al deporte
por habitante. En el numerador se recogen las obligaciones reconocidas netas
de los capítulos 6 y 7 de la liquidación del presupuesto de gastos consolidado
del funcional 452 del Decreto Foral 271/1998, de 21 de septiembre, por el
que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas locales
de Navarra, en materia de estructura presupuestaria. Para el año 2008, se in-
cluye también la partida de gasto 4222 correspondiente a la construcción del
gimnasio-polideportivo del IES “Alhama” debido a su encaje en gasto de-
portivo de capital aunque se haya contabilizado en otro apartado del pre-
supuesto.

• Porcentaje de gasto corriente en deporte (gasto corriente en deporte /
total presupuesto municipal liquidado):

o 2009: 472.422,46 € / 4.998.913,08 € = 0,094 %.
o 2010: 511.010,81 € / 7.000.740,37 € = 0,072 %.
o 2011: 531.788,43 € / 4.797.749,86 € = 0,110 %.

(… continúa)
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Este indicador permite medir el esfuerzo presupuestario corriente en deporte
respecto al total del gasto corriente municipal. En el denominador se incluye
el importe total de los capítulos 1, 2 y 4 del presupuesto de gastos consolidado.  

• Porcentaje de gasto de capital en deporte (gasto de capital no financiero
en deporte / total presupuesto municipal liquidado):

o 2008: 2.210.608,08 € / 4.995.675,92 € = 0,44 %.
o 2009: 230.740,54 € / 6.668.716,39€ = 0,03 %.
o 2010: 259.358,63 € / 3.557.345,52 € = 0,07 %.
o 2011: 0 € / 2.587.667,93 € = 0%.

Este indicador permite medir el esfuerzo presupuestario en inversiones para
actividades deportivas respecto del total de gasto de capital municipal. En el
denominador se incluye el importe total de los capítulos 6 y 7 del presupuesto
de gastos consolidado.

• Porcentaje de cobertura del gasto corriente en deporte con trans-
ferencias corrientes recibidas (importe de las transferencias corrientes
recibidas específicamente de deporte / gastos corrientes en deporte):

o 2009: 32.113.24 € / 472.422,46 € = 0,06 %.

Desglose importe de transferencias corrientes: a) subvención Federación
Navarra de Fútbol (2.900€), b) subvención Gobierno de Navarra por activi-
dades deportivas (582,76€), c) subvención Gobierno de Navarra para gastos
del Polideportivo “Ciudad de Corella” (25.800,48€), y d) aportación desde la
Mancomunidad Deportiva “Ebro” (2.750€). 

o 2010: 25.704,93 € / 511.010,81 € = 0,050 %.

Desglose importe de transferencias corrientes: a) subvención Federación
Navarra de Fútbol (900€), b) subvención Gobierno de Navarra por activi-
dades deportivas (2.761,13€), c) subvención Gobierno de Navarra para gastos
del Polideportivo “Ciudad de Corella” (15.638,80€), d) aportación desde la
Mancomunidad Deportiva “Ebro” (2.750€), y e) aportaciones privadas –pa-
trocinio deportivo- (3.700€).  

o 2011: € / 531.788,43 € = 0,030 %.

Desglose importe de transferencias corrientes: a) subvención Gobierno de
Navarra para gastos del Polideportivo “Ciudad de Corella” (13.277,51€), y
b) aportación desde la Mancomunidad Deportiva “Ebro” (2.750€). 

Este indicador permite medir el porcentaje de gasto corriente en deporte del
Ayuntamiento que es cubierto por subvenciones, donaciones, etcétera. En el
numerador se imputan los derechos reconocidos netos del capítulo 4 del pre-
supuesto liquidado de ingresos consolidados de los funcionales de deportes.
Incluye aportaciones de otras administraciones, patrocinios, y donaciones. 

(… continúa)
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• Porcentaje de cobertura del gasto corriente en deporte con finan-
ciación de los usuarios (tasas y precios públicos en el deporte municipal
e instalaciones deportivas municipales / gastos corrientes en deporte):

o 2009: 249.014,48 € / 472.422,46 € = 0,52 %.

Desglose importe de tasas y precios públicos en el deporte municipal e
instalaciones deportivas municipales: a) entradas y abonos instalaciones
deportivas (161.899,25 €), y b) inscripciones a Cursos y Escuelas Deporti-
vas Municipales (87.115,23€). 

o 2010: 241.426, 81 € / 511.010,81 € = 0,47 %.

Desglose importe de tasas y precios públicos en el deporte municipal e
instalaciones deportivas municipales: a) entradas y abonos instalaciones
deportivas (159.359,81 €), y b) inscripciones a Cursos y Escuelas Deporti-
vas Municipales (82.067 €). 

o 2011: 238.747,62 € / 531.788,43 € = 0,44 %.

Desglose importe de tasas y precios públicos en el deporte municipal e
instalaciones deportivas municipales: a) entradas y abonos instalaciones
deportivas (160.121,42 €), y b) inscripciones a Cursos y Escuelas Deporti-
vas Municipales (78.626,20 €). 

Este indicador permite medir el porcentaje de gasto corriente en deporte
del Ayuntamiento que es cubierto con las tasas y precios públicos. En el nu-
merador se imputan los derechos reconocidos netos del capítulo 3 del pre-
supuesto liquidado de ingresos consolidados de los funcionales de deportes. 

81

Los valores añadidos en las instalaciones deportivas 
municipales como vía de ingresos

A la hora de estudiar la creación o remodelación de instalaciones deportivas
municipales debe analizarse pormenorizadamente todos los gastos globales
tanto de la creación como de su mantenimiento (limpieza, conserjería, en-
ergía, etcétera) así como las necesarias vías para financiarlos lo máximo posi-
ble con una perspectiva a corto, medio y largo plazo. Una vía de financiación
básica de las instalaciones deportivas municipales debe de provenir de las
tasas públicas para su acceso, la cual nunca debería exceder, en su conjunto,
del coste real o previsible de las mismas(81) aunque tampoco estar muy lejos
de ello para evitar situaciones de competencia desleal con el empresariado
local y garantizar unos necesarios niveles de financiación públicos. 
Tomando como referencia los servicios actuales de las instalaciones de-
portivas municipales se pueden señalar, sin un carácter exhaustivo, los
siguientes valores añadidos que deben ser cuidados: 

• El programa deportivo de actividades adaptándolo constantemente a la
demanda. 
• Saunas en el Polideportivo “Miguel Induráin”. 

(… continúa)
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• Los servicios de bar en cada una de ellas. 
• El gimnasio en el Polideportivo “Miguel Indurían” reformando y am-
pliando su equipamiento y prestaciones añadidas (por ejemplo, monitor o
más espacio). 
• Nuevos espacios deportivos capaces de atraer a demanda deportiva de
la comarca, aparte de la local, en instalaciones deportivas que controlen
adecuadamente el acceso (por ejemplo, rocódromo, pistas de padel, gim-
nasio vanguardista, etcétera). 
• Estudiar la incorporación de servicios añadidos puntuales, mediante con-
cesiones internas, por ejemplo, de fisioterapia profesional autorizado para
hacer masajes en verano en las propias zonas de césped. 
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Modelo de gestión económica para la cesión en precario de 
instalaciones deportivas municipales

Actualmente ninguna de las cesiones en precario que se realizan a las Aso-
ciaciones Deportivas Locales (concretamente C.D.Corellano y G.D.M.La
Merded) garantizan un control mínimo sobre la financiación que de su
uso obtiene el Ayuntamiento. En este tipo de cesiones, se debería tratar
de congeniar la necesidad de proporcionar las instalaciones a las Asocia-
ciones, lo máximo que sea posible, con alguna fórmula para que el Ayun-
tamiento pueda garantizar un mínimo de financiación de los gastos que
asume. En ese sentido, se recomienda implantar una fórmula de cesión a
cambio de un número mínimo de abonados de la masa social (deseable, al
menos un 50%-60% de dicha masa social). Es muy probable que esta me-
dida tenga actualmente muy poco impacto en los ingresos actuales para el
Ayuntamiento (pues una mayoría importante de deportistas de tales clubes
ya son abonados a las instalaciones), en cambio asienta unas adecuadas
bases para la gestión económica en el futuro. 
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Las subvenciones públicas de otras Administraciones al 
Ayuntamiento en materia de deporte: vías de ingresos con 

las que no se puede contar actualmente

Durante los últimos años, y especialmente en el ámbito de las instalaciones
deportivas municipales, las subvenciones públicas de otras Administra-
ciones (especialmente del Gobierno de Navarra) eran claves para financiar
tales proyectos en el Ayuntamiento de Corella. Actualmente, salvo que
haya un cambio de rumbo no previsible a corto-medio plazo, las subven-
ciones públicas de otras Administraciones no pueden ser tenidas en cuenta
para financiar ningún tipo de proyecto del Área Deportiva Municipal. Ello
no quiere decir que no deba de buscarse su apoyo pero no parece previsible
encontrar dinero a través de ellas. 
Por un lado, la vía de subvenciones públicas para la construcción o remod-
elación de instalaciones deportivas municipales por parte del Gobierno de
Navarra a Corella es muy difícil, no sólo por la disminución o eliminación
de partidas específicas para tal finalidad en los últimos presupuestos (2011
y 2012) sino también porque en el último y vigente “Plan de Inversiones
para la mejora de las instalaciones deportivas de Navarra” (2010) (34), no
se considera prioritaria la atención a ningún tipo de inversión en Corella. 

(… continúa)
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Por otro lado, la vía de subvenciones públicas al deporte municipal para
todos Ayuntamientos navarros por parte del Gobierno de Navarra en el
2011(17) quedó sin ninguna cantidad de crédito y la del 2012(95) ha re-
stringido enormemente los programas de subvención a los tres (3) sigu-
ientes: 1.) contratación o mejora del puesto de técnicos deportivos, 2.)
actividades deportivas y mayores, y 3.) actividades ordinarias de Manco-
munidades Deportivas. 
Debido a lo anterior, se recomienda buscar medidas alternativas de finan-
ciación a las subvenciones públicas (como por ejemplo, implicando al sec-
tor privado) así como garantizar unos adecuados ingresos fijos a través de
precios y tasas públicas. 
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Política de tasas en las Ligas Locales

Actualmente existen dos (2) Ligas Locales en funcionamiento: 1º) la
XXXIII Liga Local de Fútbol Sala (en temporada 2011-2012) y la 2º) II
Liga Local de Padel (en temporada 2012). Desde un punto de vista
económico, para la realización de estas Ligas o de otras que pudieran
plantearse en el futuro es recomendable seguir una política de tasas que
permitan su realización pero que garantice un mínimo de financiación de
las instalaciones deportivas municipales. 
En este sentido, se recomienda solicitar fianzas a los organizadores o en
caso de ser el Ayuntamiento a los propios participantes, una cantidad ra-
zonable en concepto de fianza por posibles desperfectos en las instala-
ciones. Por otro lado, se deberá obligar a que todos los deportistas sean
abonados o bien, cuando el funcionamiento de la Liga pueda estar com-
prometido por no contar con número suficiente de gente de la localidad,
realizar abonos especiales “Liga” a un precio razonable. 
Actualmente para participar en la Liga Local de Padel todos deportistas
deben de ser abonados y en la Liga Local de fútbol sala, tal y como se
planteó en Comisión Informativa Municipal de Deportes de 14 de octubre
de 2011 y 17 de noviembre de 2011(32), se retomará la posibilidad de que
a los “no abonados” que quieran participar en la misma se les pueda realizar
un abono especial “Liga”. Esta medida se considera implícitamente ex-
tendible a la Liga Local de Padel, de hecho, todos sus jugadores actual-
mente son abonados a las instalaciones deportivas municipales. 
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Política de ampliaciones y mejoras voluntarias en los contratos 
en el Área Deportiva Municipal

Un mecanismo interesante que está facilitando la financiación de ciertas
actuaciones en el Área Deportiva Municipal proviene de las ampliaciones
y mejoras voluntarias que se posibilitan realizar en los distintos contratos
con el Área Deportiva Municipal. 
Es muy importante que se siga manteniendo esta política, atribuyéndole
un valor significativo en los criterios de adjudicación de los Pliegos, garan-
tizando que éstas sean de calidad suficiente (especialmente problemáticas
pueden ser las mejoras de elementos constructivos que pueden realizarse
a una baja calidad) así como analizando previamente las necesidades priori-
tarias del Área para hacer las propuestas de ampliaciones y mejoras. 



132

86

Eficiencia energética y ahorro de agua en instalaciones 
deportivas municipales

La energía eléctrica, el uso de distintos combustibles y el agua representan
un coste, sobre el total en cada una de las instalaciones deportivas mu-
nicipales, que oscilan entre el 32,65% y el 36,46% en cada una de ellas
(tomando datos de gasto en el año 2011). Concretamente: a) el 32,65%
tomando conjuntamente los costes del Complejo Deportivo Municipal
“Piscinas” y el Nuevo Estadio Arrese, b) el 36,46% en el Polideportivo
“Miguel Induráin”, y c) el 35,96% en el Polideportivo “Ciudad de Corella”. 
Habida cuenta de la representatividad de este coste sobre el total se re-
comienda impulsar medidas de eficiencia energética y ahorro del agua en
las instalaciones. En este sentido debería mantenerse el sistema de encen-
dido con tarjeta de las luces en el Complejo Deportivo Municipal “Pisci-
nas” así como el uso de relojes de encendido y apagado automático.
También, tal y como ya fue requerido en Comisión Informativa Municipal
de Deportes del 29 de julio y 14 de octubre de 2011, finalizar la indepen-
dencia del encendido y apagado de las luces de las dos pistas de tenis(32). 
Asimismo debería estudiarse la introducción de medidas de eficiencia
energética como la cogeneración, luces de bajo consumo y generalizar en
todas instalaciones el uso de difusores de agua en todos los grifos y los
pulsadores para activarlos, entre otras posibles medidas. 
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Directriz transversal en el Plan Rector: la Autofinanciación 
Deportiva Municipal

Como consideración técnica prefijada para guiar el planteamiento de deci-
siones en el Plan Rector (muy especialmente en el ámbito de los “Recursos
Económicos y Financieros”) se cree interesante el seguimiento de la direc-
triz la Autofinanciación Deportiva Municipal o grado de cobertura de los
costes de la gestión deportiva municipal, es decir aquélla que busca que se
controle el déficit que genera un Servicio Deportivo Municipal por la vía
de los ingresos que él mismo pudiera generar. Esta directriz ya formó parte
de uno de los objetivos estratégicos del anterior Plan de Deportes en la
legislatura 2007-2011 y se considera necesaria su continuación. 
El seguimiento de esta directriz se justifica como forma necesaria para con-
tener o eliminar el déficit, sin depender de terceros, para no poner en riesgo
la sostenibilidad económica de actuaciones futuras en el Servicio Deportivo
Municipal.  Los principales riesgos que ponen en serio peligro la imple-
mentación de esta directriz son: 1º) la predominancia de ingresos variables
sobre los fijos a la hora de financiar una determinada capacidad presupues-
taria de gasto, 2º) la realización, voluntaria o involuntaria, de equivocadas
previsiones tanto en la capacidad de gasto como en los ingresos (por ejem-
plo, mediante el seguimiento de lo que eufemísticamente se habla en la
gestión como “precio político” o precio muy por debajo del coste real del
servicio), 3º) una ejecución del gasto que supere significativamente los por-
centajes de déficit previstos, y 4º) no trasladar de manera inmediata, du-
rante la ejecución del gasto, los posibles déficits o superávits a una revisión
de las capacidades de gasto en los conceptos más amplios en los que se
pueda englobar lo ejecutado. 

(… continúa)
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El desarrollo de esta estrategia debería afectar globalmente al diseño e uti-
lización global de todo el presupuesto para deportes, sin embargo pudiera
enfocarse también de una forma más concreta, como por ejemplo: 

• Buscar el equilibrio entre determinados gastos e ingresos deportivos,
concretamente entre la suma de los gastos del capítulo 1 “gastos de per-
sonal” junto con el capítulo 2 “gastos de bienes corrientes y servicios”, y
los ingresos del capítulo 3 “tasas y otros ingresos” y capítulo 5 “ingresos
patrimoniales” (75,76). Aplicando esta fórmula u otras semejantes (lo cual
habría que tener muy en cuenta para las distintas comparaciones), los datos
de autofinanciación podrían variar significativamente de una región au-
tonómica a otra (entre el 8% y el 60% en un periodo aproximado de 1999-
2000)(77). En Corella, y siguiendo la fórmula anterior, los niveles de
autofinanciación los tres últimos años han sido los siguientes: 

o 2009: Ingresos Deportes (Capítulo 3 + Capítulo 5) * 100 / Gastos
Deportes (Capitulo 1 + Capítulo 2) = Ingresos (249.014,48 € +
3.100€)* 100 / Gastos (30.726,96€ + 429.920,5 €) = 54,73% de Auto-
financiación.  

o 2010: Ingresos Deportes (Capítulo 3 + Capítulo 5) * 100 / Gastos
Deportes (Capitulo 1 + Capítulo 2) = Ingresos (241.426, 81 € +
3.100€)* 100 / Gastos (30.208,84€ + 471.201,97 €) = 48,76% de
Autofinanciación.  

o 2011: Ingresos Deportes (Capítulo 3 + Capítulo 5) * 100 / Gastos
Deportes (Capitulo 1 + Capítulo 2) = Ingresos (238.747,62€ +
3.100€)* 100 / Gastos (29.835,73€ + 477.739,56 €) = 47,64% de
Autofinanciación.

Los datos anteriores demuestran la reducción de los niveles de autofinan-
ciación del Servicio Deportivo Municipal desde el año 2009 (aunque prác-
ticamente contenidos entre el año 2010-2011), motivado tanto por una
reducción de los ingresos por la vía de precios y tasas públicas como por
el incremento de los gastos en el funcionamiento de todas las instalaciones
deportivas municipales desde el 2010-2011. 

Imagen 15. Evolución de los gastos de los capítulos 1 y 2 del Área 
Deportiva Municipal

(… continúa)
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• Buscar el equilibrio entre gastos e ingresos de una concreta instalación
deportiva municipal o del conjunto de instalaciones deportivas municipales,
considerando la vía de ingresos fundamental las tasas públicas. 
• Buscar el equilibrio entre gastos e ingresos del conjunto de la oferta de
Cursos y Escuelas Deportivas Municipales, considerando la vía de ingresos
fundamental los precios públicos. 
• Buscar el equilibrio entre gastos e ingresos en cada uno de los eventos
deportivos municipales. 
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Informar  a los usuarios del coste real de los servicios del Área 
Deportiva Municipal

Por parte de los Servicios Sociales de Base del Ayuntamiento de Corella
se propone que, como forma de sensibilización con el coste de los servi-
cios, se informe a los usuarios de los balances ingresos-gastos de los dis-
tintos servicios deportivos municipales en semejanza con el balance
presupuestario tradicional de los “Programas de Fiestas”. 
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Política de precios públicos en las Escuelas y Cursos 
Deportivos Municipales

Se recomienda mantener la actual política de precios públicos en las Es-
cuelas y Cursos Deportivos Municipales dada la alta financiación de sus
costes. Esta política implica mantener, entre otras, las siguientes medidas:
1º) los precios actuales con posibles pequeños ajustes si fuera necesario,
2º) los Itinerarios con Precio Loco, 3º) la política de control de ratios
mínimos para poner en marcha las Escuelas y Cursos, y 4º) la política de
precios distintos para personas “abonadas” y “no abonadas” a las instala-
ciones deportivas municipales.  

90

Subvenciones del Ayuntamiento a las Asociaciones 
Deportivas Locales

Corella cuenta actualmente con catorce Asociaciones Deportivas oficiales
y activas que requieren o podrían requerir apoyo económico para compen-
sar sus gastos por parte del Ayuntamiento de Corella. La cantidad que los
últimos presupuestos está disponiendo para repartir entre las Asociaciones
(10.000 €) debería tratar de mejorarse los próximos años, en la medida de
las posibilidades, por la importancia que tiene para equilibrar los balances
de las actividades de las Asociaciones y quedarse muy escaso si hay más de
6 o 7 solicitudes.  
Asimismo se considera necesario cuantificar de forma ponderada los distin-
tos criterios que prevé la ordenanza local de “convocatoria y bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones” (2008) (16), incorporar la obligación
de las entidades de colaborar con voluntarios en el deporte municipal, así
como hacer más visibles los distintos repartos. Todo ello con vistas a garan-
tizar la exigencia jurídica de objetividad, publicidad y transparencia en las
subvenciones públicas(74). También se recomienda fomentar el asesoramiento
municipal entre las distintas Asociaciones para que empleen estrategias 

(… continúa)
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de autofinanciación que eviten su dependencia de los fondos públicos dado
la dificultad de disponerlos actualmente. Esta misma estrategia es la que el
propio Ayuntamiento debe realizar a sí mismo con respecto a las subven-
ciones de otras Administraciones públicas.
Finalmente es importante seguir manteniendo la actual información
disponible en la Web municipal en relación con las subvenciones deportivas
a Asociaciones (normativa, guía didáctica, y documentos para realizar la
solicitud). 
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Ordenanza Fiscal de Tasas y Precios Públicos en deportes

Tal y como se indica desde el Área Municipal de Intervención, el Ayun-
tamiento de Corella debería aprobar una ordenanza fiscal anual para el Ser-
vicio Deportivo Municipal ya que actualmente se aprueba únicamente, con
un carácter anual, una sencilla hoja esquemática con las tasas que regulan
el acceso a las instalaciones deportivas municipales. 
Tomando como referencia las distintas aportaciones del Área Municipal
de Intervención, del Área de Deportes y del personal administrativo en las
oficinas municipales se considera necesario tener en cuenta las siguientes
recomendaciones: 

1. Autofinanciación. Incluir los precios públicos para las Escuelas y Cursos
Deportivos Municipales de todo el año calculados en base a unos valores
mínimos de financiación que mantengan o incluso mejoren los actuales. 

2. Nueva estructura. Incluir las tasas tanto para el acceso, cesión y alquiler
de las instalaciones deportivas municipales, y en su caso, de espacios de-
portivos dentro de ella. De forma particular, para su determinación, se
plantean las siguientes recomendaciones: 

Ajustar los distintos tipos de tarifas en torno a los dos (2) siguientes
grupos: 1º) Polideportivos –actualmente sólo aparece “Polideportivo”-
(que incluiría los usos del Polideportivo “Miguel Induráin” y “Ciudad
de Corella”), y 2º) Complejo Deportivo Municipal “Piscinas”. Sobre la
base de estos dos grupos podrían generarse tres (3) tipos de tarifas dis-
tintas: 1º) Polideportivos por separado (trimestral, semestral y anual),
2º) Piscinas por separado (mensual verano, trimestral, semestral y anual
–actualmente sólo se plantea el uso mensual y de temporada veraniega
en este tipo de grupo, no hay abono pensando en el invierno-), y 3º)
Conjunto Polideportivo-Piscinas. 
d. Simplificar las opciones actuales de pago (infantil, juvenil, adulto, pen-
sionistas, mayores 65 años, etcétera). 
e. Fijar tasas para el alquiler por entidades con ánimo de lucro así como
los requisitos añadidos mínimos: seguro de Responsabilidad Civil que
cubra el evento y fianza (300€).

(… continúa)
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f. Fijar tasas para los posibles usos de publicidad fija o temporal en las
instalaciones deportivas municipales. 

3. Marketing Deportivo Municipal. Introducir estrategias de marketing,
en los distintos importes de precios y tasas, para favorecer la captación y
adherencia de deportistas en el deporte municipal y sus instalaciones así
como el Encaminamiento Deportivo con otras ofertas deportivas. Por
ejemplo, bonos uniformes Ligas Locales, bonos de baño en Piscinas realiza-
dos a última hora, descuentos en Polideportivo “Miguel Induráin” en ve-
rano, Itinerarios con Precio Loco, bono sólo Gimnasio, vales de entradas
gratuitos para la promoción de determinados eventos deportivos o de otro
tipo, intercambios de patrocinio temporal o fijo en las instalaciones a cam-
bio de colaboraciones en eventos deportivos municipales o compra de
equipamiento para las instalaciones deportivas municipales, vales de en-
tradas gratis en plazas libres en Escuelas y Cursos Municipales para de-
sarrollar la estrategia de Encaminamiento Deportivo, etcétera. 
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Control de posibles picarescas

Se debería seguir manteniendo la ayuda del personal administrativo general
del Ayuntamiento al Área Deportiva Municipal en relación con el control
de posibles picarescas en la obtención de precios rebajados para “abona-
dos” por parte de “no abonados”, entre otros posibles. 
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Fomento del patrocinio en el deporte municipal y en el deporte local

Como vía importante de ingresos, el fomento del patrocinio en el deporte
municipal y en el deporte local debe considerarse una iniciativa clave para
ser desarrollada en el municipio. La necesidad de este fomento es especí-
ficamente respaldada en el diagnóstico de la Concejalía de Deportes. Re-
cientemente en Navarra, y para los años 2012 y 2013, las empresas podrán
deducirse de la cuota líquida del Impuesto sobre Sociedades desde el 30%
hasta el 50% de las cantidades satisfechas por gastos de publicidad en con-
tratos de patrocinio deportivo(78), siempre tras ser declarada la actividad
deportiva de interés social(79).  
Durante los últimos tres años el Ayuntamiento ha firmado varios contratos
de patrocinio en eventos deportivos municipales (Torneo de Padel
M.I.Ayuntamiento de Corella, San Silvestre, y la última edición del
Duatlón) así como en el programa de actividades deportivas del año 2010-
2011. En estos casos, y para facilitar el patrocinio, el Ayuntamiento se ha
encargado de realizar la Declaración Social así como posibilitar plantillas
de contratos de patrocinio. Igualmente ha incorporado las opciones de pa-
trocinio como posibles mejoras o ampliaciones voluntarias en las licita-
ciones para distintos contratos en la gestión deportiva municipal. Todas
estas acciones deberían seguir manteniéndose, mejorándose y revitalizán-
dose, como por ejemplo, incluir la posibilidad de patrocinio como con-
traprestación para pequeños alquileres de las instalaciones deportivas
municipales a entidades con ánimo de lucro. 

(… continúa)
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Actualmente, debido a la situación económica, la colaboración empresarial
más frecuente en el deporte municipal, a cambio de patrocinio, se realiza
en pequeñas especies (fruta, agua, artículos para regalo, etcétera), no es-
tableciéndose ningún contrato al respecto. Este tipo de patrocinio debería
ser buscado por el Ayuntamiento, muy especialmente en entidades que
sean sus proveedores habituales, debido a su importancia para reducir los
costes directos de los eventos deportivos municipales. 

Con respecto al deporte local, el Ayuntamiento de Corella debería seguir
facilitando su labor asesora a las distintas Asociaciones Deportivas en
relación con el patrocinio deportivo. En este sentido, se considera nece-
sario seguir manteniendo el contenido actualizado de la Web municipal
relacionado con el patrocinio (normativa, guía didáctica, modelo de instancia
al Gobierno de Navarra, y folleto divulgativo). 

7. TECNOLOGÍA DE GESTIÓN

. Aportación técnica como ayuda para interpretar posibles soluciones de esta necesidad.

La Tecnología de Gestión podría ser definida como aquellos modos (métodos, medios, estrate-
gias, técnicas y estilos) que mediatizan o instrumentalizan cualquier intervención deportiva
en la gestión deportiva municipal. Los modos que representan la tecnología de gestión
hacen referencia a: 1º) habilidades personales o sociales aprendidas por las personas de la
organización deportiva municipal –carácter intangible- (por ejemplo, liderar a personas, co-
municarse con empatía o en general cualquier modo personal de comunicar, enseñar una
competencia o contenido didáctico, planificar intervenciones deportivas, deducir acciones
para satisfacer necesidades deportivas, etcétera). 2º) Los instrumentos o herramientas que
tales personas han materializado o visibilizado para la gestión –carácter tangible- (por ejem-
plo, una revista deportiva local, un Plan Rector y las Unidades Documentales que lo desarrollan,
una agenda impresa o electrónica, un programa informático de gestión de reservas para es-
pacios deportivos, un programa informático de gestión de inscripciones en un evento de-
portivo, un cuestionario o encuesta de detección de necesidades deportivas, etcétera). 
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Planes rectores anteriores: instrumentos de gestión

El Plan Rector o documento semejante es un instrumento necesario para
gestionar adecuadamente el Área Deportiva Municipal. Permite aportar
direccionalidad a todas las iniciativas (no ir a “salto de mata”), permitiendo
asignar eficientemente los recursos a las iniciativas más prioritarias sobre
la base de un riguroso diagnóstico que las haga más eficaces. 
En este sentido, el Área Deportiva Municipal dispone de dos Planes Rec-
tores anteriores (legislatura 2003-2007 y legislatura 2007-2011) de los
cuales son especialmente utilizables sus específicos diagnósticos, inter-
pretaciones y la experiencia vivida de su puesta en práctica. A modo de
resumen, en lo que específicamente afecta al diseño y uso del instrumento
(Plan), se pueden señalar las siguientes: 

(… continúa)
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- Poca o nula implicación en el diagnóstico de los distintos agentes de-
portivos locales y de los grupos políticos de la oposición. Tal situación ha
sido mejorada en el presente Plan Rector 2011-2015. 
- Mejorar el proceso de interpretación de necesidades para que estén más
ajustadas a la realidad local. 
- Ausencia de la aprobación de ambos Planes en el Pleno Municipal, siendo
sólo informados en Comisión Informativa Municipal de Deportes (posible
pérdida de relevancia del deporte e implicación por parte de los máximos
órganos de gobierno y dirección municipales). El presente Plan Rector
2011-2015 finaliza su recorrido en los órganos municipales con su
aprobación en el Pleno. 
- Débil seguimiento en la puesta en práctica y realización de variadas in-
tervenciones de “calado” no previstas en el Plan. El presente Plan Rector
2011-2015 prevé explícitamente los mecanismos de seguimiento de las dis-
tintas iniciativas. 
- Débil conocimiento público y comunicación de ambos Planes. Se deberá
de mejorar la difusión pública del presente Plan Rector 2011-2015. 
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Tecnología para la comunicación desde el Área 
Deportiva municipal

Actualmente la tecnología tangible más utilizada para la comunicación desde
el Área Deportiva Municipal es la siguiente: 1º) el folleto unificado con la
oferta deportiva en Corella incluyendo al deporte municipal y al deporte
local (tanto el de “invierno” como el de “verano”), 2º) la Web Municipal de
Deportes y sus documentos en ella incluidos (http://www.corella.es/de-
portes), dentro de la cual se puede acceder también a la Red Social del De-
porte en Corella en Facebook así como a un servicio de Chat en línea con
la tecnología Meebo, 3º) la utilización de carteles impresos colocados en lu-
gares claves del municipio, 4º) el envío individualizado o por grupos de con-
tacto de correos electrónicos, 5º) el teléfono, y dentro de él, no sólo el de
las propias dependencias del Ayuntamiento y el que disponen cada una de
las distintas instalaciones deportivas municipales sino también el servicio
012 Infolocal, y 6º) los tablones de anuncios dispuestos en cada una de las
instalaciones deportivas municipales. 

Cuantitativamente, el número de canales de comunicación utilizados es
amplio y suficiente aunque podría estudiarse la incorporación de otros
nuevos como la radio local o las redes sociales específicamente deportivas
como Deportes Reunidos (http://www.deportesreunidos.com/), My Best Play
(http://www.mybestplay.com/), Footbo (http://es.footbo.com/),  Bkool
(https://www.bkool.com/), Futbollinker (http://futbolinker.com/), Cus-
pidis (http://www.cuspidis.es/), Alpinaut (http://alpinaut.com/), Retos Padel
(http://www.retospadel.com/), o Padel Face (http://www.padelface.com/),
entre otros. También podría ser necesaria la mejora del servicio de envío
selectivo de información, por correo electrónico, a distintos grupos de
contacto (por ejemplo, un grupo de interés por cada deporte o temáticas
concretas, un grupo de interés agrupando a todas las Asociaciones De-
portivas Locales, un grupo de interés para los socios de la sección ciclista
del Club Deportivo Municipal Corella –ya existente-, un grupo de in-
terés de medios de comunicación y personas con posibilidades
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de actuar como altavoces de la información –ya existente-, etcétera). De
hecho, tanto el IES Alhama, la Residencia San José como la Asociación
Biciclistas manifiestan la necesidad de mejorar la comunicación que reciben
o que se transmite en general en específicos ámbitos. 
Una última sugerencia de comunicación, especialmente cuando se quiera
realizar campañas de sensibilización en la ciudadanía (nutrición, de-
portividad, obesidad, etcétera), es utilizar aquellos eventos con mayor
número de espectadores y/o participantes locales. Asimismo debería
seguir actualizándose la Web municipal de deportes como hasta ahora
para hacerlo realmente un canal útil en la comunicación. 
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Tecnología para la innovación en el deporte municipal y eventos
deportivos municipales

Debido a la importancia de la tecnología en la calidad global de las actua-
ciones del Área Deportiva Municipal así como en las posibilidades para
favorecer un mayor consumo deportivo en el deporte municipal y en los
eventos deportivos municipales se considera necesario apoyar una política
de innovación global en ámbitos como los siguientes: a) la docencia del
deporte municipal, b) el equipamiento deportivo, c) la creación de valores
añadidos en el deporte municipal y en las instalaciones deportivas munici-
pales, c) los trámites administrativos relacionados con la inscripción en
actividades municipales, d) la eficiencia energética, y e) el eficaz control
de accesos en todas las instalaciones deportivas municipales, entre otros. 
La incorporación de la “innovación” como criterio a valorar en las adju-
dicaciones de los contratos para prestar la docencia de parte del deporte
municipal se considera necesario mantener. Por esta vía, iniciada por
primera vez en licitaciones para el año 2011-2012, se ha conseguido, por
ejemplo, el compromiso de la empresa Grupo ISN para crear una
plataforma virtual de aprendizaje con la tecnología Moodle. 
También se considera interesante recabar y analizar distintas herramientas
gratuitas para la gestión de eventos deportivos que se encuentran en la Web
(por ejemplo, Deportes Reunidos –http://www.deportesreunidos.com/-).
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Guías didácticas en deporte

Se considera necesario seguir incrementando las guías didácticas actuales
por parte del Ayuntamiento en la Web y actualizar las existentes (patrocinio
clubes deportivos, biblioteca deportiva, el derecho al deporte educativo y
subvenciones a Asociaciones Deportivas Locales). Algunas propuestas
nuevas podrían ser: a) requisitos y procedimiento para solicitar una de-
volución en Escuelas y Cursos Deportivos Municipales, b) requisitos y
procedimiento para solicitar una autorización especial de uso en los espa-
cios deportivos, c) alimentación y deporte, d) uso del carril bici y normas
de tráfico, etcétera. 
Estas guías sirven como instrumento para enseñar a los usuarios de una
forma simple y rápida determinados procedimientos administrativos o de
otro tipo relacionados con el deporte. Serán una de las vías para asesorar
a las Asociaciones Deportivas Locales. 
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Modelo de convenio para la cesión en precario de instalaciones 
deportivas municipales

Con frecuencia, tanto en Corella como en muchas otras localidades, las ce-
siones en precario no se formalizan en documentos sino verbalmente. El
problema de este tipo de acuerdos radica en no tener con claridad, cada
una de las partes, sus distintas responsabilidades para posteriormente poder
exigirlas recíprocamente en los casos que sea necesario. 
En este sentido, se necesitaría crear un modelo de convenio de cesión que,
aunque se adaptará a cada caso, deberá recoger de forma exhaustiva as-
pectos como: a) las responsabilidades en mantenimiento, b) las respon-
sabilidades en limpieza, c) las responsabilidades en seguridad, d) los
repartos en los distintos costes y garantías de financiación de su uso vía
“porcentaje de abonados”, y e) las posibilidades de obtener una pequeña
y controlada explotación económica para la Asociación (programación de
actividades, bar, patrocinio, etcétera), entre otros. 

99

Aplicaciones informáticas para el control de acceso a las 
instalaciones así como la realización de pagos

Actualmente el Ayuntamiento de Corella dispone de dos (2) proveedores
distintos, con aplicaciones diferentes, para: 1º) regular el control de ac-
ceso a las instalaciones (I2A Cronos) y 2º) realizar y llevar un control de
pagos para las Escuelas, Cursos y Eventos Deportivos Municipales
(Animsa: servicio de atención telefónica 012Infolocal) y para los abona-
dos en las instalaciones deportivas municipales (Animsa: aplicación
“Polideportivos”). 
La dificultad en la interoperabilidad de los datos entre ambos está creando
problemas cuando se quiere conocer, para un determinado usuario y de
una vez, todos sus datos actualizados en relación con el Área Deportiva
Municipal. La integración de todo ello bajo una misma aplicación sería
muy aconsejable. Derivado de los problemas de interoperabilidad, y a
modo de ejemplo, no se están consiguiendo actualmente los siguientes pro-
cedimientos: 

1. Desde el Área de Intervención, la posibilidad de hacer un volcado de
las inscripciones a través del teléfono 012 a la recaudación para tener constan-
cia de quién paga las Escuelas, Cursos y Eventos y poder contabilizarlo a
través de un enlace con “Recaudación”. 
2. Desde el personal de Administración, la posibilidad de que en la apli-
cación “Polideportivos” quede registrada la inscripción de los cursos, el
pago del mismo, plazas libres, etcétera. 
3. Desde el Área Deportiva Municipal, la posibilidad que la inscripción
telefónica desde el teléfono 012 permita en el momento saber si los
usuarios son o no abonados a las distintas instalaciones pues en base a ello
depende un precio u otro, y evita trabajo administrativo posterior. 

(… continúa)
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En relación con las aplicaciones informáticas, desde el personal adminis-
trativo también se considera que no se está obteniendo todo el provecho
que se pudiera a la aplicación I2A Cronos. A este respecto, podría estar in-
fluyendo el hecho de que todavía no existe personal administrativo especí-
fico para el Área Deportiva Municipal. Otros aspectos mejorables o
sugerencias en las aplicaciones informáticas serían: 

• En algunas instalaciones deportivas municipales se está llevando un control
manual en los accesos y pagos que no queda reflejado en ninguna aplicación
informática, lo cual no ayuda al adecuado control ni tampoco al ahorro de
tiempo al personal por el uso de tecnología. Tal control manual se está real-
izando para: a) entradas del día (tanto en el Polideportivo “Miguel Induráin”
como en el Complejo Deportivo Municipal “Piscinas”), b) carnés mensuales
y bonos de 10 baños (Complejo Deportivo Municipal “Piscinas”). 
• Un carné caducado e incluso otro tipo de tarjeta con banda magnética
puede servir para encender las luces en distintos espacios del Complejo
Deportivo Municipal “Piscinas”. No debería de servir, si se quiere asegurar
que sólo abonados con los pagos en regla puedan utilizar tales instalaciones. 
• El servicio telefónico 012 no es óptimo para realizar inscripciones a dis-
capacitados en el habla. 
• Se deberían explotar aún más todas las potencialidades, todavía inexplo-
radas, del servicio telefónico 012, como por ejemplo la realización de con-
sultas telefónicas para estudios de investigación. 
• Que desde el servicio telefónico 012 pueda proporcionarse un espacio
web en el que puedan aparecer los datos básicos de los inscritos a una Es-
cuela y Curso a tiempo real. Esta web sería enlazada con la Web municipal
de Deportes permitiendo informar en el momento de las plazas ocupadas
y libres a los usuarios. 
• Que el usuario pueda realizar en un único lugar y procedimiento los pagos
para el carné de las instalaciones y para las actividades dentro de ellos. 

Finalmente, tanto el personal administrativo del Ayuntamiento como el
Área Deportes Municipal valoran muy bien la existencia del teléfono 012
para la realización de inscripciones (siempre que se obligue a realizar los
pagos con tarjeta) aun con ciertos defectos lógicos al realizar un trámite
personas ajenas al Servicio Deportivo Municipal y a la realidad de Corella. 
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Estrategia de gestión en el Plan Rector: Marketing 
Deportivo Municipal

Como consideración técnica para generar un conjunto amplio de iniciativas
en el Plan Rector se cree interesante utilizar la estrategia “Marketing De-
portivo Municipal”. Esta estrategia hace referencia al conjunto integral de
iniciativas destinadas a inducir una mayor demanda de los ciudadanos en un
bien o servicio proporcionado por el Área Deportiva Municipal. Los ele-
mentos clave sobre los que vertebrar tales iniciativas serían: 1º) la indi-
vidualización de necesidades de las personas con rol deportivo de la localidad,
aunque prioritariamente las de las personas que forman parte de la organización
deportiva municipal (deportistas y no-deportistas), 2º) el precio y tasas

(… continúa)
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públicos y el coste de producción del bien o servicio, 3º) las condiciones
laborales de los no-deportistas en la organización deportiva municipal, 4º)
la comunicación (hacia dentro y hacia a fuera de la organización deportiva
municipal), y 5º) el valor añadido del bien o servicio en su presentación
final para su destinatario (calidad, disponibilidad temporal y espacial,
diferenciación y mejora sobre lo existente, vanguardia, etcétera). 

A modo de ejemplo, no exhaustivo, de posibles iniciativas a mantener/mejorar
(de las actuales) e innovar se señalan las siguientes: 

• A mantener, la política de precios más rebajados en los Cursos y Escuelas
para los usuarios con carné de “abonado” a las instalaciones deportivas
municipales donde se impartan. 
• A mantener, los Itinerarios con Precio Loco, con posibilidad de adaptarse
su planteamiento en el futuro. 
• A los usuarios “abonados” a las instalaciones deportivas municipales y
que estén participando en un Curso o Escuela, se les podría facilitar de
forma controlada vales de una sesión gratuita, para ser utilizados por ellos
mismos o por quien ellos decidan entre familiares o conocidos “no abona-
dos”. La cantidad de estos vales así como el tipo de deporte al que afec-
tarían dependerá única y exclusivamente de las plazas libres que, una vez
comenzado un Curso o Escuela, queden libres. 
• Mantener un planteamiento de estudio y renovación anual del programa
de actividades de Escuelas y Cursos Deportivos Municipales (no copiar el
del año anterior). 
• Proporcionar a los “abonados” y a las instalaciones deportivas munici-
pales “valores añadidos” que no tengan coste directo para el Ayuntamiento
pero que mejoren las prestaciones incluidas en el carné (por ejemplo, como
ocurre con los servicios de bar, facilitar la incorporación de profesionales
del ámbito de la fisioterapia o de la nutrición que paguen un canon anual
al Ayuntamiento con posibilidad de facturar ellos mismos). 
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Estrategia de gestión en el Plan Rector: Calidad 
Deportiva Municipal

Como consideración técnica para generar un conjunto amplio de iniciativas
en el Plan Rector se cree interesante utilizar la estrategia “Calidad Deportiva
Municipal”. Esta estrategia hace referencia al conjunto integral de iniciati-
vas destinadas a la normalización y certificación de la Planificación De-
portiva Municipal. 
Actualmente el Ayuntamiento de Corella viene realizando diferentes ini-
ciativas en relación con la calidad (por ejemplo, la evaluación de la satis-
facción de las Escuelas y Cursos Deportivos Municipales, la realización de
guías didácticas con la explicación de determinados procedimientos ad-
ministrativos, o la realización de Planes del Deporte). 

Sin embargo parece necesario desarrollar otro tipo iniciativas añadidas,
integrándolas a las anteriores, bajo un programa de mayor amplitud y
relevancia. Para este fin,

(… continúa)
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se considera muy positivo el seguimiento de la Guía del Instituto Navarro
de Administración Pública para la elaboración de un “Programa de
Mejora” (2011)”(82). Tomando como referencia dicho Programa se tomarán
iniciativas más concretas dirigidas a mejorar globalmente la calidad del Ser-
vicio Deportivo Municipal. Cuando se llegue a ese momento, pueden ser
de importante utilidad otras guías editadas por el Instituto Navarro de Ad-
ministración Pública: a) guía para implantar un sistema de atención y
gestión de reconocimientos, quejas y sugerencias (2010)(83), b) guía para
medir la satisfacción de los usuarios de los servicios (2009)(84), c) guía para
definir compromisos de calidad y sus indicadores (2008)(85), y d) guías para
presentar(86), implantar(87), realizar el seguimiento(88) y difundir(89) las Cartas
de Servicios. 
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Estrategia de gestión en el Plan Rector: Itinerarios de 
Práctica Física

Como consideración técnica para generar un conjunto amplio de iniciativas
en el Plan Rector se cree interesante utilizar la estrategia “Itinerarios de
Práctica Física”. Esta estrategia persigue la realización de acuerdos volun-
tarios entre instituciones/entidades (convenios administrativos fundamen-
talmente) que, participados por un Ayuntamiento, están planteados
científicamente para conseguir y evaluar resultados educativos en las ini-
ciativas deportivas sobre la ciudadanía dentro de un marco teórico especí-
fico (el Sistema Deportivo Local Educativo)(44).

103

Directriz transversal en el Plan Rector: La Sostenibilidad Deportiva

Como consideración técnica prefijada para guiar el planteamiento de de-
cisiones en el Plan Rector (muy especialmente en el ámbito de la “Tec-
nología de Gestión”) se cree interesante el seguimiento de la directriz la
Sostenibilidad Deportiva, es decir aquélla que persigue racionalizar el uso
de los recursos deportivos del municipio, para satisfacer necesidades de-
portivas, sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para
satisfacer sus propias necesidades. Esta directriz se justifica fundamental-
mente como: a) procedimiento para favorecer la eficiencia del Servicio
Deportivo Municipal con el mayor alcance a largo plazo posible, y b) vía
para asumir las aplicaciones  deportivas de la Agenda 21Local de Corella
(cuya última actualización data del 2005(90)), estándares medioambientales
como la ISO 14001, u otro tipo de iniciativas con afectación al deporte en
el municipio en clave de sostenibilidad (por ejemplo, la Carta Verde del
Deporte Español(91)). Una guía interesante sobre la que basar interven-
ciones deportivas municipales en clave de sostenibilidad  es la “Guía Mu-
nicipal de Gestión Sostenible del Deporte” de la Diputación Foral de
Bizkaia (2009)(92). 

Imagen 16. La agenda 21
Local de Corella lleva sin
actualizarse desde el 2005
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Directriz transversal en el Plan Rector: el Eje de 
Intervención Integral

Como consideración técnica prefijada para guiar el planteamiento de de-
cisiones en el Plan Rector (muy especialmente en el ámbito de la “Tec-
nología de Gestión”) se cree interesante el seguimiento de la directriz el
Eje de Intervención Integral, es decir aquélla que persigue las Situaciones de
Intervención (“gestiones”) que cualquier persona comunica con afectación
al deporte municipal, las haya o se las hayan planificado previamente y
además estén en coherencia con aquéllas de las cuales pueda depender. 
El seguimiento de esta directriz se justifica por los siguientes motivos: a)
generalizar las ventajas del hecho de planificar para todo aquél que inter-
viene directa o indirectamente sobre el deporte municipal (por ejemplo,
para detectar problemas y proponer soluciones en las Situaciones de In-
tervención Deportiva; o también mermar la inevitable desintegración
ideológica de lo que se planifica en niveles superiores a lo que efectiva-
mente resulta en los más inferiores), y b) evitar los riesgos de la estanquei-
dad de los individuales o colectivos actos de planificar, posibilitando la
difícil empresa de una real Planificación integral en, al menos, el deporte
municipal. 



Visión de la Organización Deportiva Municipal

Corella una localidad referente en la generalización del hábito deportivo re-
gular e inclusivo entre toda su población, tanto en suficiente frecuencia (ideal
todos los días, al menos una hora) como en calidad (instalaciones y equipamiento,
interdisciplinariedad entre distintos profesionales de la localidad, generalización
del derecho al deporte educativo, y profesionalización de ciertos entornos con
actual economía sumergida, entre otros posibles). 

Misión de la Organización Deportiva Municipal

El Área Deportiva Municipal como referente en la gestión deportiva muni-
cipal bajo un planteamiento: a) abierto a los cambios, b) colaborativo e interdis-
ciplinar (tanto hacia dentro como hacia fuera de la organización), c) auto-crítico
constructivo, d) apoyado en los últimos avances científicos, y e) innovador. 

Líneas estratégicas y operativas de acción
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2-3-2 Acciones de satisfacción de necesidades deportivas



ESPACIOS DEPORTIVOS
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TEMPORALIDAD DEPORTIVA
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PERSONAS CON ROL DEPORTIVO

Directriz Transversal: Enrolamiento Deportivo (necesidad 29)

Deportistas
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No deportistas: organización deportiva municipal

Directriz Transversal: la Conjunción Deportiva (necesidad 42).
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No deportistas: organización deportiva local
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ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Directrices Transversales: Recreación (necesidad 59), Redes Deportivas (ne-
cesidad 66), Multiactividad Física (necesidad 67)
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RELACIONES INSTITUCIONALES

Directriz Transversal: el Encaminamiento Deportivo (necesidad 73). 
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RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

Directriz Transversal: la Autofinanciación Deportiva Municipal (necesidad 87)

178



179



180



181



182



183



TECNOLOGÍA DE GESTIÓN

Directriz transversal: Sostenibilidad Deportiva (necesidad 103). 
Directriz transversal: el Eje de Intervención Integral (necesidad 104). 
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1. ESPAÑA. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Información recogida del Art. 4.1c. 

2. Ibidem. Información recogida del Art. 25.2m. 

3. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA. Cifras de población: padrón
municipal: cifras oficiales de población desde 1996 [en línea]. [Madrid]: Instituto Nacional
de Estadística, 2010 [consulta: 15 junio 2011]. <http://www.ine.es>. Cifras he-
chas oficiales por el Real Decreto 1612/2010, de 7 de diciembre, por el que se
declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del padrón
municipal referidas al 1 de enero de 2010.

4. MARTÍNEZ AGUADO, Daniel. Nueva gestión deportiva municipal con la edu-
cación como perspectiva = An educational prospective for new municipal sport management.
Almería: Círculo Rojo, 2012. 

5. ESPAÑA. Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasi-
ficación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009). Información reco-
gida del Anexo. 

6. EXPLICACIÓN: Las necesidades deportivas sentidas pueden definirse
como aquéllas que perciben los propios ciudadanos con Rol Deportivo de un
municipio concreto sobre el deporte municipal y local, y que estiman deben sa-
tisfacerse total o parcialmente por la acción del Área Deportiva Municipal. Mien-
tras las necesidades deportivas competenciales y comparativas se nutren esencialmente de
“obligaciones” (ordenamiento jurídico, pensamiento político de mayor rango di-
rectivo en la organización deportiva municipal, y expertos técnicos de la gestión
deportiva municipal –formen parte o no del Área Deportiva Municipal-), las ne-
cesidades sentidas se alimentan mayoritariamente de “carencias/problemas” y “ex-
pectativas de mejora deseable” muy específicos de la organización deportiva
municipal, del día a día de las personas que la componen, y de su específica cul-
tura deportiva. 

Dado la especificidad de las mismas, en su mayor parte deben ser satisfechas
a través de los Programas y Proyectos Deportivos Municipales que deriven y se
armonicen con el Plan Rector. En tales Programas y Proyectos, todas las perso-
nas intervinientes tendrán y desempeñarán un específico Rol deportivo en el
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municipio, a diferencia de los Planes donde podrían participar también personas
ajenas al mismo. Asimismo en Programas y Proyectos se incorporará la mayor
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UNIÓN EUROPEA. Directiva 2004/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de
11 de febrero de 2004 relativa al fomento de la cogeneración sobre la base de la demanda de
calor útil en el mercado interior de la energía y por la que se modifica la Directiva
92/42/CEE. Diario Oficial de la Unión Europea L 52/50, 21 febrero 2004). 6º)
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE COGENERACIÓN [en línea]. Madrid:
ACOGEN, [s.d] [consulta: 15 diciembre 2011]. <http://www.acogen.org/>. 
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39. IBAÑEZ RUIZ, Santiago (coord..) … et al. Crónica del Plan Escolar [en
línea]. [Madrid]: Consejo Superior de Deportes, D.L. 2007 [consulta: 1 diciembre
2011]. < http://planescolar.csd.gob.es>. NIPO 625-07-018-0. ISBN 978-84-
7949-196-3. 

40. ENCUESTA social monográfica 2008: conciliación de vida laboral y familiar: in-
forme [en línea]. [Pamplona]: Instituto de Estadística de Navarra, 2008? [consulta:
1 diciembre 2011]. 21p. <http://www.cfnavarra.es/estadistica/informes/In-
forme_E_Social_Monográfica_08.pdf>.

41. GARCÍA FERRANDO, Manuel; LLOPIS GOIG, Ramón. Ideal democrá-
tico y bienestar personal: encuesta sobre los hábitos deportivos en España 2010. Madrid:
Consejo Superior de Deportes: Centro de Investigaciones Sociológicas, 2011.
268p. ISBN (Consejo Superior de Deportes) 978-84-7949-213-7. NIPO (Con-
sejo Superior de Deportes) 008-11-016-9. 

42. GRANDES, Gonzalo … [et al.]. Efectividad del consejo y de la prescrip-
ción de actividad física por el médico de familia: Proyecto PEPAF. En: II Congreso
Clínico semFYC en Cardiovascular, Las Palmas de Gran Canaria, 12 y 13 de febrero de
2009: programa final: libro de comunicaciones [en línea]. Barcelona: Sociedad Española
de Medicina de Familia y Comunitaria, 2009. 140p. <
http://congresoclinico09.semfyc.gatewaysc.com/>. 

43. REGISTRO de entidades deportivas [en línea]. [Pamplona: Instituto Navarro
del Deporte y la Actividad Física, s.d] [consulta: 23 diciembre 2011]. <
<http://www.navarra.es/home_es/Temas/Deporte/Entidades/Registro+de+e
ntidades+deportivas/>.

44. MARTÍNEZ AGUADO, Daniel. Itinerarios educativos de práctica física en el
sistema deportivo local educativo de la ciudad de corella (navarra. españa) = Educational
pathways to playing sport at educational local sport system of  the city of  corella (Navarre.
Spain) = Utbildningsvägar i fysisk praktik i det lokala systemet för idrottsutbildning i staden
corella (Navarre. Spanien). [Madrid]: Bubok, D.L. 2010, p. 337, 394, 673-674, 557
y 715. ISBN: 978-84-9916-852-4. 

45. EXPLICACIÓN: Las principales recomendaciones de organismos nacio-
nales e internacionales sobre ejercicio físico diario pueden obtenerse aquí: 1º) HAS-
KELL, William L … [et al.]. Physical Activity and Public Health: Updated
Recommendation for Adults from the American College of  Sports Medicine and
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the American Heart Association. Medicine & Science in Sports & Exercise, 2007, vol.
39, nº 8, p. 1423-1434. ISSN 1530-0315 (en línea), 0195-9131 (impreso). 2º) PRO-
MOTING physical activity, active play and sport for pre-school and school-age children and
young people in family, pre-school, school and community settings [en línea]. London: National
Institute for Health and Clinical Excellence, 2009, p. 6 [consulta: 1 junio 2011].
Guía nº 17. <http://www.nice.org.uk/nicemedia/live/11773/42883/42883.pdf>.
3º) CENTERS FOR DISEASE CONTROL AND PREVENTION. How much
physical activity do children need? [en línea]. Atlanta (Estados Unidos): Centers for Di-
sease Control and Prevention, 2011 [consulta: 1 junio 2011].
<http://www.cdc.gov>. 4º) AUSTRALIAN GOVERNMENT. Department of
Health and Ageing. Physical Activity Guidelines [en línea]. [Canberra]: Department
of  Health and Ageing, 2010 [consulta: 1 junio 2011]. <http://www.health.gov.au/in-
ternet/main/publishing.nsf/Content/health-pubhlth-strateg-phys-act-guidelines>.
5º) SCHMITT, Pàl (ponente). Informe sobre la función del deporte en la educación [en
línea]. [Bruselas]: Parlamento Europeo, Comisión de Cultura y Educación, 2007
[consulta: 1 junio 2011]. Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre
la función del deporte en la educación. < http://www.europarl.europa.eu/sides/get-
D o c . d o ? p u b Re f = - / / E P / / N O N S G M L + R E P O R T + A 6 - 2 0 0 7 -
0415+0+DOC+PDF+V0//ES&language=ES>. 6º) RECOMENDACIONES
mundiales sobre actividad física para la salud [en línea].Suiza: OMS, 2010 [consulta: 1 junio
2011]. <http://whqlibdoc.who.int/publications/2010/9789243599977_spa.pdf>.
ISBN 978 92 4 359997 7. 

46. EXPLICACIÓN: A continuación se recoge una muestra representativa de
breves conclusiones de estudios que revelan descensos acusados en la práctica de-
portiva entre los 12-18 años: 1.) entre 15 y 24 años se produce un abandono de-
portivo (al menos temporal) en el 27% de deportistas (GARCÍA FERRANDO,
Manuel. Encuestas de hábitos deportivos de los españoles 2005: posmodernidad y deporte: entre
la individualización y la masificación [en línea]. Madrid: Consejo Superior de Deporte,
2006? [consulta: 1 octubre 2011]. <http://www.csd.gob.es/>). 2.) disminución im-
portante de deportistas guipuzcoanos entre 15-18 años, con especial énfasis en las
chicas (ARRUZA, J (dir.). Motivos de participación y causas de abandono de la práctica fí-
sico-deportivo en jóvenes en Gipuzkoa de 15-18 años [en línea]. [San Sebastián]: Kirol-
begi: gipuzkoako kirol-behatokia = observatorio del deporte de Guipúzcoa),
2001? [consulta: 1 junio 2011]. <http://www.kirolbegi.net/docs/reports/HA-
BITOS.pdf>). 3.) descenso de un 63% del nivel de práctica deportiva entre los 10-
12 años y los 14-16 años (GRUPO ICEBERG. Informe sobre el deporte escolar en
Gipuzkoa 06/07 [en línea]. [San Sebastián]: Kirolbegi: gipuzkoako kirol-behatokia
= observatorio del deporte de Guipúzcoa), 2008 [consulta: 1 junio 2011]. <
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http://www.kirolbegi.net/docs/reports/Informe_deporte_escolar_Gipuzkoa_06-
07.pdf>). 4.) importantes descensos en los Juegos Deportivos Municipales de Ali-
cante entre 12 y 14 años (ANTONIO PÉREZ, José; SUÁREZ LLORCA,
Concepción. Estudio sobre la relación entre las experiencias competitivas de los jó-
venes y el abandono en la competición deportiva. Lecturas Educación Física y Deportes
[en línea], septiembre 2005, año 10, nº 88 [consulta: 1 junio 2011]. <http://www.ef-
deportes.com/efd88/abandono.htm>). 5.) los técnicos de la Comarca Ribera Baja
de Ebro y el municipio Fuentes de Ebro (Aragón), valoran el abandono deportivo
progresivo en el deporte escolar (NUVIALA NUVIALA, A.; NUVIALA NU-
VIALA, R. Abandono y continuidad de la práctica deportiva escolar organizada
desde la perspectiva de los técnicos de una comarca aragonesa = I cease trying and
continuity of  practical sports student organizad from the perspective of  the tech-
nicians of  aragonese district. Revista Internacional de Medicina y Ciencias de la Actividad
Física y el Deporte [en linea], diciembre 2005, vol. 5, nº 20 [consulta: 1 junio 2011].
<http://cdeporte.rediris.es/revista/revista20/artabandono15.htm>). 6.) los esco-
lares de la ciudad de Sevilla que realizan, al menos, algo de práctica deportiva, des-
cienden un 16,78% entre los 10-18 años con respecto a aquellos entre 6-12 años
(PORRAS SÁNCHEZ, Manuel J.-dir- Hábitos y actitudes de los sevillanos en edad escolar.
Sevilla: Instituto Municipal de Deportes, 2007, p. 21). 7.) entre los 15 y 24 años se
produce un abandono deportivo (al menos temporal) en el 56% de deportistas.
(GARCÍA FERRANDO, Manuel; LLOPIS GOIG, Ramón. Ideal democrático y bien-
estar personal: encuesta sobre los hábitos deportivos en España 2010. Madrid: Consejo Supe-
rior de Deportes: Centro de Investigaciones Sociológicas, 2011. 268p. ISBN
(Consejo Superior de Deportes) 978-84-7949-213-7. NIPO (Consejo Superior de
Deportes) 008-11-016-9. 

47. TALLER DE SOCIOLOGÍA, S.L. La jornada de los escolares en Navarra [en
línea]. [Pamplona]: Consejo Escolar de Navarra: Junta Superior de Educación, 2009?
[consulta: 15 diciembre 2011]. 171 p. <http://irati.pnte.cfnavarra.es/consejo.esco-
lar.navarra/attachments/Informe%20jornada%20maquetado%20definitivo%20ver
de.pdf>.

48. NAVARRA. Resolución 127/2011, de uno de abril, de la Directora General de
Ordenación, Calidad e Innovación del Departamento de Educación, por la que se aprueban
las instrucciones para la elaboración del calendario escolar y horario general correspondiente a
los centros que imparten las enseñanzas regladas de segundo ciclo de Educación Infantil, de
Primaria, de Educación Especial, de Secundaria Obligatoria y de Bachillerato de la Comu-
nidad Foral de Navarra, para el curso 2011-2012. BON nº 79, 27 abril 2011. 
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49. DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN (Navarra). [Sede Web del Depar-
tamento de Educación] [en línea]. [Pamplona]: Gobierno de Navarra, 2011? [con-
sulta: 1 diciembre 2011]. <http://www.educacion.navarra.es/>.

50. NAVARRA. Decreto Foral 23/2007, de 19 de marzo, por el que se establece el cu-
rrículo de las enseñanzas del segundo ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Foral
de Navarra. BON nº 51, 25 abril 2007. 

51. MARTÍNEZ GÓMEZ, David; SAMPEDRO DE LA GRANJA, Mª Vic-
toria; VEIGA NÚÑEZ, Óscar L. La importancia del compromiso motor y el
compromiso fisiológico durante las clases de educación física. Revisa Iberoameri-
cana de Educación [en línea], marzo 2007, nº 42/2 [consulta: 29 noviembre 2011].
< http://www.rieoei.org/deloslectores/1631Gomez.pdf>. 

52. NAVARRA. Resolución 02529DGE/2011, de 15 de diciembre, del Director Ge-
neral de Empresa e Innovación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones en ac-
tuaciones de ahorro energético para los sectores de industria y cogeneración de la campaña
2011-2012. BON nº 6, 10 enero 2012. 

53. ESPAÑA. Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación
laboral especial de los deportistas profesionales. BOE nº 153, 27 junio 1985. 

54. AHAMED, Yasmin … et. al. School-Based Physical Activity Does Not
Compromise Children’s Academic Performance. Medicine and Science in sports and
exercise, 2007, vol. 39, nº 1, p. 371-376. ISSN 0195-9131. 

55. EXPLICACIÓN: A continuación se recoge un breve resumen de investi-
gaciones donde se analizan, en un entorno escolar, algunos beneficios del deporte
sobre los ámbitos cognitivos, personales y sociales del alumnado: 1.) PETITPAS,
Albert. J; VAN REALTE, Judy L. Van; CORNELIUS, Allen E; PRESBERY, Jim.
A life skills development program for high school student-athletes. The Journal of
Primary Prevention, 2004, vol. 24, nº 3, p. 325-334. ISSN 0278-095X (impreso). 1579-
6547 (en línea). 2.) TOMPROWSKI, Phillip D. Cognitive and behavioural responses
to acute exercise in youths: a review. Pediatric Exercise Science, 2003, vol. 15, nº 4, p.
348-359. ISSN 0899-8493. 3.) SHEPHARD, R.J. Curricular physical activity and
academic performance. Pediatric Exercise Science, 1997, vol. 9, p. 113-126. ISSN 0899-
8493. 4.) SALLIS, James F. … et al.. Effects of  health-related physical education
on academic achievement: project SPARK. Research Quarterly for Exercise and Sport,
1999, vol. 70, nº 2, p. 127-134. Acceso alternativo: <http://www.sparkpe.org/re-
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sultsSallis.pdf>. ISSN 0270-1367. 5.) WINTER, B. … et al. High impact running
improves learning. Neurobiology of  Learning and Memory, 2007, vol. 87, nº 4, p. 597-
609. ISSN 1074-7427. 6.) CARLSON, Susan.A. Physical education and academic
achievement in elementary school: data from the early childhood longitudinal study.
American Journal of  Public Health, 2008, vol. 98, nº 4, p. 721-727. Acceso alternativo:
< http://www.nutritionnc.com/ResourcesForSchools/pdf/esmm/SpeakerHand-
outs/References/PhysicalEducationAndAcademicAchievement.pdf>. ISSN 1541-
0048 (en línea) 0090-0036 (impreso). 7.) SIBLEY, Benjamin A; ETNIER, Jennifer
L. The relationship between physical activity and cognition in children: a meta-analy-
sis. Pediatric Exercise Science, 2003, vol. 15, p. 243-256. Acceso alternativo: < http://pe-
andhealth.wikispaces.com/file/view/Sibley+and+Etnier+2003.pdf>. ISSN
0899-8493. 8.) GOUDAS, Marios; GIANNOUDISA, Georgios. A team-sports-
based life-skills program in a physical education context. Learning and instruction, De-
cember 2008, vol. 18, nº 6, p. 528-536. Acceso version preliminar: <
http://www.spectrumofteachingstyles.org/pdfs/literature/Goudas_Giannoudis.pdf
>.ISSN 0959-4752. 9.) DWYER, Terence … et. al. Relation of  academic perform-
ance to physical activity and fitness in children. Pediatric Exercise Science, 2001, vol.
13, p. 225-237. Acceso alternativo: <http://www.sparkpe.org/wp-content/up-
loads/2010/03/Relation-of-Academic-Performance-to-P-A-and-Fitness-in-Chil-
dren.pdf>. ISSN 0899-8493. 10.) RAMÍREZ SILVA, William; VINANCIA ALPI,
Stefano; RAMÓN SUÁREZ, Gustavo. El impacto de la actividad física y el deporte
sobre la salud, la cognición, la socialización y el rendimiento académico. Revista de
estudios sociales, 2004, nº 18, p. 67-76. ISSN 0123-885X. 11.) MORENO, Juan Anto-
nio; CERVELLÓ, Eduardo; MORENO, Remedios. Importancia de la práctica fí-
sico-deportiva y del género en el autoconcepto físico de los 9 a los 23 años.
International Journal of  Clinical and Health Psychology, 2008, vol. 8, nº 1, p. 171-183. 

56. EXPLICACIÓN: A continuación se recoge un breve resumen de investiga-
ciones científicas sobre los efectos positivos del deporte sobre la salud de los depor-
tistas: 1.) PATE, R.R; HEATH, G.W; DOWDA, M; TROST, S.G. Associations
between physical activity and other health behaviours in a representative sample of
US adolescents. American Journal of  Public Health, 1996, vol. 86, nº 11, p. 1577-1581.
ISSN 0090-0036. 2.) DWYER, T … et. al. An Investigation of  the Effects of  Daily
Physical Activity on the Health of  Primary School Students in South Australia. Inter-
national Journal of  Epidemiology, 1983, vol. 12, p. 308-313. 3.) MARIDI, Marie-José,
DAFFLON-ARVANITOU, Irène (coords.). Actividad física y salud: aportaciones de las
ciencias humanas y sociales: educación para la salud a través de la actividad física. Barcelona: Mas-
son, [2002]. XXI, 242 p. ISBN 84-458-1097-9. 4.) ARIZAL CARDENAL, Carles …
et. al. El Proyecto ESFA en Barcelona: Un programa comunitario de prevención del
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tabaquismo en jóvenes. Prevención del tabaquismo, junio 2001, vol. 3, nº 21, p. 70-77. Ac-
ceso alternativo: <http://www.bvsde.paho.org/bvsacd/cd37/pt32p70.pdf>. 5.)
DEVIS DEVIS, José (coord.). La educación física, el deporte y la salud en el siglo XXI. Alcoy
(Alicante): Marfil, 2001.355p. ISBN 84-268-1122-1. 6.) DELGADO FERNÁNDEZ,
Manuel; MEDINA CASAUBÓN, Jesús. Efecto de un programa de intervención ba-
sado en la expresión corporal sobre la mejora conceptual de hábitos saludables en
niños de sexto curso. Apunts: educación física y deportes [en línea], 2007, vol. 90, p. 12-19
[consulta: 1 agosto 2010]. <http://articulos.revista-apunts.com/90/es/090_012-
019ES.pdf>. ISSN 1577-4015. 7.) CHILLÓN GARZÓN, Palma. Efectos de un pro-
grama de intervención de educación física para la salud en adolescentes de 3º de ESO [en línea].
[Granada]: Universidad de Granada, D.L. 2005 [consulta: 1 agosto 2010]. 635p. Tesis
doctoral. <http://hera.ugr.es/tesisugr/15379425.pdf>. ISBN 84-338-3293-X. 8.)
BRODIE, D; BIRTWISTLE, G.E. Children’s attitudes to physical activity, exercise,
health and fitness before and after a health – related fitness measurement programme.
Journal of  Physical Education, 1990, vol. 27, nº 2, p. 10-14. ISSN 0730-3084. 9.) DEL-
GADO FERNÁNDEZ, Manuel; PÉREZ LÓPEZ, Isaac José. Modificaciones de
los conocimientos aplicados a la práctica de la actividad física relacionada con la salud
tras un programa de intervención en secundaria. Revista de educación física: renovar la teoría
y práctica, 2002, nº 86, p. 5-12. ISSN 1133-0546. 10.) DELGADO FERNÁNDEZ,
Manuel; PÉREZ LÓPEZ, Isaac José. Mejora de los conocimientos, procedimientos,
y actitudes del alumnado de Secundaria tras un programa de intervención en educación
física para la salud. Motricidad: European Journal of  Human Movement, 2007, nº
18, p. 61-77. Acceso alternativo: <http://www.cienciadeporte.com/motrici-
dad/18/04%20salud.pdf>. ISSN 0214-0071.

57. EXPLICACIÓN: A continuación se recoge un breve resumen de docu-
mentación científica que apoyaría las posibilidades de la educación deportiva for-
mal y no formal, en la direccionalidad sobre ciertas conductas éticas o
determinados valores considerables como deseables: 1.) HOLT, Nicholas L;
TINK, Lisa N.; MANDIGO, James L.; FOX, Kenneth R. Do youth learn life
skills through their involvement in high school sport?: a case study. Canadian Jour-
nal of  Education, 2008, vol. 31, nº 2, p. 281-304. Acceso alternativo:
<http://www.csse.ca/CJE/Articles/FullText/CJE31-2/CJE31-2-
holtetal.pdf>.ISSN 0380-2361. 2.) LONGA, Thierry; PANTALONA, Nathalie;
BRUANTA, Grard. Institutionalization versus self-regulation: a contextual analy-
sis of  responsibility among adolescent sportsmen. The Journal of  Moral Education,
December 2008, vol. 37, nº 4, p. 519-538. ISSN 1465-3877 (electrónico) 0305-
7240 (impreso). 3.) ARRUZA GABILONDO, José Antonio (dir.). Influencia en
el deporte escolar de un programa de iniciación deportiva globalizada, basado en la enseñanza
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de valores: informe final cursos 2001-2003 [en línea]. [San Sebastián]: Kirolbegi, 2003?
[consulta: 1 agosto 2010]. <http://www.kirolbegi.net/docs/reports/INFLUEN-
CIA.DEPORTE.ESCOLAR.GLOBALIZADA.pdf>.4.) PÉREZ TURPÍN,
José Antonio. La competición en el ámbito escolar: un programa de intervención social [en
línea]. ACUÑA DELGADO, Ángel (dir.). [Alicante]: Universidad de Alicante,
Departamento de Didáctica General y Didácticas Específicas, 2002. [consulta:
1 agosto 2010]. Tesis doctoral inédita. < http://www.cervantesvirtual.com/ser-
vlet/SirveObras/01372720888026516423802/011915.pdf  >. ISBN 84-688-
5124-8. 5.) GORTMAKER, S.L. … et. al. Impact of  a school-based
interdisciplinary intervention on diet and physical activity among urban primary
school children: eat well and keep moving. Archives of  Pediatrics and Adolescent Med-
icine, 1999, vol. 153, nº 9, p. 975-983. ISSN 1072-4710 (impreso) 1538-3628 (elec-
trónico). 6.) ANTONI BORRÁS, Pere … et al. La educación en valores en la
práctica deportiva de los adolescentes: efectos de una intervención para la pro-
moción de la deportividad sobre la estructura de valores de los deportistas. Revista
Española de Pedagogía, 2009, vol. 67, nº 243, p. 355-372. ISSN 0034-9461. 7.) CEC-
CHINI, José A; FERNÁNDEZ LOSA, Jorge; GONZÁLEZ, Carmen;
ARRUZA, José A. Repercusiones del Programa Delfos de educación en valores
a través del deporte en jóvenes escolares = Alter effects of  the Delfos Program
of  Education in values through sport in young students. Revisa de Educación,
mayo-agosto 2008, nº 346, p. 167-186. Acceso alternativo: <http://www.revis-
taeducacion.mepsyd.es/re346/re346_06.pdf>. ISSN 0034-592X. 8.) CEC-
CHINI, José A … et. al. Effects of  personal and social responsibility on fair
play in sports and self-control in school-aged youths. European Journal of  Sport
Science, December 2007, vol. 7, nº 4, p. 203-211. ISSN 1746-1391 (impreso) 1536-
7290 (electrónico). 9.) BAILEYA, Richard. Evaluating the relationship between
physical education, sport and social inclusion. Educational Review, February 2005,
vol. 57, nº 1, p. 71-90. ISSN 0013-1911 (impreso) 1465-3397 (electrónico). 10.)
JIMÉNEZ MARTÍN, Pedro Jesús. Modelo de intervención para educar en valores a jó-
venes en riesgo a través de la actividad física y el deporte [en línea]. [Madrid]: CAFYD:
Portal de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, 2000? [consulta: 1 agosto
2010]. Tesis doctoral. <http://www.cafyd.com/tesis7pjimenez/indice.pdf>. 

58. EXPLICACIÓN: La consideración del triángulo del docente del deporte
escolar, la familia y el alumno/deportista puede referirse, entre otras, en las si-
guientes fuentes: 1.) SOUSA, Catarina … [et al]. Evaluación conductual y pro-
grama de asesoramiento personalizado a entrenadores a entrenadores (PAPE)
de deportistas jóvenes. Revista de Psicología del Deporte, 2006, vol. 15, nº 2, p. 263-
278. ISSN 1132-239X. 2.) HELLSTEDT, Jon C. The coach/parent/athlete re-
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lationship. The Sport Psychologist, June 1987, Vol. 1, nº 2, p. 151-160. ISSN 0888-
4781. 3.) SMOLL, F.L. Coach-parent relationships: enhancing the quality of  the
athlete’s sport experience. En: Jean Marie Williams (ed.). Applied sport psychology:
personal growth to peak performance. Palo Alto (California): Mayfteld, 1986?, p. 47-
58. ISBN 0113-79679. 4.) SMOLL, F.L; CUMMING, S.P; SMITH, R.E. En-
hancing coach–parent relationships in youth sports: Increasing harmony and
minimizing hassle. International Journal of  Sports Science & Coaching, 2011, vol. 6,
nº 1, p. 13-26. ISSN 1747-9541. 5.) CRUZ FELIU, Jaume. Asesoramiento psi-
cológico a entrenadores: experiencia en baloncesto de iniciación. Apunts: Educa-
ción Física y Deportes, 1994, vol. 35, p. 5-14. ISSN 1577-4015. 6.) GARRIDO
GUZMÁN, María Encarnación … [et al.]. Diseño y validación de un cuestiona-
rio para técnicos deportivos acerca de su opinión sobre las actitudes de padres
y madres en el deporte (CTPMD). Cuadernos de Psicología del Deporte, julio-diciem-
bre, 2010, vol. 10, nº 2, p. 7-21. ISSN 1578-8423. 

59. AMENABAR PERURENA, Beñat; SISTIAGA LOPETEGUI, Juan
José; BENGOECHEA GARCÍA, Enrique. Revisión de los distintos aspectos
de la influencia de los padres y las madres en la práctica de la actividad física y el
deporte. Apunts: Educación Física y Deportes, 2008, vol. 93, p. 29-35. ISSN 1577-
4015. 

60. GARRIDO GUZMÁN, María. Padres: rol en las Escuelas Deportivas Munici-
pales. Sevilla [en línea]. Sevilla: Facultad de Educación, 2008? [consulta: 1 noviem-
bre 2011]. Tesis doctoral inédita. Director: Santiago Romero Granados.
<http://forouniversitariodedeporte.wikispaces.com/file/view/K_Tesis-
PROV17.pdf>.

61. LLORET RIERA, Mario … [et al.]. El impacto de la práctica deportiva
en el gasto sanitario. En: Congreso Internacional sobre “Actividad Física, Deporte y
Salud”, 19, 20 y 21 de octubre de 2006, Tolosa (Gipuzkoa) [en línea]. [S.l: s.n, 2006?]
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Hoja en Blanco

La Hoja en Blanco es simplemente un espacio abierto para escribir, encabe-
zado por una pregunta o tema genérico sobre el que una persona puede respon-
der libremente, y donde podría estar acotado o no el espacio de respuesta.

Por su sencillez, la Hoja en Blanco es un instrumento idóneo para ser aplicado por
personas sin necesidad de tener conocimientos previos sobre su manejo. Tampoco
esta persona debe de estar presente simultáneamente de quien requiere información,
lo que facilita su realización. Asimismo, de la persona que responde, se le presupone
un conocimiento general, no muy profundo, del tema o pregunta formulado. 

Un ejemplo de Hoja en Blanco se señala a continuación. A pesar de su denomi-
nación, este instrumento no es necesariamente “una hoja” o “página de un folio”,
pues podría presentarse el tema o pregunta por cualquier medio (teléfono, fax, correo
electrónico…) y posteriormente dejar libremente que la respuesta se presente en
cualquier medio, con el único requisito de estar registrada documentalmente. En de-
terminados casos, y si ello facilita la respuesta, la persona que aplica el diagnóstico
podría ser también la que redacte el contenido de respuesta a partir de las estrictas
ideas que le suministre el entrevistado. 
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Búsqueda Selectiva Documental

La Búsqueda Selectiva Documental es una compilación selectiva de recursos
documentales para diagnosticar necesidades deportivas competenciales y com-
parativas para la acción del Área Deportiva Municipal. Junto con los recursos
documentales (tanto en formato impreso como electrónico) también se incluirán,
cuando sea relevante, las estrategias de búsqueda empleadas. Los documentos
compilados tratarán de obtenerse o transformarse a formato electrónico, digita-
lizando en su caso la documentación impresa. Ello facilitará su manejabilidad. 
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Búsqueda Selectiva Documental

Recurso
documental

Estrategia de búsqueda – si procede-

Estrategia de
búsqueda – 
si procede-

Recabar el listado de municipios españoles cuya población oscile entre los
7.000 y 15.000 habitantes tomando como referencia la base de datos
INEbase, sección “demografía y población” del Instituto Nacional de Es-
tadística (http://www.ine.es/). Ese rango poblacional pretende focalizar
mejor el diagnóstico de necesidades comparativas con Corella, habida cuenta
de que su población oficial, a enero de 2010, es de 8.076 habitantes(3). 
Una vez obtenidos tales municipios, se realizará una selección representativa
de, al menos, cinco por cada Comunidad Autónoma distintas a Navarra (salvo
Ceuta y Melilla) junto con todos los municipios navarros con ese rango. A
partir de esa selección, y utilizando el motor de búsqueda Google
(http://www.google.es), se accederá a las web deportivas municipales (si las
hubiera). En principio, bastará con utilizar como estrategia de búsqueda, en
el cajetín de búsqueda sencilla, lo siguiente: <ayuntamiento [espacio] nombre del
municipio [espacio] deporte>. En aquellos municipios con lengua cooficial, y si
no se obtuvieran resultados con lo anterior, podrían modificarse los términos
de búsqueda en tales lenguas. 
Finalmente, de las distintas web, se guardará todo aquello que pueda con-
siderarse relevante para el Área Deportiva Municipal de Corella, especial-
mente normativas locales específicas en el ámbito deportivo, iniciativas
relevantes, y programas/proyectos deportivos específicos. 

• Federación Española de Municipios y Provincias (http://www.femp.es/). De esta
sede web, se obtendrá información fundamentalmente del “área temática:
deportes y ocio” que incluye, como más relevante para el diagnóstico, una
serie de publicaciones especializadas sobre deporte municipal de acceso gra-
tuito así como acceso a legislación deportiva específica. 
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Sedes Web con
afectación al 

deporte
municipal en 

España

• Federación Navarra de Municipios y Concejos (http://www.fnmc.es/). De esta
sede web, será de prioritaria consulta: a) los distintos números de la revista
gratuita electrónica Concejo, b) el acceso a publicaciones propias con
afectación al deporte municipal (algunas de ellas, previa compra; otras, de ac-
ceso gratuito en línea), y c) los análisis monográficos realizados en “temas
de interés” que también puedan afectar al deporte municipal. 

• Portal sobre el deporte municipal en España “Munideporte” (http://www.munide-
porte.es/). Se consultará prioritariamente, previo registro gratuito en línea, toda
la documentación disponible en el “Club de los Técnicos”. 

• Portal del Consejo Superior de Deportes (http://www.csd.mec.es/). Especial-
mente relevantes para el análisis serán: a) publicaciones propias de acceso
gratuito en línea, b) enlaces externos a todo tipo de recursos, c) censo na-
cional de instalaciones deportivas, y d) el “Plan Integral para la Actividad
Física y el Deporte”. 

• Portal de Instituto Navarro del Deporte (http://www.navarra.es/home_es-
/Temas/Deporte/). Entre la información disponible cabe destacar: a)
documentación amplia de las distintas iniciativas del Gobierno de
Navarra en materia deportiva (Juegos Deportivos de Navarra, campañas
de deporte recreativo, etcétera), b) legislación deportiva (ley deporte, in-
stalaciones deportivas, subvenciones,…), y c) censo de instalaciones de-
portivas de Navarra. 

• Portal del Instituto Nacional de Administración Pública –INAP-
(http://www.inap.map.es). Especialmente relevante es el acceso a los distintos
recursos documentales de la biblioteca del INAP (catálogo, publicaciones a
texto completo de forma gratuita,…), así como distinta información sobre
actividades de investigación y formación promovidas por el Instituto. 

• Portal del Instituto Navarro de Administración Pública (http://www.navarra.es). Se
consultará prioritariamente: a) la información sobre actividades de formación, b)
la amplia documentación sobre calidad y administraciones públicas en Navarra
(bases de datos referenciales así como guías y recursos metodológicos de acceso
gratuito), y c) recopilación normativa sobre la administración local en Navarra. 

• Portal de la Comisión Europea para el Deporte (http://ec.europa.eu/-
sport/index_en.htm) –disponible en inglés, francés y alemán-. Será de pri-
oritaria consulta: a) la documentación legislativa sobre deporte a nivel eu-
ropeo (por ejemplo, el Libro Blanco del Deporte), b) acceso a información
sobre estudios o investigaciones sobre el deporte en la UE, y c) información
sobre las iniciativas de los distintos grupos de trabajo formados en la UE en
torno al deporte. 

• Portal del Instituto Europeo para la Administración Pública (http://www.eipa.nl)
–disponible en inglés-. Para el diagnóstico será especialmente relevante los
distintos recursos documentales de la biblioteca del Instituto (catálogo, acceso
gratuito a algunas publicaciones, etcétera). También pueden ser de utilidad
el conocimiento de las distintas líneas de trabajo del Instituto junto con sus
actividades de formación. 
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Sedes Web de 
información es-

tadística con
afectación al 

deporte 
municipal

• Portal sobre el deporte municipal en España “Munideporte” (http://www.munide-
porte.es/). Apartado de estadísticas del “Club de los Técnicos”. 

• Portal del Consejo Superior de Deportes. Apartado de estadísticas
(http://www.csd.gob.es/csd/estadisticas/). 

• Centro de Investigaciones Sociológicas (http://www.cis.es). Especialmente rele-
vantes los análisis del “Área deporte y ocio” y los recursos documentales de
su biblioteca. 

• Instituto Nacional de Estadística (http://www.ine.es/). Especialmente rele-
vantes las secciones “demografía y población”, “sociedad”, y “economía” de
la base de datos INEbase. 

• Instituto de Estadística de Navarra (http://www.cfnavarra.es/estadistica/). Para
el diagnóstico serán especialmente útiles los apartados de “información es-
tadística” e “información municipal”, así como la “información estadística
Navarra en la UE”. 

Recursos 
legislativos en
línea, gratuitos 

y a texto 
completo

• Portal del Boletín Oficial del Estado (http://boe.es/). 

• Portal del Boletín Oficial de Navarra (http://www.navarra.es/home_es/Actu-
alidad/BON/). 

• Portal del Consejo General del Poder Judicial (http://www.poderjudicial.es). 

• Portal Noticias Jurídicas (http://noticias.juridicas.com/). 

• Buscador de legislación de Navarra (http://www.lexnavarra.navarra.es/). 

Bases de datos
en línea: motores

de búsqueda y
catálogos.

Motores de búsqueda

• Google (http://www.google.es/). 

• Google Académico (http://scholar.google.es/). 

Catálogos

• Biblioteca Nacional de España: catálogo BN (http://www.bne.es).  

• Bibliotecas Universitarias Españolas: catálogo colectivo REBIUN
(http://www.rebiun.org/). 

• Bibliotecas Públicas de Navarra: catálogo (http://www.bibliotecaspublicas.es/
navarra/index.jsp). 
•Biblioteca Europea (http://search.theeuropeanlibrary.org/portal/en/
index.html). 

En las búsquedas realizadas en las bases de datos anteriores, se emplearán
los siguientes términos de búsqueda junto con sus posibles combinaciones:
ayuntamiento, deporte, municipio, gestión deportiva, gestión deportiva mu-
nicipal, instalaciones deportivas municipales, servicio deportivo municipal,
y sistema deportivo local. También se utilizará la traducción de tales términos
en otros idiomas cooficiales en determinadas comunidades autónomas, así
como inglés y francés.



Matriz 2MI

2MI es una matriz empleada para el diagnóstico de necesidades compuesta
por tres (3) apartados: 1º) A Mantener, 2º) A Mejorar, y 3º) A Innovar. Cada
matriz, con los tres apartados anteriores, estará encabezada por una pregunta
o tema genérico sobre los cuales se deberá responder en los espacios acotados
para cada apartado. El mismo documento sobre el cual se pretende solicitar
información, pudiera estar compuesto por dos o más matrices si se requiere
recabar la opinión sobre dos o más preguntas o temas genéricos. En este sen-
tido, cuando esta matriz se emplee para los propios empleados públicos del
Ayuntamiento, será muy interesante suministrar dos al mismo tiempo: 1ª)
aquélla que pueda mostrar una visión centrada en la propia organización de-
portiva municipal (“nuestra casa”), y 2ª) aquélla otra que pueda mostrar a la
ciudadanía globalmente (“el municipio o la población sobre la que global-
mente se interviene”)

De una forma sencilla, la matriz 2MI pretende orientar el diagnóstico hacia
lo “positivo actualmente” (Mantener), lo “negativo actualmente” (Mejorar),
y lo “nuevo del futuro” (Innovar). Lo reducido de sus apartados y la genera-
lidad de la pregunta o tema que inicia el diagnóstico, lo convierte en un ins-
trumento idóneo para ser aplicado por personas sin necesidad de tener
conocimientos previos sobre su manejo. Tampoco esta persona debe de estar
presente simultáneamente de quien requiere información, lo que facilita su
realización. Asimismo, de la persona que responde, se le presupone un cono-
cimiento alto del tema o pregunta formulado. 

En determinados casos, y si ello facilita la respuesta, la persona que aplica
el diagnóstico podría ser también la que redacte el contenido de la respuesta
a partir de las estrictas ideas que le suministre el entrevistado. 
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Grupo de Control o Focal

Mesa redonda de debate (presencial o virtual), conducida por un moderador,
sobre la base de una serie de preguntas o temas genéricos y/o específicos sobre los
cuales deberá llegarse a conclusiones. Los participantes serán personas en un nú-
mero no elevado (máximo 10-12 personas), todos las cuales presentan un conoci-
miento común sobre tales preguntas o temas (iguales para todos los participantes). 

El moderador tendrá la función de dirigir el debate, sin aportar opiniones,
salvo para una adecuada distribución de turnos y elaboración de conclusiones
sobre las opiniones del grupo (nunca sobre las propias). Asimismo deberá arti-
cular algún sistema de registro de las opiniones del debate, disponer de un guión
con las preguntas, y tener regulado los turnos de opinión. 

Un ejemplo de regulación de los turnos de opinión puede ser el siguiente: 

1. Cada uno de los componentes de la mesa expone a otro miembro de la mesa,
alternativamente y sin interrupciones de ningún tipo, sus opiniones sobre las dis-
tintas preguntas o temas. Es deseable haber ya pasado con anterioridad las pre-
guntas o temas a cada uno, para que pudieran acudir con respuestas mínimamente
preparadas e incluso puestas mínimamente por escrito (incluyendo posibles justi-
ficaciones documentadas). Aproximadamente 5-10 minutos para cada uno. 

2. Se abre un proceso de réplica ordenada, donde los componentes que lo
soliciten, responden alternativamente a alguna de las opiniones formuladas por
otros. El resto no intervienen hasta que les llegue el turno, si es que desean hacer
una réplica. Tanto la persona que responde como la persona o personas aludidas,
disponen de 2-3 minutos de diálogo para comentar sus propias aportaciones. 

3. Para finalizar, el moderador formula a los componentes de la mesa una
propuesta de conclusiones. A partir de la propuesta y tras el diálogo necesario,
se asentirán dos (2) tipos de conclusiones: 1.) conclusiones por un consenso ma-
yoritario (no necesariamente unánime), y 2.) conclusiones individuales o mino-
ritarias. 
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Matriz Áreas de Gestión

En torno a las sietes áreas sobre las que se ha estructurado el diagnóstico de
necesidades deportivas en el Plan Rector, todos los “dirigentes de puesta en prác-
tica” trabajarán por separado proponiendo líneas estratégicas generales así como
líneas operativas más concretas que las desarrollen, asociando explícitamente las
necesidades del diagnóstico que pretenden satisfacer. 

Tras trabajar por separado, se realizarán las reuniones necesarias para unificar
una propuesta, cuya redacción se asignará a una de las personas. En estas reu-
niones, se irán concretando no sólo las líneas en concreto asociadas a necesidades
sino también el resto de datos añadidos a las mismas (periodos de realización,
gasto previsto y vías de financiación, evaluación, etcétera). En estas reuniones
deberá de haber una integración adecuada de personal político y técnico, todos
ellos incluidos dentro del grupo de “dirigentes de puesta en práctica”. 
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2-5-2 Instrumentos de interpretación

1. ÁREA DE GESTIÓN: ESPACIOS DEPORTIVOS
Línea estrategia de acción 1: 

Línea operativa de acción 1: 
Necesidades que pretende satisfacer:
Línea operativa de acción 2…n: 
Necesidades que pretende satisfacer:

Línea estrategia de acción 2 … n: 
Línea operativa de acción 1: 
Necesidades que pretende satisfacer:
Línea operativa de acción 2…n: 
Necesidades que pretende satisfacer:

2. ÁREA DE GESTIÓN: TEMPORALIDAD DEPORTIVA
(misma estructura de la propuesta como ejemplo)
3. ÁREA DE GESTIÓN: ACTIVIDADES DEPORTIVAS
(misma estructura de la propuesta como ejemplo)
4. ÁREA DE GESTIÓN: PERSONAS CON ROL DEPORTIVO
(misma estructura de la propuesta como ejemplo)
5. ÁREA DE GESTIÓN: RELACIONES INSTITUCIONALES
(misma estructura de la propuesta como ejemplo)
6. ÁREA DE GESTIÓN: RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS
(misma estructura de la propuesta como ejemplo)
7. ÁREA DE GESTIÓN: TECNOLOGÍA DE GESTIÓN
(misma estructura de la propuesta como ejemplo)



Participantes finales del diagnóstico

· Alcaldía.
· Concejales municipales de la Comisión Informativa Municipal de Deportes,

Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
· Secretaria municipal. 
· Interventora municipal. 
· Arquitecta municipal. 
· Técnico Deportivo Municipal. 
· Técnica Municipal de Juventud. 
· Técnica Municipal de Servicios Sociales. 
· Técnica Municipal del Hogar-Residencia San José. 
· Todo el personal administrativo municipal con funciones en el Área De-

portiva Municipal. 

· Grupo ISN. 
· GM. Saioa
· C.D.Corellano. 
· Biciclistas. 
· Gerencia del Centro de Salud de Corella. 
· CP. José Luis de Arrese.
· IES. Alhama. 
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2-5-3 Participantes finales del diagnóstico
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